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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Fundamental 

Independiente Ríos de Agua Viva para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Bautista Puerta 

Abierta, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA BAUTISTA PUERTA ABIERTA, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA FUNDAMENTAL 

INDEPENDIENTE RIOS DE AGUA VIVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA FUNDAMENTAL INDEPENDIENTE RIOS DE AGUA VIVA 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA BAUTISTA PUERTA ABIERTA, A.R.,  

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle César Chavira, número veinticuatro, colonia Obrera, tercera sección, municipio de 

Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22624. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle César 

Chavira, número veinticuatro, colonia Obrera, tercera sección, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, 

código postal 22624, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Reunir, Congregar y Motivar a la mayor cantidad de Personas en cualquier lugar del 

Territorio Nacional para que profese la Fe Cristiana, para lo cual se construirán Templos”. 

IV.- Representantes: Anastacio Alvarado Morales y/o Víctor Fernando Cruz Olea. 

V.- Relación de asociados: Anastacio Alvarado Morales, Víctor Fernando Cruz Olea, Óscar Zaragoza 

Fregoso, Marco Antonio Sotelo Cruz y Erick Adrián Cruz Vázquez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Anastacio Alvarado Morales, Presidente; 

Víctor Fernando Cruz Olea, Secretario; Óscar Zaragoza Fregoso, Tesorero; Marco Antonio Sotelo Cruz, 

Primer Vocal; y Erick Adrián Cruz Vázquez, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Anastacio Alvarado Morales. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Jesucristo el Buen Olivo, 

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ENOC CARLON INFANTE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

JESUCRISTO EL BUEN OLIVO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO EL BUEN OLIVO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 2, Manzana 2, Lote 11, Colonia El Tejocote, Municipio de Ecatepec, Estado de México, 

Código Postal 55017. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 2, Manzana 

2, Lote 11, Colonia El Tejocote, Municipio de Ecatepec, Estado de México, Código Postal 55017, bajo contrato 

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Dar a conocer el Evangelio del Reino a toda Criatura...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Enoc Carlon Infante. 

VI.- Relación de asociados: Pedro Jiménez Hernández, María Muñoz Villeda, Delfina Ynfante y Sara 

Carlon Infante. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Enoc Carlon Infante, Presidente; Macario 

Carlon Infante, Vicepresidente; Bellanira García Domínguez, Secretaria; y Dora Luz Nolasco Plancarte, 

Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Enoc Carlon Infante y Macario Carlon Infante. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la 

salida de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país para que participen en el Ejercicio 

Multinacional “UNITAS PACÍFICO LVII”, mismo que se realizará del 18 al 28 de septiembre de 2016, frente a las 

costas de Panamá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 

le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la salida de elementos de la 

Armada de México fuera de los límites del país para que participen en el Ejercicio Multinacional “UNITAS 

PACÍFICO LVII”, mismo que se realizará del 18 al 28 de septiembre de 2016, frente a las costas de Panamá.  

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina 

para que presente a esta Soberanía un informe respecto a los resultados relativos a la participación de la 

Armada de México en el Ejercicio Multinacional “UNITAS PACÍFICO LVII” que se realizará del 18 al 28 de 

septiembre de 2016, frente a las costas de Panamá.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara de 

Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Sen. María 

E. Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 4o. fracción I y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 

importación y exportación de mercancías en territorio nacional (Tarifa); 

Que mediante Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2015 y 4 de 

abril de 2016, se modificó la Tarifa con el objeto de aumentar, de manera temporal, el arancel de importación 

de 97 fracciones arancelarias de productos siderúrgicos, con el fin de propiciar el espacio necesario para que 

la industria nacional siderúrgica tuviera la oportunidad de integrar su defensa en pleno apego a los 

instrumentos que provee el marco jurídico nacional y los compromisos internacionales en la materia; 

Que en diversos foros internacionales, tales como los coordinados por la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, los países miembros recientemente han expuesto que hay limitadas 

señales de recuperación de la industria mundial del acero y que se proyecta una baja demanda de dicha 

mercancía a nivel mundial debido a un bajo desempeño de la economía a nivel internacional, por ello existe 

la necesidad de implementar medidas adecuadas para afrontar la falta de soluciones al fenómeno de la 

sobreproducción mundial de acero; 

Que no obstante que diversos países han tomado medidas para afrontar la situación que enfrenta la 

industria de acero a nivel mundial, incluido México, la ausencia de condiciones para una sana competencia 

entre las industrias siderúrgicas de diferentes países se ha mantenido, por lo que es necesario y urgente 

volver a establecer la medida consistente en el aumento del arancel de importación de 97 fracciones 

arancelarias de productos siderúrgicos a fin de seguir generando temporalmente el espacio para que se 

instrumenten los procedimientos legales mediante los cuales la industria nacional integre su defensa y permita 

a las autoridades fortalecer sus esquemas de monitoreo para evitar prácticas desleales; 

Que mediante los Decretos mencionados en el segundo considerando también se modificó el Decreto por 

el que se establecen diversos programas de promoción sectorial, con el fin de incorporar, de forma temporal, 

diversas fracciones arancelarias para mantener la competitividad de las cadenas productivas en los sectores 

industriales más sensibles como lo son el eléctrico, el electrónico, el automotriz y el de autopartes; en ese 

sentido también resulta urgente y necesario continuar con la medida prevista en dichos Decretos, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas arancelarias a que se refiere el 

presente ordenamiento cuentan con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

ARTÍCULO 1.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 

modificaciones posteriores, únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias:  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Kg 15 Ex. 

7207.12.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.10.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.25.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.25.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
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7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.37.01 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual 
a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.01 De espesor superior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.51.01 
De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.02 
Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, 
SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. Kg 15 Ex. 

7208.52.01 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual 
a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7209.15.02 
Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual o 
superior a 355 MPa. 

Kg 15 Ex. 

7209.15.03 Aceros para porcelanizar en partes expuestas. Kg 15 Ex. 

7209.15.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 15 Ex. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 15 Ex. 

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.13.01 
Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de 
anchura superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 
enrollar y sin motivos en relieve. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.01 Flejes. Kg 15 Ex. 

7211.14.02 
Laminados en caliente (“chapas”), de espesor superior o igual a 
4.75 mm pero inferior a 12 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.19.01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7211.19.02 
Laminadas en caliente (“chapas”), con espesor superior o igual a 
1.9 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.03 Desbastes en rollo para chapas (“Coils”). Kg 15 Ex. 

7211.19.04 
Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 500 mm. pero 
inferior a 600 mm. y espesor igual o superior a 1.9 mm pero inferior 
a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm. Kg 15 Ex. 

7211.23.02 
Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin 
exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.23.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.29.01 
Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un contenido de 
carbono inferior a 0.6%. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%. Kg 15 Ex. 

7211.29.03 
Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin 
exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7213.10.01 
Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el 
laminado. 

Kg 15 Ex. 
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7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg 15 Ex. 

7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7213.99.01 
Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 
0.1% máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 
0.02%, en peso. 

Kg 15 Ex. 

7213.99.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7224.90.02 
Productos intermedios, con un contenido de carbono inferior o igual 
a 0.006% en peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.30.01 

Con un contenido de carbono inferior o igual a 0.01% en peso, y los 
siguientes elementos, considerados individualmente o en conjunto: 
titanio entre 0.02% y 0.15% en peso, niobio entre 0.01% y 0.03% en 
peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.05 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.30.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.40.01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor 
inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.05 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.50.01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 

7225.50.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.50.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.91.01 
De anchura superior a 500 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7226.91.02, 7226.91.03, 7226.91.04, 7226.91.05 y 
7226.91.06. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.05 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 

7226.91.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.92.01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

7226.92.03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor 
inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. Kg 15 Ex. 

7226.92.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7227.10.01 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7227.20.01 De acero silicomanganeso. Kg 15 Ex. 

7227.90.01 De acero grado herramienta. Kg 15 Ex. 

7227.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

 

II. Modificaciones a los Programas de Promoción Sectorial. 

ARTÍCULO 2.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso b) y XIX del Decreto por el que se 

establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

agosto de 2002 y sus modificaciones posteriores, las fracciones arancelarias que se indican a continuación, 

en el orden que les corresponde según su codificación: 

“ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

Fracción  Arancel 

7208.39.01 Ex. 

7208.51.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

Fracción  Arancel 

7225.19.99 Ex. 

 

III. a XVIII. ... 

XIX. ... 

Fracción  Arancel 

7208.26.01 Ex. 

7208.27.01 Ex. 

7209.16.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

7225.30.99 Ex. 

7225.40.01 Ex. 

 

XX. a XXIV. ...” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y su vigencia concluirá a los ciento ochenta días naturales contados a partir del día siguiente al de 

su publicación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Marina, el inmueble federal con superficie de 3,505.22 metros 

cuadrados, ubicado en calle Carlos Greene, manzana 35, lote sin número, colonia Centro, Villa y Puerto Coronel 

Sánchez Magallanes, en el Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE MARINA, EL INMUEBLE FEDERAL CON SUPERFICIE 

DE 3,505.22 M², UBICADO EN CALLE CARLOS GREENE, MANZANA 35, LOTE SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, 

VILLA Y PUERTO CORONEL SÁNCHEZ MAGALLANES, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 

la Secretaría de la Función Pública, publicado el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble 

federal con superficie de 3,505.22 m², ubicado en calle Carlos Greene, manzana 35, lote sin número, colonia 

Centro, Villa y Puerto Coronel Sánchez Magallanes, en el Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, 

identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro 

Federal Inmobiliario 27-04361-5; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Título de Propiedad Municipal número 

1160 del 30 de abril de 2010, mediante el cual el H. Ayuntamiento de Cárdenas, enajenó a título gratuito a 

favor de la Secretaría de Marina el inmueble materia de este Acuerdo, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad Federal bajo el Folio Real número 145123 del 7 de agosto de 2014, convalidado y ratificado 

mediante Acuerdo número 085/2014 del 17 de julio de 2014, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

Federal bajo el Folio Real auxiliar número145123/1 del 7 de agosto de 2014; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número ZN-5/001/2011 

de enero de 2011, elaborado a escala 1:250, aprobado, certificado y registrado por la otrora Dirección de 

Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3669-2011-T, el 27 de mayo  

de 2011, mismo que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número DRM-DCC/1474 del 31 de marzo de 2015, la Secretaría de 

Marina, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que lo continúe 

utilizando como “Estación Naval”; 

QUINTO.- Que mediante oficio DRM-DCC/1474 del 31 de marzo de 2015, el Director General Adjunto de 

Abastecimiento de la Secretaría de Marina, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble objeto  

de este Acuerdo no es considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del 

Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 

de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante Licencia de Uso de Suelo número DOOTSM/VU/LS/0028/2015 del 6 de febrero  

de 2015, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de 

Cárdenas, autorizó el Uso de Suelo de Tipo Mixto; 

SÉPTIMO.- Que mediante constancia de Alineamiento y/o número oficial del 6 de febrero de 2015, la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, del H. Ayuntamiento de Cárdenas, 

señala que el inmueble materia de este Acuerdo se ubica en calle Carlos Greene, manzana 35, lote sin 

número, colonia Centro, Villa y Puerto Coronel Sánchez Magallanes, en el Municipio de Cárdenas, Estado  

de Tabasco; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como este Acuerdo fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, con el número de expediente 65/131543 y cotejada con la 

que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el considerando Primero de este Acuerdo a la Secretaría 

de Marina, a efecto de que lo continúe utilizando como “Estación Naval”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina, diera al inmueble que se le destina un uso distinto al establecido 

por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas 

sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación o demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de Marina deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 

autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al Municipio de Torreón, el inmueble federal con superficie de 1090.47 metros 

cuadrados, ubicado en la esquina Calzada Abastos número 995 y la calle Río Nilo, colonia Estrella, en el Municipio 

de Torreón, Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL MUNICIPIO DE TORREÓN, EL INMUEBLE FEDERAL CON SUPERFICIE 

DE 1090.47 M², UBICADO EN LA ESQUINA CALZADA ABASTOS NÚMERO 995 Y LA CALLE RÍO NILO, COLONIA 

ESTRELLA, EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 

la Secretaría de la Función Pública, publicado el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 

superficie de 1090.47 m², ubicado en la esquina Calzada Abastos número 995 y la calle Río Nilo, colonia 

Estrella, en el Municipio de Torreón, Estado de Coahuila, identificado en el Inventario del Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 5-4752-9; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 119 del 19 de 

diciembre de 1972, celebrada en la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado de Coahuila, otorgada ante 

la fe del Licenciado Rodolfo González Treviño, Notario Público número 11 de Ciudad Torreón, Distrito de 

Viesca, Estado de Coahuila, mediante la cual se consigna la compraventa a favor del Departamento  

de Asuntos Agrarios y Colonización, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 
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número 89939 del 10 de mayo de 2006, ratificada y convalidada mediante Acuerdo número 003/2014 del 29 

de enero de 2014, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real auxiliar número 

89939/1 del 31 de enero de 2014; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1, elaborado a 

escala 1:100 en agosto de 2012, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro Público y 

Control Inmobiliario, bajo el número DRPCI/05-04752-9/5227/2013/T el 05 de diciembre de 2013, mismo que 

obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número XIV-114-436.684 del 22 de mayo de 2007, la otrora Secretaría de 

la Reforma Agraria actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, puso a disposición del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el inmueble materia de este Acuerdo, en virtud de 

no ser de utilidad para la citada Dependencia; 

QUINTO.- Que mediante Acta Administrativa del 30 de junio de 2014, se hace constar la entrega física y 

jurídica del inmueble descrito en el considerando Primero, que realizó la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano a favor de este Instituto; 

SEXTO.- Que mediante oficio número SRA/SAJ/322/2015 del 15 de septiembre de 2015, el Municipio de 

Torreón, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que sea utilizado con 

instalaciones de las Dependencias de ese R. Ayuntamiento; 

SÉPTIMO.- Que mediante escrito del 17 de junio de 2016, el Secretario del R. Ayuntamiento del Municipio 

de Torreón, manifestó bajo protesta de decir verdad que el inmueble objeto de este Acuerdo, no es 

considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

OCTAVO.- Que mediante oficio DGOTU/DAU/0545/16 del 17 de mayo de 2016, la Dirección General de 

Ordenamiento Territorial y Urbanismo del R. Ayuntamiento de Torreón, expidió Constancia de Uso de Suelo; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como este Acuerdo fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/131190/1, y cotejada con 

la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el considerando Primero de este Acuerdo al Municipio de 

Torreón, a efecto de que sea utilizado con instalaciones de las Dependencias de ese R. Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Si el Municipio de Torreón diera al inmueble que se le destina un uso distinto al establecido 

por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas 

sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso de tener proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición al inmueble destinado, previo a su 

realización, el Municipio de Torreón, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 

autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Municipio de Torreón deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la 

publicación de este Acuerdo, a un funcionario, con nivel por lo menos de Director General o su equivalente, 

quien fungirá para este Instituto como Responsable Inmobiliario respecto del inmueble destinado, a fin de dar 

cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble denominado El Llano, con superficie de 250,012.39 

metros cuadrados, ubicado en Camino Nacional Tula Atitalaquia S/N, Poblado del Llano, Municipio de Tula de 

Allende, Estado de Hidalgo, forma parte del Patrimonio de la Federación, bajo la administración de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 003/2016. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE DENOMINADO “EL LLANO”, CON SUPERFICIE 

DE 250,012.39 m², UBICADO EN CAMINO NACIONAL TULA ATITALAQUIA S/N, POBLADO DEL LLANO, MUNICIPIO DE 

TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN, BAJO LA 

ADMINISTRACIÓN  DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN. 

LUIS FERNANDO MORALES NUÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 37 fracción 

XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 1, 2 fracción VII y VIII, 28 fracción IV, 32, 42 

fracción III, 43, 48, 55, 99 y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, 11 fracción XI, del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

Que el inmueble con superficie de 250,012.39 m², denominado “El Llano”, ubicado en Camino Nacional 

Tula Atitalaquia S/N, Poblado del Llano, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, se encuentra bajo la 

posesión, control y administración a título de dueño del Gobierno Federal por conducto de la  Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Dependencia del Ejecutivo Federal, a través 

de su organismo público descentralizado denominado Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 

Agrícolas y Pecuarias desde hace  18 años, hecho que se hace constar mediante acta de entrega recepción 

de fecha 18 de diciembre de 2003. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, desde antes del 

tiempo referido y hasta el día de hoy, ha tenido la custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado  

“El Llano”, por conducto de su organismo público descentralizado denominado Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias como se desprende en los antecedentes jurídicos 

administrativos del inmueble que obran en el expediente a cargo de la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Que el inmueble materia del presente ordenamiento tiene una superficie de 250,012.39 m², cuyas medidas 

y colindancias se consignan en el plano topográfico número T-1, elaborado a escala 1:1,500, de fecha julio de 

2010, aprobado y registrado por la entonces Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal, 

actualmente Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCPF-3661-2010-T, de 

fecha 28 de septiembre de 2010. 
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Que la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tula de 

Allende, Estado de Hidalgo, mediante Certificado de No Inscripción con número de folio 0048221, de fecha 23 

de mayo de 2014, informó que habiendo realizado una búsqueda en los libros de la sección primera de los 

archivos de esa oficina registral, resultó que el inmueble de referencia no se encuentra inscrito en esa oficina. 

Que habiéndose cumplido con los requisitos legales, integrando el expediente administrativo 

correspondiente, se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria previsto en el artículo 55 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, realizándose las siguientes diligencias: 

Que se realizó la publicación del aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I 

de la Ley General de Bienes Nacionales, en el periódico “El Sol de Hidalgo”, de Pachuca, Estado de Hidalgo, 

en la sección Local 11 A, el 11 de septiembre del 2015. 

Que se notificó el día 23 de junio de 2015, en forma personal a través de los oficios 

DGAPIF/DIDI/DT/692/2015, DGAPIF/DIDI/DT/693/2015 y DGAPIF/DIDI/DT/694/2015 a los CC. Enrique León 

de la Barra, Gonzalo Facio García, e Isidro Ayala Hernández en observancia del artículo 55 fracción II de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Que el expediente administrativo debidamente integrado, quedó a disposición de los interesados en la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Que en virtud de haber transcurrido los plazos que señala el artículo 55 en sus fracciones I y II de la Ley 

General de Bienes Nacionales, dentro de los cuales no se presentó oposición de parte legítimamente 

interesada; es procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble con superficie de 250,012.39 m², denominado “El Llano”, ubicado 

en Camino Nacional Tula Atitalaquia S/N, Poblado del Llano, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, 

forma parte del Patrimonio de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, administrado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Dependencia del Ejecutivo Federal, ocupado por su organismo público descentralizado 

denominado Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble a favor del Gobierno 

Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Distribuidora LAB-HOS, S.A.  

de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0076/2014.- Oficio No. 00641/30.15/5106/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA DISTRIBUIDORA LAB-HOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República, empresas 

productivas del Estado y equivalentes de las 

entidades de la Administración Pública Federal  

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXVII, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por Decreto 

publicado el 18 de julio de 2016; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

1, 59, 60 fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 2, 3 

inciso D y 80 fracción I incisos 6 y 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 

párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 

en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/5105/2016 de fecha 23 de septiembre de 2016, que se dictó en el expediente número  

PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0076/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa DISTRIBUIDORA LAB-HOS, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO y 3 (TRES) MESES. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa, aun 

y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 



Viernes 7 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa SK Holdings, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSPC/003/2016. 

OIC/AR/TVMETRO/PSPC/003/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

SK HOLDINGS, S.A. DE C.V., POR EL TÉRMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37 fracciones IX, XII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, fracción I, de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 2o., 3o., 4, 8o., 9o., primer párrafo, 70, fracción VI, 72, 73 y 76 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 50, fracción IV, 59 primer párrafo y 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 109 del Reglamento  

de la citada Ley; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en 

cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y cuarto de la Resolución de fecha veintiocho  

de septiembre de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente número PSPC/003/2016, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa SK Holdings, S.A. de C.V.,  

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, con dicha empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., José de Jesús Alavez Rosas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, por concepto al apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 

demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOAQUÍN 

GUADALUPE CASTILLO TORRES EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, EL MTRO. CÉSAR NOMAR 

GÓMEZ MONGE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y EL C.P. ALDO LEDEZMA REYNA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 

que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 

de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 

significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 

años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 

Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 

materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 

para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 

servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 

de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 

calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 

el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 

Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 

aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 

las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 

beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 

afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 6 de diciembre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de México, suscribieron el 

Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 

dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 

instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  

de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016  

(Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 

programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 

de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 

mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 

recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y  

de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 

proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 

los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 

indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 

para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 

funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 

a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 

Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 

marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 

las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 

artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de 

México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículos 1 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y artículo 2 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 

artículos 3, 19 fracción III, 23 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 25 de junio 

de 2015, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor Eruviel  

Ávila Villegas. 

II.3. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 3, 19, fracción IV, 25 y 26 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 8 de 

diciembre de 2012, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor 

Eruviel Ávila Villegas. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 

del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3 y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México; 5, fracción II y 12, fracciones I y VI, de la Ley que crea 

el Organismo Público Descentralizado, denominado “Régimen Estatal de Protección Social en Salud” 

y de conformidad con el nombramiento de fecha 16 de febrero de 2016, expedido por el  

C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor Eruviel Ávila Villegas. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio proveniente de recursos federales y estatales, sectorizado a la Secretaría de 

Salud, creado mediante Decreto del Honorable Congreso del Estado de México, publicado en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México el 22 de octubre de 2015 y de conformidad con los 

artículos 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 2, 4 y 5 

de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México; quien tiene 

por objeto garantizar las acciones de protección social en el Estado de México, mediante el 

financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de los servicios de 

salud para los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, realizando su actividad  

de manera independiente como una instancia financiadora o compradora de servicios; en  

términos de los dispuestos en el artículo 2 del Decreto del Honorable Congreso del Estado por el que 

se crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud”. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  

del Programa vigentes. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Agustín Melgar Norte 

No. 2409, Colonia Francisco I Madero, Municipio de Metepec, Estado de México. C.P. 52170. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 

numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 

Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $18,673,895.25 (Dieciocho 
millones seiscientos setenta y tres mil ochocientos noventa y cinco pesos 25/100 M.N.), correspondientes al 
Programa Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón 
a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 

un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 

emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 

entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 

efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 

manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 

General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 

el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 

presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  

de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 

Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 

ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 

Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 

Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 

del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que 

se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 

contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 

se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 

en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 

primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 

desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 

ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 

recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  

“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  

de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 

competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 

por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 

la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 

que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 

transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 

Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 

Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 

del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 

transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 

cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 

efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 

la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 

a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 

la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas 

de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 

íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  

días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 

para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 

instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 

Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 

vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos 

junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 

diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 

de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 

recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 

cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  

“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 

acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 

Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 

solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 

XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 

la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 

en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

XIV. Publicar en la “Gaceta de Gobierno” Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, órgano oficial 

de difusión de “EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 

los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 

aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 

corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 

recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a  

los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 

recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 

correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 

señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 
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VII.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 

intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 

fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 

previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 

transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 

fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 

y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 

control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 

base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 

en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  

de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 

Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 

comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

 Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 

de los servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 

que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los 2 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas del Estado  

de México, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado de México, 

César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud del Estado de México, Aldo Ledezma Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE 

SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

____________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 

demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EL C.P. JOSÉ LUIS UGALDE 

MONTES, Y LA DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, LA DRA. MÓNICA 

LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, ASÍ COMO LA LIC. LETICIA PINEDA VARGAS, DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 

que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 

de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 

significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 

años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 

Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 

materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 

para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 

servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 

de reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la 

calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 

el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 

Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 

aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 

las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 

beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 

afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016  
(Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 

de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 

artículos 25, 31 fracción II y 33 fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 26 

de Septiembre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado. 

II.3. Con fundamento en lo preceptuado por los artículos 9 y 10 del Decreto Administrativo de creación de 

“SSSLP” a propuesta, de 26 de Septiembre de 2015, formulada por el Titular del Ejecutivo, Dr. Juan 

Manuel Carreras López, la Dra. Mónica Liliana Rangel Martínez, el 5 de octubre del año 2015, fue 

designada por la Junta de Gobierno, en términos de dicha propuesta, Directora General del 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud de 

San Luis Potosí. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 fracciones I, XII, XIII y XIX 

del Decreto Administrativo de creación de “SSSLP”, artículo 10 fracciones I, II, XIII y XIV de su 

Reglamento Interior, en su carácter de Directora General, tiene la representación legal del Organismo 

como apoderada para Actos de Administración y de Dominio y para Pleitos y Cobranzas, con todas 

las facultades y obligaciones legales, así como, para suscribir acuerdos o convenios con 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,  

con los municipios con organismos del sector privado y social en materia de la competencia del 

organismo. Así como con instituciones sociales y privadas en relación con la materia objeto  

del Organismo. El citado cargo, quedó acreditado con nombramiento de fecha 26 de septiembre de 

2016, expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado. 

II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de San Luis 

Potosí, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 12 

fracciones I, VIII, IX y XIV del Decreto Administrativo de creación del Organismo Público 

Descentralizado denominado Régimen de Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí, 

cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de diciembre de 2015, 

expedido por el Gobernador Constitucional del Estado. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a Servicios de Salud de San 

Luis Potosí. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 

del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Prolongación Calzada de 

Guadalupe No. 5850, Colonia Lomas de la Virgen, Código Postal 78380, en la ciudad de San Luis 

Potosí, S.L.P. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 

numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 

Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 

numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 

Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 

atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 

la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 

un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 

preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,750,119.24 (Tres millones 

setecientos cincuenta mil ciento diecinueve pesos 24/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 

Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 

apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 

a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 

General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 

correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 

del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 

mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 

presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 

con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 

administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 

disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 

refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 

que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
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2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 

un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 

emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 

entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 

efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 

manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 

General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 

el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 

presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  

de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 

Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 

ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 

Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 

Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 

del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  

se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 

contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 

se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 

en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 

primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 

desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 

ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 

recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de 

“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  

de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 

competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 

por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 

la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 

que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 

transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de las 

Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 

Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos  

del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 

transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 

cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 

efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 

la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 

a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 

la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas 

de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 

íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de  

10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 

ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 

instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 

Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 

vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos 

junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 

diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 

de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 

recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 

cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 

“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 

acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 

Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 

solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 

XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 

la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 

en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, órgano oficial de 

difusión de “EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 

los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 

aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 

corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 

recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a  

los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 

recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 

correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 

señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 
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VII. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 

intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 

fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 

previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

X. La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 

transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 

fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 

y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 

control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 

base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 

en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública 

XIII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  

de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 

Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 

comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

 Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 

de los servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 

que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los 6 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas del Gobierno  

del Estado de San Luis Potosí, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios 

de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA 

DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_____________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 

el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 

JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 

POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO 

SUCESIVO “DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO 

DEL DR. ERNESTO ECHEVERRÍA AISPURO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA EN ADELANTE “EL OPD”; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL M.C. HUMBERTO 

ALEJANDRO VILLASANA FALCÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, Y 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 

Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 

y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 

que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 

impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 

factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 

servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 

calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 

permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 

programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 

Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 

calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 

que el financiamiento otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 

“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, se focalice a la mejora de la calidad de la 

atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna y Perinatal, Cáncer de 

Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico, Salud Mental, Tumores de la Infancia y la 

Adolescencia e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los componentes: salud 

en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y 

costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el coadyuvar a homologar la 

calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, 

mediante el impulso al desarrollo de proyectos de mejora de la calidad innovadores y el 

reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en las instituciones públicas 

del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga financiamiento en 

dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad a través de: 

 Innovación: Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores que incidan en la mejora de la 

calidad a través de: Proyectos de Gestión en Redes y proyectos de investigación. 

 Capacitación: Proyectos de capacitación que contribuyan a la actualización de los profesionales 

de la salud, a fin de brindar conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven 

a la mejora continua de la calidad. 
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b) Reconocimientos: 

 El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías 

a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 

así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional 

de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de 

Gestión de Calidad en Salud. 

 El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 

categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 

Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional 

de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando 

como base la evaluación alcanzada en el 2015. 

VI.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 

en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 

29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito 

de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a 

través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación de 

un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el financiamiento que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN 

LA ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” 

y “Premio Nacional de Calidad en Salud”, se difunden en la página de Internet de la “DGCES”: 

http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909, de conformidad con 

las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 

Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 

y Áreas Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, 

de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora de 

Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y de las demás instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 

reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 

Calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las  

“REGLAS DE OPERACIÓN”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como, 

“Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar 

dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los 

beneficiarios, de acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX.- Que con fecha diez de octubre de 2012, “LA ENTIDAD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 

de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 

serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 

en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el 

“ACUERDO MARCO”. 

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Administración y Finanzas, 

la Secretaría General de Gobierno y la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, y por  

“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 

Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción tercera del “ACUERDO 

MARCO” se entenderá como unidad ejecutora a “EL OPD” denominado Servicios de Salud de 

Sinaloa, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” 

para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

XII.- Que “EL OPD” participó en las Convocatorias 2016 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 

MÉDICA” emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 

artículo 39 de la Ley antes citada y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y 

conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, 

así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 

salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 

educativas en la materia y en coordinación con éstas: promover actividades tendientes a la 

formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para  

la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. La operación de los programas 

correspondientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que determinen las 

autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3 fracción VIII, 90, 

fracción I y 95 último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 

expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 

para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 

fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 

otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 

asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 

la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 

salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 

Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 

2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 

que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 

legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 

la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 

desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 

Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 

Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y 

operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 

financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 

servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 

autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 

MÉDICA”, en los términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 

Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 

de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 



Viernes 7 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

II. “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio  

del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. Que el Dr. Ernesto Echeverría Aispuro, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 

Salud de Sinaloa, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad con los 

artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21, 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción IX, 25 fracción VII, y 33 

del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que 

crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 6 y 8 fracción XVII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 14 del Reglamento Interior de los Servicios de Salud 

de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 1 de 

enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado  

de Sinaloa, que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 1B. 

II.3. Que el Lic. Armando Villarreal Ibarra, Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción 

del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción II, 18 y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Estatal de Sinaloa; 1, 8 fracción I y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 

de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional 

del Estado de Sinaloa, que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 2B. 

II.4. Que el Lic. Gerardo O. Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del 

presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política 

del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa, 1, 15 fracción I, 17 y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal  

de Sinaloa; 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, que se adjunta a este 

instrumento jurídico como Anexo 3B. 

II.5. Que el M.C. Humberto Alejandro Villasana Falcón, Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición 

de Cuentas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 

artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 33, 48 fracción II, 51 fracciones 

XXVII y XXX y 61 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo 

que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 22 de febrero de 2016, 

expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, que se 

adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 4B. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 

sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o  

el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora 

de la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 

que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Palacio de Gobierno Planta 

Baja, Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa. 

II.8. Que “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GES8101015I7, y el “OPD” 

cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSS9610231Y3. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 

las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 

“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración y los Anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto la 

transferencia de recursos presupuestarios federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el 

carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o 

reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a 

desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, conforme a los términos de las 

convocatorias públicas, de “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Premio 

Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 

el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 

resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 

de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen  

de los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a  

“LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o reconocimientos 

en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, 

para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los 

proyectos y/o reconocimientos señalados en la Cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 

otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 

consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 

federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente 

Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán al concepto y hasta por los importes que 

se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 

FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 

señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

 Proyectos de Gestión: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes de atención 

conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, en los Establecimientos de Atención 

Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 

definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

 Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $3’000,000.00 (Tres 

millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto, debiendo considerar en la distribución del recurso a 

todos los Establecimientos de Atención Médica que conforman la Red. 

 Proyectos de Capacitación: son proyectos que desarrollan las Áreas Centrales de Calidad de las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de que los profesionales de la 

salud, adquieran conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven a mejorar  

la calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios. 

 Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos 

mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención 

Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la 

finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán 

ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 

Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 

y de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Sistema de Gestión de la 

Calidad en Salud. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 

otorgará un reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, 

Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales 

Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 

Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; 

Centros de Atención Primaria en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de 

Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico 

de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema 

Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) Dirigida a los establecimientos de atención médica que ofrecen servicios de 

especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 

urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 

cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 

Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que 

comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 

infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 

a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 

incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 

los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 

Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad 

y Centros Médicos. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $350,000.00 (Trescientos 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión 

Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 

terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas 

a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Otorga financiamiento a Establecimientos de 

Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 

y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en 

la emisión 2015 del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos 

dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en 2015. Se entrega 

estipulándose con base en Convenios de colaboración debidamente formalizados (ANEXO 11.2), a 

efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 

otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 

categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 

Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de 

Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 

para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria 

en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 

Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 

similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de 

especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 

urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 

cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 

Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) 

Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 

subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 

avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo 

académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores 

al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de 

Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales  

de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros 

servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). 

Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la 

administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2016, en 

caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 

en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto 

con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 

los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio. En este sentido, “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” 

deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 

presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación 

los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 

contraídas, 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 

30 días siguientes a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 

se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 

apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”. 

II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 

a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos 

y/o reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ 

SECTORIAL”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las “REGLAS DE OPERACIÓN” sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a “EL OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 

“Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en 

Salud", para el desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a 

mejorar la calidad de los mismos. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V.- Apoyar a “EL OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los 

compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI.- Evaluar en coordinación con "EL OPD", el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 

con este instrumento. 

VII.- En coordinación con “EL OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Mejora 

de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 

desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad 

en los servicios de salud. 

VIII.- Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a “EL OPD”, de acuerdo al numeral cuatro: 

“Lineamientos” de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 

de la Federación y a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  

“EL OPD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 

reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

X.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 

XIII.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 

I.-  Que “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 

registrados por “EL OPD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, 

así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 

de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 

términos del numeral 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y de la cláusula Cuarta del  

“ACUERDO MARCO”. 

III.- Aplicar a través de “EL OPD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 

mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, 

conforme a lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo 

puntual del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en 

el presente instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 

se atienda lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

V.- Para el caso de los proyectos de mejora de la calidad que resultaron beneficiados, dar seguimiento a 

través de “EL OPD” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el 

cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de “EL OPD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 

reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en 

los mismos. 

VII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARÍA” 

a través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad 

con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 

y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 

de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería 

de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IX.- Informar a través de “EL OPD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

X.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 

presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 

avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

XI.- Entregar trimestralmente por conducto de “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, la 

relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por “EL OPD”, en su carácter 

de Unidad Ejecutora. 

XII.- Informar vía “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, de manera trimestral, sobre el 

avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este 

instrumento. 

XIII.- Proporcionar por conducto de “EL OPD” la información y documentación que en relación con los 

recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 

inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 

que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive 

del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 

ejercicio correspondiente. 

XIV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 

mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XV.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 

Anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 

de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 

aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 

particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA” y  

“LA ENTIDAD” se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 

motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  

“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 

mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, 

a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 

cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 

instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 

ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 

la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 

ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 

del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 

notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 

siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 

será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 

derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 

cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 

modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 

autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de 

transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 

su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 

Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto  

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma y tendrá una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 

expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 

sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 

medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en  

las “REGLAS DE OPERACIÓN” del ejercicio fiscal 2016. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 

someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 

Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 

que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 

cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 

Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa (OPD), Ernesto 

Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad 

de Transparencia y Rendición de Cuentas, Humberto Alejandro Villasana Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O 

RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA. 

Modalidad: Proyecto de Capacitación 

No. 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 
TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 

MONTO 

ASIGNADO 

AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 
Curso-taller soporte vital 

cardiovascular avanzado 

Mejora de la calidad 

en la atención de 

infarto agudo al 

miocardio y sus 

complicaciones 

Servicios Estatales de 

Salud  
$270,000.00 $30,000.00 $300,000.00 

 

Total Asignado $300,000.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 

Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa 

(OPD), Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando 

Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.-  

El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Humberto Alejandro Villasana Falcón.- 

Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 

el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 

MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR 

EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO 

“DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 

DR. RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO EN ADELANTE “OPD”; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

LIC. AMET RAMOS TROCONIS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 

DE TABASCO Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
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ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 

Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 

y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 

que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 

impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 

factores de riesgo de las personas. 

II.- Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 

servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 

calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 

permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 

programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III.- Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 

Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 

calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV.- Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 

que el financiamiento otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 

“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, se focalice a la mejora de la calidad de la 

atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna y Perinatal, Cáncer de 

Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico, Salud Mental, Tumores de la Infancia y la 

Adolescencia e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los componentes: salud 

en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y 

costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el coadyuvar a homologar la 

calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, 

mediante el impulso al desarrollo de proyectos de mejora de la calidad innovadores y el 

reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de Calidad en las instituciones públicas 

del Sistema Nacional de Salud. 

V.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga financiamiento en 

dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad a través de: 

 Innovación: Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores que incidan en la mejora de la 

calidad a través de: Proyectos de Gestión en Redes y proyectos de investigación. 

 Capacitación: Proyectos de capacitación que contribuyan a la actualización de los profesionales 

de la salud, a fin de brindar conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven 

a la mejora continua de la calidad. 

b) Reconocimientos: 

 El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías 

a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 

así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional 

de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de Gestión 

de Calidad en Salud. 

 El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 

categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 

Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional de 

Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando 

como base la evaluación alcanzada en el 2015. 

VI.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, 

en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 

29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito 

de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a 

través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación de 

un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII.- Que las convocatorias para participar por el financiamiento que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN 

LA ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” 

y “Premio Nacional de Calidad en Salud”, se difunden en la página de Internet de la “DGCES”: 
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http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909, de conformidad con 

las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 

Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 

y Áreas Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República, 

de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora de 

Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y de las demás instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud. 

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 

reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de  

la Calidad, en lo sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las  

“REGLAS DE OPERACIÓN”, y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales 

disponibles para el apoyo a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” así como, 

“Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar 

dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los 

beneficiarios, de acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 

IX.- Que con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD”, y la “SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 

de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 

serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 

presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 

en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el 

“ACUERDO MARCO”. 

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula segunda del “ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud, “EL OPD”, y la Secretaría de Planeación y 

Finanzas y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría 

de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por 

las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del “ACUERDO MARCO” se 

entenderá como unidad ejecutora a “EL OPD” denominado Servicios de Salud del Estado  

de Tabasco, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de  

“LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

XII.- Que “EL OPD” participó en las Convocatorias 2016 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 

MÉDICA” emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 

artículo 39 de la Ley antes citada y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y 

conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, 

así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la 

salud; que corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 

educativas en la materia y en coordinación con éstas: promover actividades tendientes a la 

formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para la 

satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. La operación de los programas 

correspondientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo con  

los lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de salud y lo que determinen las 

autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 3o., fracción VIII, 90, 

fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud. 

I.3. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 

expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 

para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 
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fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 

otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 

asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 

la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 

salud que recibe la población. 

I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 

Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 

2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 

que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 

legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 

la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 

desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 

Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 

Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la “DGCES”, como la instancia para desarrollar y 

operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 

financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 

servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 

autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 

MÉDICA”, en los términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 

Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad  

de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

II.2. Que las Secretarías de Planeación y Finanzas y de Salud son Dependencias integrantes de la 

Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos 

de lo dispuesto en los artículos 42, 51 fracción II, 52 y 54 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco; y 1, 2, 5, 7, 19, 26 fracciones III y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco; así como 1 y 10 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y 3, 8, 9 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. Que conforme a lo establecido en los artículos 1 y 12 del Decreto 213 publicado el día 19 de febrero 

de 1997 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, los Servicios de Salud del Estado de 

Tabasco es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 

“EL OPD”, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de 

salud a la población sin seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes 

General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización 

Integral de los Servicios de Salud. 

II.4. Que el Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 

Salud del Estado de Tabasco, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente 

Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 2, 5, 7, 19, 26 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como 3, 8, 9, fracción XIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud y 16 fracción I y XII del Reglamento Interior de los Servicios de 

Salud del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con copia fotostática  

de su nombramiento de fecha 1 de enero de 2016 que se adjunta a este instrumento jurídico como 

Anexo 1B. 

II.5. Que el Lic. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco 

cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 5, 7, 19, 26 fracciones III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, así como 1 y 10 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Planeación y Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con copia fotostática  

de su nombramiento de fecha 1 de enero de 2015 que se adjunta a este instrumento jurídico  

como Anexo 2B. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 

sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 

reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de 

la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 

que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Av. 

Prolongación Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de 

Gobierno, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

II.8. Que “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GET-710101-FW1 y “EL OPD” 

cuenta con Registro Federal de Contribuyentes OPD-970314-U91. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 

presente Convenio. 

III.2. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que  

se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 

las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 

“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración y los Anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto la 

transferencia de recursos presupuestarios federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el 

carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o 

reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a 

desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, conforme a los términos de las 

convocatorias públicas, de “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Premio 

Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, 

el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 

resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 

de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen de 

los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa,  

a “LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 

reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 

Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los 

proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 

otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 
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“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 

consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 

federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente 

Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán 

destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de 

conformidad con lo que establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes 

que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 

FINANCIAMIENTO 

Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo 

señalado en el Anexo Técnico que acompaña a este instrumento: 

 Proyectos de Gestión: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes de atención 

conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, en los Establecimientos de Atención 

Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud 

definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

 Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $3’000,000.00 

(Tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto, debiendo considerar en la distribución del 

recurso a todos los Establecimientos de Atención Médica que conforman la Red. 

 Proyectos de Capacitación: son proyectos que desarrollan las Áreas Centrales de Calidad de las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de que los profesionales de 

la salud, adquieran conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven a mejorar la 

calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios. 

 Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos 

mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención 

Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la 

finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser 

innovadores. 

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de 

Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 

y de Calidad que han alcanzado un grado de avance y consolidación del Sistema de Gestión de la 

Calidad en Salud. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 

otorgará un reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, 

Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales 

Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 

Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; 

Centros de Atención Primaria en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de 

Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico 

de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema  

Nacional de Salud. 
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 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) Dirigida a los establecimientos de atención médica que ofrecen servicios de 

especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 

urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 

cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 

Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden 

para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 

infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 

a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 

incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 

los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 

Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad 

y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $350,000.00 (Trescientos 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión 

Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 

terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas 

a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Otorga financiamiento a Establecimientos de 

Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 

y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en 

la emisión 2015 del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos 

dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el 2015. Se entrega 

estipulándose con base en Convenios de colaboración debidamente formalizados (ANEXO 11.2), a 

efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se 

otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 

categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 

Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de 

Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 

para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria 

en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 

Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 

similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de 

especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, 

urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, 

cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 

Especialidad, Hospitales Federales de Referencia $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). 

Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 

subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de 

avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo 

académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores 

al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de 

Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales de 

Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros 

servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). 

Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la 

administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 
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CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2016, en 

caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 

en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto 

con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en 

los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio. En este sentido, “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” 

deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el 

presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación 

los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 

contraídas, 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 

30 días siguientes a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 

se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 

apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”. 

II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 

a efecto de que sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos 

y/o reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ 

SECTORIAL”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, sin 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a “EL OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 

“Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en 

Salud", para el desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a 

mejorar la calidad de los mismos. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 

que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V.- Apoyar a “EL OPD” a través de la “DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los 

compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

VI.- Evaluar en coordinación con “EL OPD”, el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 

con este instrumento. 

VII.- En coordinación con “EL OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Mejora 

de la Calidad en la Atención Médica”, así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 

desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad 

en los servicios de salud. 

VIII.- Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 

indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales a “EL OPD”, de acuerdo al numeral cuatro: 

“Lineamientos” de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 

de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 

recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  

“EL OPD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 

reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 
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X.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

XI.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

XII.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XIII.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 

I.-  Que “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por “SERVICIOS DE SALUD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y de la cláusula Cuarta fracción I del 
“ACUERDO MARCO”. 

III.- Aplicar a través de “EL OPD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a 
lo establecido en la cláusula primera del presente Convenio para el desarrollo puntual  
del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el  
presente instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

V.- Para el caso de los proyectos de mejora de la calidad que resultaron beneficiados, dar seguimiento a 
través de “EL OPD” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el 
cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de “EL OPD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en 
los mismos. 

VII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la “DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIII.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de 
los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IX.- Informar a través de “EL OPD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

X.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI.- Entregar trimestralmente por conducto de “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por “SERVICIOS DE 
SALUD”, en su carácter de Unidad Ejecutora. 

XII.- Informar vía “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, de manera trimestral, sobre el 
avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en  
este instrumento. 

XIII.- Proporcionar por conducto de “EL OPD” la información y documentación que en relación con los 

recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 

inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 

que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 

presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 

ejercicio correspondiente. 
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XIV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 

mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XV.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 

Anexos Técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 

de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 

aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 

Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 

particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA” y  

“LA ENTIDAD” se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 

requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 “LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 

motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  

“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 

mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa,  

a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 

cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 

instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 

ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 

la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 

ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 

del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 

notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 

siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 

será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 

derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 

cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 

modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 

autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de 

transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 

su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 

Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 

expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 

sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 

medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” del ejercicio fiscal 2016. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 

someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 

Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 

que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 

cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 

Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (OPD), 

Rafael Gerardo Arroyo Yabur.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, 

Amet Ramos Troconis.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O 

RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y 

EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO. 

Modalidad: Proyectos de Gestión en Red 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 

Atención integral y oportuna a pacientes 

con infarto agudo de miocardio en una 

red de servicios de atención médica en 

el estado de Tabasco. 

Mejora de la calidad en 

la atención de infarto 

agudo al miocardio y 

sus complicaciones 

Jurisdicción Sanitaria del Centro $10,300.00 

$91,101.00 $2,851,756.00 

C.S. Cárdenas $435,151.00 

CESSA Maximiliano Dorantes $415,961.00 

C.S.U. Comalcalco $415,961.00 

C.S.U. Cunduacán $415,881.00 

Hospital General de Cunduacán $415,881.00 

Hospital Regional De Alta Especialidad  

Dr. Juan Graham Casasus 
$651,520.00 

 

2 

Red de atención integral, para la 

prevención y detección de riesgos del 

embarazo en adolescentes 

Mejora de la calidad en 

la atención materna y 

perinatal 

Jurisdicción Sanitaria de Huimanguillo $139,978.00 

$95,753.00 $2,997,368.00 

C.S. Caobanal 1a. Ra. $223,291.00 

C.S. El Desecho Ra. $232,925.00 

Centro de Salud con 2 Núcleos Básicos Poblado 

C-40 Ernesto Aguirre Colorado 
$233,298.00 

Centro de Salud con 4 Núcleos Básicos Villa 

Chontalpa 
$266,832.00 

Hospital General de Huimanguillo Dr. Adelfo S. 

Aguirre 
$282,429.00 

Hospital Regional de Alta Especialidad de la Mujer $1,522,862.00 

 

Modalidad: Proyectos de Capacitación 

No. NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO ESTABLECIMIENTO 

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 

Capacitación con perspectiva de género 

y respeto a los derechos humanos, 

dirigida al personal de salud, acerca de 

los aspectos técnicos y mejores 

prácticas para la prevención de 

embarazos en adolescentes en el estado 

de Tabasco 

Mejora de la calidad en 

la atención materna y 

perinatal 

Servicios Estatales de Salud  $272,000.00 $27,200.00 $299,200.00 

 

Total Asignado $6,148,324.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 

Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Tabasco 

(OPD), Rafael Gerardo Arroyo Yabur.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de 

Tabasco, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica. 

http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
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CONVENIO de Coordinación que tiene por objeto dar cumplimiento para la operación, mantenimiento y 

actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI), 

que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 

ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 

ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL LIC. IRAD IVÁN ENCINAS MORENO, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 

como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 

del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 

salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del 

H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 

Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 

vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 

numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 

tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y 

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 

numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 

competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 

personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 

numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 

disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional  

(artículo 4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 

garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 

tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las 

condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 
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IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 

concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y los órganos 

político-administrativos de sus demarcaciones, así como la participación de los sectores privado y 

social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 

garantizando el acceso de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 

“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo Público de los Centros de Atención, bajo cualquier 

modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 

Reglamento de “LA LEY”, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 

Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 

publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 

de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento  

y actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 

publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 

Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 

de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 

Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 

finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 

para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 

uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello mediante la 

suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 

30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 

punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 

oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 

planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 

participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 

ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor 

diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 

pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 

nacional e internacional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 El Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran facultados 

para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 19, fracción XXI y 

15 fracciones IX y XI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; acredita su 

personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 

de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público 

Número 127 del Distrito Federal hoy Ciudad de México. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, funge como 

responsable de la operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI”. 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto Número 499/77 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado en fecha 4 de mayo de 1977. 

II.2 Tiene entre sus objetivos el coadyuvar para el adecuado desarrollo de la familia y la comunidad; 

promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez; fomentar y apoyar las 

acciones de las instituciones del sector social y privado, cuyo objeto social sea la prestación de 

servicios de asistencia; instrumentar y ejecutar las diversas acciones que le encomienda a este 

Organismo la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 

Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, de fecha 7 

de enero de 2014, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico 2903, Colonia Magisterial, Código Postal 31310 en la 

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua y con Registro Federal de Causantes DID7704193G0. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 

los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34, 35 y 38 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 

y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil; 19 fracción XXI y 15, fracciones IX y XI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que deberán observar los Responsables de la 

Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros Estatales de Centros de Atención para 

proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” 

celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento  

y actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- Para conformar el “RENCAI” es necesario que el “DIF ESTATAL” al menos proporcione la 

siguiente información, en parte señalada por el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 

 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, 

Código Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 
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 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil; 

 Atención a niñas y niños con discapacidad; 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 

 Información de Protección Civil: 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 30, fracciones I, II y III del Reglamento de “LA LEY” y el numeral 

Décimo Cuarto de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose a lo siguiente: 

 Los registros de nuevos Centros de Atención deberán ser notificados al Registro Nacional, dentro de 

los veinte días hábiles siguientes a que se haya realizado el mismo. 

 La información correspondiente a los registros ya existentes, deberá ser actualizada cada 

seis meses. 

 Los Registros Estatales, serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 

hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que 

se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 

hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 

próximo pasado. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIF ESTATAL”, este último deberá 

considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de dicha carga. 

CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 

dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 

las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, 

siendo el representante designado por “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga de las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará a éste una 

Clave Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por  

una combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA” se 

conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la 

siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 

 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de 

operaciones del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 

 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 

Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 

 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo a  

“LOS LINEAMIENTOS”, y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 

jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil. 

“DIF ESTATAL” Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente Convenio 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de agosto de 2016.- Por el DIF Nacional:  
el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Irad Iván Encinas 
Moreno.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que tiene por objeto dar cumplimiento para la operación, mantenimiento y 

actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI), 

que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 

ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

TABASCO, EN ADELANTE “DIF TABASCO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. RICARDO POERY CERVANTES 

UTRILLA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 
las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 
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III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 

numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 

tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y 

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 

numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 

competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 

personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 

numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 

disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional  

(artículo 4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 

garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 

tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las 

condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 

concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y los órganos 

político-administrativos de sus demarcaciones, así como la participación de los sectores privado y 

social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 

garantizando el acceso de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 

“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 

modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 

Reglamento de “LA LEY”, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 

Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 

publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 

de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento 

y actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 

publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 

Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 

de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 

Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI), en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 

finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 

para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 

uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello mediante la 

suscripción de Convenios de Coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el 

artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 

punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 

oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 

planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
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participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 

ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor 

diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 

pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 

nacional e internacional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 El Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran facultados 

para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 19, fracción XXI y 

15 fracciones IX y XI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; acredita su 

personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 

de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público 

Número 127 del Distrito Federal hoy Ciudad de México. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, funge como 

responsable de la operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI”. 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. “DIF TABASCO” declara que: 

II.1 Es un Organismo Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo establece el Decreto 

29, publicado el 13 de agosto de 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, sexta época, 

en el Estado de Tabasco y el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.2 Que conforme al artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, es el Rector de la Asistencia Social en  

el Estado, entendiendo como ésta al conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las 

circunstancias de carácter social, así como la protección física y mental de los individuos, 

coordinando el acceso a los mismos, garantizando la participación de los sectores social y privado. 

II.3 Que el Mtro. Ricardo Poery Cervantes Utrilla es designado Coordinador General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, mediante nombramiento otorgado a mi favor 

por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fecha 

catorce de agosto del año 2013, mismo que no ha sido revocado. 

II.4 Que es facultad del Mtro. Ricardo Poery Cervantes Utrilla, como Coordinador General del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, celebrar los Convenios, Acuerdos, 

Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables 

para el cumplimiento de objetivos del Organismo, conforme al artículo 14, fracción XI del Reglamento 

Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, publicado el 30 

de mayo de 2015, en el Periódico oficial número 7589, Sexta Época, en el Estado de Tabasco. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de coordinación, señala como su domicilio legal el ubicado 

en la Calle Manuel A. Romero, número 203, Colonia Pensiones, Código Postal 86169, de la Ciudad 

de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 

los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34, 35 y 38 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 

y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil; 19 fracción XXI y 15, fracciones IX y XI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que deberán observar los Responsables de la 

Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros Estatales de Centros de Atención para 

proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” 

celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento 

y actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- Para conformar el “RENCAI” es necesario que “DIF TABASCO” al menos proporcione la 

siguiente información, en parte señalada por el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 

 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 

Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil; 

 Atención a niñas y niños con discapacidad; 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia; 

 Información de Protección Civil; 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 30, fracciones I, II y III del Reglamento de “LA LEY” y el numeral 

Décimo Cuarto de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose a lo siguiente: 

 Los registros de nuevos Centros de Atención deberán ser notificados al Registro Nacional, dentro de 

los veinte días hábiles siguientes a que se haya realizado el mismo. 

 La información correspondiente a los registros ya existentes, deberá ser actualizada cada  

seis meses. 

 Los Registros Estatales, serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 

sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que  

se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 

hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 

próximo pasado. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIF TABASCO”, este último deberá 

considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de dicha carga. 

CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por “DIF TABASCO” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 

dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 

las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, 

siendo el representante designado por “DIF TABASCO” el único responsable del uso que haga de las mismas. 
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QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará a éste una 

Clave Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por  

una combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA” se 

conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la 

siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 

 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de 

operaciones del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 

 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 

Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 

 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a  

la que corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo  

a “LOS LINEAMIENTOS” y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia 

y acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 

jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado 

y Desarrollo Integral Infantil. 

“DIF TABASCO” Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 

operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior con independencia de estar prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 

los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán 

pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 

y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 

acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente Convenio 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de agosto de 2016.- Por el DIF Nacional: el 

Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población 

Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Tabasco: el Coordinador General, Ricardo Poery 

Cervantes Utrilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-24-78.376 hectárea de 

temporal de uso común, del ejido Mama, Municipio de Mama, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción I, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número AG/197/2014 de 13 de octubre de 2014, la Comisión Federal de 

Electricidad, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 0-24-78.376 

hectárea, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “MAMA”, ubicado en el Municipio de Mama, Estado 

de Yucatán, para destinarlos a la subestación eléctrica Tekit Banco I y sus obras complementarias, conforme 

a lo establecido en el artículo 93, fracciones I y VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 

indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13663/C.F.E. El núcleo agrario fue notificado 

de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 

cédula de notificación de 23 de febrero de 2015, recibida el mismo día, sin que hayan manifestado 

inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 0-24-78.376 hectárea, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Comisión Federal de 

Electricidad con la subestación eléctrica Tekit Banco I y sus obras complementarias, por tanto, la citada 

superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente 

instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado 

se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 26 de marzo de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo del mismo 

año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado “MAMA”, 

Departamento de Ticul, Estado de Yucatán, una superficie de 6,624-00-00 hectáreas, para beneficiar a 276 

campesinos capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha Resolución en forma parcial el 31 de marzo 

de 1941, entregándose una superficie de 6,291-98-95 hectáreas. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 22 de agosto de 1999, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “MAMA”, Municipio de Mama, Estado 

de Yucatán. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-11210-ZND y secuencial 04-15-894 de 8 de octubre 

de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 

comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $152.85 

(CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.) por metro cuadrado, por lo que el monto de la 

indemnización a cubrir por la superficie de 0-24-78.376 hectárea, de terrenos de temporal en transición 

a expropiar es de $378,820.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 18 de abril de 2016, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 

Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, así como el dictamen de 12 de 

noviembre de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 

relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial que dotó de tierras al ejido que nos ocupa, lo 

ubicó en el Departamento de Ticul, de conformidad con la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán publicada en el Diario Oficial del propio Estado el 25 de enero de 2006, la cual refiere de la existencia 

del Municipio de Mama, dentro de cuya jurisdicción quedó comprendido el citado núcleo agrario, por lo que el 

presente procedimiento expropiatorio deberá culminar como “MAMA”, Municipio de Mama, Estado 

de Yucatán. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “MAMA”, Municipio de Mama, Estado de 

Yucatán, como consta en la notificación que fue formulada a través de su Comisariado Ejidal, sin que en el 

caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que la subestación eléctrica Tekit Banco I se alimentará por el circuito TIU 5130 TEKIT, que 

servirá para absorber parte de la carga que llevará la subestación eléctrica Ticul I; mejorará el voltaje con el 

que se prestará el servicio de energía eléctrica en las poblaciones de Tekit, Teabo, Mayapan, Chumayel y 

Mama, con una capacidad instalada de 6.25 mva., y una relación de transformación de 34,5/13.8 kV., y salida 

de 2 circuitos de distribución a través de 3 restauradores de 13.8 Kv; se dotará de energía eléctrica y se 

coadyuvará en la calidad de vida de los habitantes asentados en las poblaciones de referencia, así como a los 

poblados de Chapab y Tipical que se encuentran establecidos en zonas rurales y aisladas del Estado de 

Yucatán; se abatirá el rezago en la prestación del servicio público de energía eléctrica en una de las regiones 

del país que se encuentran más alejadas de los centros de población importantes; atenderá a poblaciones con 

un total de 5,230 usuarios, asimismo, permitirá incorporar al desarrollo nacional a los habitantes de Tekil, 

Mama, Chumayel, Chapab, Teabo, Mayapan y Tipical que suman un total de 31,041 personas que podrán 

mejorar su calidad y nivel de vida; proporcionará un servicio de energía eléctrica y de calidad a empresas 

importantes de las regiones antes citadas como son: Maquiladora Dicasu de Tekit y Japay de Teabo, así 

como los centros de salud regionales de la Secretaría de Salud Pública, clínicas del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto Mexicano del Seguro Social; logrará 

satisfacer las necesidades de demanda de energía eléctrica que se requiere para la prestación de servicios en 

materia de salud en el Estado de Yucatán. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el establecimiento 

de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que 

establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 

fracción I, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 0-24-78.376 hectárea, de terrenos de temporal de uso 

común, pertenecientes al ejido “MAMA”, Municipio de Mama, Estado de Yucatán, será a favor de la Comisión 

Federal de Electricidad, la cual los destinará a la subestación eléctrica Tekit Banco I y sus obras 

complementarias, debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $378,820.00 (TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL, OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, 

sustentada en avalúo con número genérico G-11210-ZND y secuencial 04-15-894 de 8 de octubre de 2015, 

emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido 

de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, en términos 

del resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-24-78.376 hectárea 

(VEINTICUATRO ÁREAS, SETENTA Y OCHO CENTIÁREAS, TRESCIENTAS SETENTA Y SEIS 

MILIÁREAS) de terrenos de temporal de uso común, del ejido “MAMA”, Municipio de Mama, Estado de 

Yucatán, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, la cual los destinará a la subestación eléctrica Tekit 

Banco I y sus obras complementarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 
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SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia, la cantidad de $378,820.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la 

Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 

inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 

mediante el pago que efectúe al ejido afectado, o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de 

uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su 

defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando la Comisión Federal de Electricidad haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 

sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “MAMA”, Municipio de Mama, Estado de Yucatán, en el Registro Agrario 

Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o 

municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Santa Eugenia Dos, expediente 830937, Municipio de 

Isla Mujeres, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830937, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

830937, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SANTA EUGENIA 

DOS", CON UNA SUPERFICIE DE 6-76-58.38 (SEIS HECTAREAS, SETENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y 

OCHO PUNTO TREINTA Y OCHO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2015, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 15  

DE DICIEMBRE DE 2015 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE ENERO DE 2016, CON EL 

PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 

FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719460, DE FECHA 4 DE JULIO DE 2016 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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DE LATITUD NORTE 21 GRADOS, 13 MINUTOS, 36 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 86 GRADOS, 

48 MINUTOS, 13 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO "PUNTA SAM II" DE LUIS FERNANDO GONZALEZ CORONA 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: GRUPO E-KAB Y COMERCIALIZADORA BETANCOURT S.A. DE C.V. DE MARIA DE JESUS 

BETANCOURT PACHECO Y PREDIO "PUNTA SAM 0" 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DE LA CARRETERA PUERTO JUAREZ-PUNTA SAM 

CONSIDERANDOS 

I.-  QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE  

QUE CON FECHA 4 DE JULIO DE 2016 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719460, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

6-76-58.38 (SEIS HECTAREAS, SETENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y OCHO 

CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 21 GRADOS, 13 MINUTOS, 36 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 86 GRADOS, 

48 MINUTOS, 13 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO "PUNTA SAM II" DE LUIS FERNANDO GONZALEZ CORONA 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: GRUPO E-KAB Y COMERCIALIZADORA BETANCOURT S.A. DE C.V. DE MARIA DE JESUS 

BETANCOURT PACHECO Y PREDIO "PUNTA SAM 0" 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DE LA CARRETERA PUERTO JUAREZ-PUNTA SAM 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 

A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 

FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 

RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 

TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SANTA EUGENIA DOS", CON 

SUPERFICIE DE 6-76-58.38 (SEIS HECTAREAS, SETENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y 

OCHO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON LAS 

COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

COMUNIQUESE AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES Y NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU 

PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2016.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 

del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

ACUERDO Específico A/165/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Gerson Quevedo 

Orozco, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 

delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/165/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE GERSON QUEVEDO OROZCO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 

de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 

averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización  

y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 

montos de dichas recompensas; 
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Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, para dirigir, 

coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 

caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición 

de personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 

se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 

localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 

delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 13 de mayo de 2014, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal  

de la libertad y los que resulten, en agravio de Gerson Quevedo Orozco, quien desapareció el 15 de marzo de 

2014, en el Municipio de Medellín, Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  

de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración 

y administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 

a la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 

y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Gerson Quevedo Orozco, así como para la 

identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Gerson Quevedo Orozco, así como para la identificación, localización, detención o 

aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Gerson 

Quevedo Orozco, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo  

de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 

Gerson Quevedo Orozco, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio  

de la persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo  

de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en  

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación 

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/166/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Andrés Vizarretea 

Salinas, Juan Carlos Vizarretea Salinas, Nemorio Vizarretea Vinalay, Fidel Espino Ruiz, Gregorio Hernández 

Rodríguez, Luis Vizarretea Salinas, Benito Salinas Robles, José Antonio Feria Hernández, Isauro Rojas Rojas y 

Adelaido Espino Carmona, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/166/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE ANDRÉS VIZARRETEA SALINAS, JUAN CARLOS VIZARRETEA SALINAS, NEMORIO 

VIZARRETEA VINALAY, FIDEL ESPINO RUIZ, GREGORIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LUIS VIZARRETEA SALINAS, 

BENITO SALINAS ROBLES, JOSÉ ANTONIO FERIA HERNÁNDEZ, ISAURO ROJAS ROJAS Y ADELAIDO ESPINO 

CARMONA, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS 

PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 

de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 

averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización  

y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 

montos de dichas recompensas; 
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Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas para dirigir, 

coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 

caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición de 

personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 

se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas (FEBPD) para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 

localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 

delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 24 de junio de 2015, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal  

de la libertad y los que resulten, en agravio de Andrés Vizarretea Salinas, Juan Carlos Vizarretea Salinas, 

Nemorio Vizarretea Vinalay, Fidel Espino Ruiz, Gregorio Hernández Rodríguez, Luis Vizarretea  

Salinas, Benito Salinas Robles, José Antonio Feria Hernández, Isauro Rojas Rojas y Adelaido Espino 

Carmona, quienes desaparecieron el día 14 de julio de 2010, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de las víctimas, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, 

por lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización 

de las víctimas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  

de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración 

y administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 

a la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 

y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Andrés Vizarretea Salinas, Juan Carlos 

Vizarretea Salinas, Nemorio Vizarretea Vinalay, Fidel Espino Ruiz, Gregorio Hernández Rodríguez, Luis 

Vizarretea Salinas, Benito Salinas Robles, José Antonio Feria Hernández, Isauro Rojas Rojas y Adelaido 

Espino Carmona, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Andrés Vizarretea Salinas, Juan Carlos Vizarretea Salinas, Nemorio Vizarretea Vinalay, 

Fidel Espino Ruiz, Gregorio Hernández Rodríguez, Luis Vizarretea Salinas, Benito Salinas Robles, José 

Antonio Feria Hernández, Isauro Rojas Rojas y Adelaido Espino Carmona, así como para la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la 

libertad y los que resulten. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Andrés 

Vizarretea Salinas, Juan Carlos Vizarretea Salinas, Nemorio Vizarretea Vinalay, Fidel Espino Ruiz, 

Gregorio Hernández Rodríguez, Luis Vizarretea Salinas, Benito Salinas Robles, José Antonio Feria 

Hernández, Isauro Rojas Rojas y Adelaido Espino Carmona, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo  

de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Andrés 

Vizarretea Salinas, Juan Carlos Vizarretea Salinas, Nemorio Vizarretea Vinalay, Fidel Espino Ruiz, Gregorio 

Hernández Rodríguez, Luis Vizarretea Salinas, Benito Salinas Robles, José Antonio Feria Hernández, Isauro 

Rojas Rojas y Adelaido Espino Carmona, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de 

los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en 

agravio de las personas mencionadas. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 
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Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo  

de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas,  

en el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación 

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán  

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que hayan sido localizadas las víctimas, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/167/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Jessica Cerón Salinas, 

así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 

privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

ACUERDO A/167/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE JESSICA CERÓN SALINAS, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 

de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 

averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 

detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 

montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que el 08 de julio de 2013, la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas (FEVIMTRA) de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de 

la libertad y los que resulten, con motivo de la desaparición de Jessica Cerón Salinas, el 13 de agosto 

de 2012, en Jiutepec, Morelos; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de 

la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración 

y administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 

a la autoridad; 

Que la FEVIMTRA consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 

y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Jessica Cerón Salinas, así como para la 

identificación, localización detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Jessica Cerón Salinas, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión 

de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Jessica 

Cerón Salinas, y 

II. Hasta de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio: Río Elba, No. 17, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en esta 

Ciudad de México. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEVIMTRA designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEVIMTRA deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en 

la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 

misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Jessica 

Cerón Salinas, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables 

de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona 

mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de 

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

mailto:denunciapgr@pgr.gob.mx
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SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEVIMTRA propondrá al 

Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto 

de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en 

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación 

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán 

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma el similar que establece las 

disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 

cuentas, respecto de la competencia del Pleno y de la Comisión de Disciplina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA EL SIMILAR 

QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SITUACIÓN 

PATRIMONIAL, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS, RESPECTO DE LA COMPETENCIA DEL PLENO Y DE LA 

COMISIÓN DE DISCIPLINA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura es competente para establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; y 

QUINTO. El artículo 133, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal será competente para resolver sobre faltas 
graves de magistrados de circuito y jueces de distrito, cuando las sanciones aplicables sean las de destitución 
o inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, así como para 
establecer la instancia resolutora en los demás casos. 

A fin de dar certeza a la resolución de los procedimientos disciplinarios, es necesario establecer de 
manera específica que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal únicamente conocerá de los proyectos 
de resolución por faltas graves de magistrados de circuito y jueces de distrito, cuando el Consejero ponente 
o la Comisión de Disciplina consideren que las sanciones aplicables puedan ser las de destitución o 
inhabilitación temporal; y, en caso de que el Pleno determine que no son aplicables esas sanciones, devolverá 
el asunto a la Comisión de Disciplina para que ésta determine lo conducente. 

El Presidente del Consejo podrá solicitar a la Comisión de Disciplina eleve a la consideración del Pleno del 
propio Consejo la resolución de algún procedimiento de responsabilidad instaurado a titulares, en el que 
estime aplicables las sanciones de destitución o inhabilitación temporal. 

Finalmente, debe establecerse que cuando se presente un proyecto ante la Comisión de Disciplina y no 
sea aprobado, ya sea parcial o totalmente, si el Consejero ponente no forma parte de ese órgano y realiza la 
modificación o cambios sugeridos pero no está conforme con lo determinado, podrá hacer constar que realizó 
el engrose en términos de lo acordado por la Comisión y si lo desea, incluir como adendum el proyecto 
original; y, si estima que no procede realizar la modificación sugerida, insista que debe subsistir el sentido 
propuesto o no sea aprobado el segundo proyecto presentado, el asunto será returnado a otro Consejero que 
por razón de turno corresponda, para que elabore un nuevo proyecto, lo que deberá acontecer dentro de los 
treinta días hábiles siguientes. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción I; se modifica el párrafo segundo y se 
adicionan un tercer y cuarto párrafo a la fracción II, ambas del artículo 151; se agrega el último párrafo del 
artículo 154; y, se modifica el artículo 155; todos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

“Artículo 151. El Consejero ponente o el titular de la Contraloría someterán el proyecto de resolución a la 
aprobación del Pleno o de la Comisión, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de faltas graves de magistrados de circuito y jueces de distrito, cuando las sanciones 
aplicables sean las de destitución o inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 
en el servicio público resolverá el Pleno. 
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En caso de que el Pleno determine que no son aplicables las sanciones de destitución o inhabilitación 

temporal, devolverá el asunto a la Comisión de Disciplina para que ésta determine lo conducente. 

II. En todos los demás casos resolverá la Comisión. 

Lo anterior, salvo lo dispuesto en las fracciones I y III del artículo 113 de este Acuerdo, relativo a los 

procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados con motivo de la declaración de situación 

patrimonial. 

Cuando la Comisión de Disciplina determine en un procedimiento de responsabilidad sometido a su 

consideración, que por la gravedad de las infracciones, las sanciones aplicables, contrario a lo propuesto, 

puedan ser las de destitución o la inhabilitación temporal de un juzgador, remitirá el asunto al Pleno. 

El Presidente del Consejo también podrá solicitar a la Comisión eleve a la consideración del Pleno 

la resolución de algún procedimiento de responsabilidad instaurado a titulares, en el que estime aplicables las 

sanciones de destitución o inhabilitación temporal. 

Artículo 154. Los Consejeros que previo a la discusión de un asunto, tuvieren observaciones de forma 

o de fondo sobre el proyecto sometido a su consideración, podrán hacerlas del conocimiento del 

Consejero ponente, lo anterior, con independencia de las que puedan generarse con motivo de la discusión 

en la sesión respectiva. 

Los asuntos presentados al Pleno o a la Comisión, podrán ser retirados o aplazados. Los aplazados 

quedarán listados para la siguiente sesión en los mismos términos en que fueron presentados o, en su caso, 

precisando las modificaciones realizadas. 

Los asuntos serán retirados cuando el órgano competente sostenga consideraciones o un sentido diverso 

al que se propone en el proyecto, lo cual deberá hacerse del conocimiento del Consejero ponente, o del titular 

de la Contraloría de manera motivada, para que cuente con los elementos suficientes para determinar si 

subsiste su sentido o procede a realizar la modificación respectiva, lo cual deberá acontecer dentro de los 

quince días hábiles siguientes. 

Una vez iniciada la votación sobre un asunto éste no podrá retirarse o aplazarse. 

Ningún asunto puede retirarse o aplazarse por más de dos ocasiones a menos que el Consejero ponente 

se encuentre ausente y ninguno de los Consejeros lo haga suyo. 

Cuando se presente un proyecto ante la Comisión de Disciplina y no sea aprobado, ya sea parcial o 

totalmente, si el Consejero ponente no forma parte de ese órgano y realiza la modificación o cambios 

sugeridos pero no está conforme con lo determinado, podrá hacer constar que realizó el engrose en términos 

de lo acordado por la Comisión y si lo desea, incluir como adendum el proyecto original. 

Artículo 155. Cuando el Consejero ponente estime que no procede realizar la modificación sugerida por la 

Comisión o el Pleno, insista que debe subsistir el sentido propuesto o no sea aprobado el segundo proyecto 

presentado, el asunto será returnado a otro Consejero que por razón de turno corresponda, para que elabore 

un nuevo proyecto, lo que deberá acontecer dentro de los treinta días hábiles siguientes. La Secretaría tomará 

las medidas necesarias para que se equilibre el turno de los asuntos. 

Lo mismo se observará cuando no se logre la mayoría calificada exigida en el artículo 152 de este 

Acuerdo, en el caso de las determinaciones del Pleno.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de 

la Judicatura Federal. 

TERCERO. El presente Acuerdo será también aplicable a los procedimientos en trámite o pendientes de 

resolución iniciados con posterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de 

responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintiocho de mayo de dos mil quince. 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 

administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, respecto de la competencia del Pleno y 

de la Comisión de Disciplina, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de treinta 

y uno de agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 

Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza, 

Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones sobre el 

funcionamiento de las coordinaciones de magistrados de Circuito y jueces de Distrito ante el propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 

DISPOSICIONES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COORDINACIONES DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 

JUECES DE DISTRITO ANTE EL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, y 100, párrafos primero 

y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 

la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

SEGUNDO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 

TERCERO. El artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus diversas 

fracciones, confiere al Consejo de la Judicatura Federal atribuciones en materia de administración, vigilancia, 

disciplina y carrera judicial encaminadas a materializar acciones que permitan el cumplimiento de los fines 

encomendados por mandato constitucional a los órganos jurisdiccionales de este Poder, y con ello garantizar 

un absoluto respeto a los derechos humanos mediante una eficiente y eficaz gestión judicial de magistrados y 

jueces en la administración de justicia. 

CUARTO. La fracción XXVII del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

establece que el Consejo de la Judicatura Federal podrá convocar periódicamente a congresos nacionales o 

regionales de magistrados, jueces, asociaciones profesionales representativas e instituciones de educación 

superior, a fin de evaluar el funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la Federación y proponer 

medidas pertinentes para mejorarlos. 

QUINTO. Actualmente los magistrados de circuito y jueces de distrito han elegido a sus coordinadores con 

el fin de interactuar entre ellos a través de reuniones en las que analizan el funcionamiento y problemática que 

se presenta en la labor cotidiana de sus órganos. Además, los coordinadores han actuado como vínculo entre 

los juzgadores y el Consejo de la Judicatura Federal. 

SEXTO. Para que los magistrados y jueces cuenten con las condiciones necesarias para impartir una 

justicia pronta y expedita, es necesario escuchar sus opiniones y propuestas respecto de las medidas 

administrativas que puedan apoyar la función jurisdiccional que tienen encomendada. Asimismo, cuando el 

Consejo de la Judicatura Federal lo estime conveniente, sería de gran utilidad hacerlos conocedores de los 

planes y proyectos que se tienen en temas de administración. Para ello, es indispensable contar con un canal 

de comunicación permanente que busque que las decisiones administrativas que se adopten deriven de un 

proceso que se sustente en la búsqueda de consensos. 

SÉPTIMO. Los coordinadores de jueces y magistrados en cada circuito judicial han representado para el 

Consejo de la Judicatura Federal un fuerte apoyo, sin embargo, aún no se ha explorado todo su potencial, a 

fin de ampliar la gama de funciones y participación en todos los asuntos de la institución. La falta de 

regulación de los coordinadores ha demostrado ser un obstáculo para la comunicación efectiva entre el propio 

Consejo y los titulares, pues en algunos circuitos se designan diversos coordinadores lo que impide 

concentrar la comunicación y generar un vínculo organizado que permita implementar las acciones en materia 

administrativa en beneficio de los juzgadores. 

La interacción directa entre los magistrados de circuito y jueces de distrito y de éstos con el Consejo de la 

Judicatura Federal no debe distraerlos ni causar afectación al servicio público de impartición de justicia, lo que 

conlleva la necesidad de que los juzgadores designen un representante de entre sus miembros por circuito 

que actúe como vínculo ante el propio Consejo. 

La designación de esos representantes de ninguna manera debe afectar negativamente las formas de 

organización, comunicación y reunión que los juzgadores estimen necesarias o las que actualmente hayan 

adoptado, ya que el coordinador fungirá como enlace ante el Consejo cuando lo decidan de común acuerdo, 

sin que ello impida que magistrados y jueces puedan dirigirse de manera individual a cualquier área 

del Consejo. 
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Atento a lo anterior, se estima necesario establecer las disposiciones sobre el funcionamiento de las 

Coordinaciones que permitirán una comunicación e interacción más directa y efectiva entre los magistrados de 

circuito y jueces de distrito con el Consejo de la Judicatura Federal. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Conformación de las coordinaciones 

Artículo 1. En cada uno de los circuitos judiciales habrá un coordinador de jueces de distrito y otro 

coordinador de magistrados de circuito considerando también a los titulares de los Centros Auxiliares, los 

Centros de Justicia Penal Federal y cualquier otro órgano de justicia que se llegue a crear con residencia en el 

propio Circuito. Cada coordinador contará con un suplente. 

El Consejo de la Judicatura Federal, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, apoyará al 

coordinador con la comisión temporal de una plaza de secretaria ejecutiva de SPS de la plantilla de plazas 

a disposición del Consejo durante el periodo de su encargo, para realizar funciones estrictamente vinculadas 

con la coordinación, siempre y cuando existan plazas disponibles para tal efecto. 

Artículo 2. Los magistrados de circuito y jueces de distrito designarán a un coordinador y a su suplente 

durante la primera semana del mes de diciembre de cada año. La designación se hará por mayoría simple de 

votos del total de los compañeros del circuito debiendo los elegidos expresar su aceptación. Los magistrados 

y jueces cuyo órgano jurisdiccional tenga una residencia distinta al lugar en donde se realice la reunión 

presencial para la elección podrán participar por los medios electrónicos que tengan a su alcance. La 

designación se hará constar en un acta en la que se señale lugar, fecha y hora. 

El coordinador será designado para un periodo anual calendario que iniciará en el mes de enero del año 

siguiente a su elección y no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior. 

Si durante el periodo en que deba desempeñar la función de coordinador, el magistrado o juez es 

cambiado de adscripción a otro órgano de distinto circuito o por su ausencia definitiva, concluirá su función y 

será sustituido por el suplente, quien concluirá el período.  En este caso deberá elegirse un nuevo suplente en 

un plazo que no podrá exceder de quince días. El mismo procedimiento se seguirá en caso de ausencia 

del suplente. 

El coordinador hará del conocimiento durante el mes de enero su designación y la de su suplente a la 

Dirección General de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. En caso de omisión del aviso 

anterior, el titular que hubiese fungido como coordinador seguirá siendo considerado el coordinador 

responsable para todos los efectos legales. 

Artículo 3. La Dirección General de la Presidencia será el enlace con los coordinadores para su 

interacción con el Consejo de la Judicatura Federal. Para tal efecto, recibirá sus peticiones y les dará el 

trámite correspondiente, debiendo informar sobre ello a los propios coordinadores. 

Para efectos de comunicación, la Dirección General de la Presidencia elaborará un directorio de los 

coordinadores de magistrados de circuito y jueces de distrito, el cual se publicará por medios electrónicos en 

internet e intranet del Consejo de la Judicatura Federal. 

Funciones del coordinador 

Artículo 4. El coordinador desempeñará una función de enlace y comunicación de temas comunes de sus 

compañeros magistrados y jueces ante el Consejo de la Judicatura Federal. Asimismo, será el enlace entre el 

Consejo de la Judicatura Federal y los juzgadores federales de su circuito. 

El resultado de las gestiones que realice el coordinador se informará por éste a los titulares de su circuito 

dentro de los quince días naturales siguientes a que tenga conocimiento de lo resuelto por el Consejo de la 

Judicatura Federal. Para tal efecto, les hará llegar copia de la resolución respectiva, y recabará el acuse de 

recibo correspondiente que quedará en el archivo bajo su resguardo. 

Cuando el coordinador asista a reuniones o congresos nacionales o regionales convocados por 

el Consejo, informará a sus compañeros las determinaciones adoptadas en ellos en los términos del 

párrafo anterior. 

Cuando el coordinador se encuentre imposibilitado para realizar las funciones conferidas en este acuerdo 

con motivo de encontrarse ausente o de guardia, el suplente asumirá de inmediato sus funciones. 
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Artículo 5. El coordinador de magistrados de circuito y jueces de distrito no asume con su designación un 

nuevo cargo ni una remuneración adicional por el desempeño de su función. Tampoco tendrá nuevo personal 

a su cargo derivado de dicha designación, salvo lo dispuesto en el artículo 1 de este Acuerdo. 

De las reuniones de la coordinación 

Artículo 6. Las reuniones de magistrados de circuito y jueces de distrito se llevarán a cabo cuando lo 

estimen necesario, en día y hora que no interfiera con las labores de los órganos jurisdiccionales. El 

coordinador convocará a la reunión. 

Los temas a tratar en cada reunión se harán llegar por los magistrados de circuito y jueces de distrito con 

la anticipación que ellos estimen conveniente, previo a la reunión en la que se desee incorporar el tema. 

La reunión se realizará con el quórum que determinen los magistrados o jueces del circuito. Los 

juzgadores podrán intervenir en las reuniones por los medios electrónicos y de comunicación que estén 

a su alcance. 

En caso de que alguna circunstancia afecte el funcionamiento de uno o más órganos jurisdiccionales y 

requiera de atención inmediata, el coordinador podrá actuar a nombre de los jueces y magistrados sin 

necesidad de convocar a reunión. De todo ello dará cuenta a la brevedad posible por los medios que 

ellos determinen. 

Artículo 7. De las reuniones ordinarias que se efectúen se levantará constancia que señale la fecha y 

hora de su celebración, los participantes, los temas y acuerdos adoptados y será firmada por el coordinador. 

El coordinador podrá convocar a reunión extraordinaria cuando considere urgente tratar algún asunto o a 

petición de alguno o algunos de sus compañeros, la cual se desarrollará con los magistrados y jueces de 

distrito presentes o que intervengan a través de los medios  electrónicos con los que cuenten. La reunión 

podrá realizarse a través de los medios electrónicos cuando por la urgencia no sea posible verificarla de 

manera presencial. 

El coordinador tendrá a su resguardo las constancias de las reuniones y los documentos que se generen, 

los cuales serán entregados cuando sea designado un nuevo coordinador. 

Artículo 8. El Pleno del Consejo será el competente para interpretar o para resolver las cuestiones no 

previstas pero relacionadas con este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de diciembre de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su 

mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal de Internet del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor de este Acuerdo General, los magistrados de circuito y 

jueces de distrito designarán a un coordinador y a su suplente durante la primera semana del mes 

de diciembre de 2016 e informarán de ello a la Dirección General de la Presidencia, en términos del 

presente Acuerdo. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración deberá proveer las acciones necesarias para la 

implementación del presente acuerdo, respecto del apoyo de personal comisionado previsto en el artículo 1. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que establece las disposiciones sobre el funcionamiento de las coordinaciones de magistrados de 

Circuito y jueces de Distrito ante el propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria 

de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 

Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Alfonso 

Pérez Daza y Manuel Ernesto Saloma Vera.- Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciséis.- 

Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 45/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de residencia y 

domicilio, de los Juzgados de Distrito Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo; de los Tribunales 

Colegiados en Materias Civil y Administrativa, en Materias Penal y Administrativa, y en Materias de Trabajo y 

Administrativa; y de los Tribunales Unitarios Primero y Segundo, todos en el Estado de Oaxaca, así como de las 

oficinas de correspondencia común que les prestan servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 45/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 

DE RESIDENCIA Y DOMICILIO, DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, 

QUINTO Y OCTAVO; DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA, EN MATERIAS 

PENAL Y ADMINISTRATIVA, Y EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA; Y DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS 

PRIMERO Y SEGUNDO, TODOS EN EL ESTADO DE OAXACA, ASÍ COMO DE LAS OFICINAS DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTAN SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 

la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera 

judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 

de sus funciones; 

TERCERO. Con fundamento en la fracción VIII, del artículo 42, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, es facultad de 

la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta 

instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. En términos del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito, los juzgados de Distrito Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y 

Octavo; los Tribunales Colegiados en Materias Civil y Administrativa, en Materias Penal y Administrativa y en 

Materias de Trabajo y Administrativa; y los Tribunales Unitarios Primero y Segundo, si bien ejercen jurisdicción 

territorial en todo el Estado de Oaxaca, su sede se ubica en la ciudad del mismo nombre; de ahí que, ante el 

cambio de residencia y domicilio, se haga necesaria la modificación de aquél; 

QUINTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 

hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 

garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 

invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal, por conducto de la Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos en sesión de doce de septiembre de dos mil dieciséis, estimó conveniente realizar el cambio 

de residencia y domicilio de los Juzgados de Distrito Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo; de 

los Tribunales Colegiados en Materias Civil y Administrativa, en Materias Penal y Administrativa y en Materias 

de Trabajo y Administrativa; y de los Tribunales Unitarios Primero y Segundo, todos en el Estado de Oaxaca, 

así como de las oficinas de correspondencia común que les prestan servicio; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal autorizó el cambio de residencia y domicilio 

de los órganos jurisdiccionales antes señalados, así como de las oficinas de correspondencia común que les 

prestan servicio. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. La residencia y domicilio de los Juzgados de Distrito Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, 

Quinto y Octavo; de los Tribunales Colegiados en Materias Civil y Administrativa, en Materias Penal y 

Administrativa, y en Materias de Trabajo y Administrativa; y de los Tribunales Unitarios Primero y Segundo, 

todos en el Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre, así como de las oficinas de 

correspondencia común que les prestan servicio, será el ubicado en Privada de Aldama número 106, 

código postal 71256, Municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; a partir de las fechas precisadas en el 

artículo siguiente. 
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Artículo 2. Los órganos jurisdiccionales y las oficinas de correspondencia común citados en el artículo 1 

de este Acuerdo, iniciarán funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente: 

No. ÓRGANO JURISDICCIONAL A 

REUBICAR 

DÍA INHÁBIL INICIO DE FUNCIONES EN EL NUEVO 

DOMICILIO 

    

1 JUZGADO CUARTO DE DISTRITO NO APLICA 10 DE OCTUBRE DE 2016 

2 JUZGADO QUINTO DE DISTRITO NO APLICA 10 DE OCTUBRE DE 2016 

3 JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO NO APLICA 10 DE OCTUBRE DE 2016 

4 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

PENAL Y ADMINISTRATIVA 

NO APLICA 10 DE OCTUBRE DE 2016 

5 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA 

NO APLICA 10 DE OCTUBRE DE 2016 

6 JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO NO APLICA 17 DE OCTUBRE DE 2016 

7 JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO NO APLICA 17 DE OCTUBRE DE 2016 

8 JUZGADO TERCERO DE DISTRITO NO APLICA 17 DE OCTUBRE DE 2016 

9 PRIMER TRIBUNAL UNITARIO NO APLICA 17 DE OCTUBRE DE 2016 

10 SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO NO APLICA 17 DE OCTUBRE DE 2016 

11 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

CIVIL Y ADMINISTRATIVA 

NO APLICA 17 DE OCTUBRE DE 2016 

No. OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN 

DÍA INHÁBIL INICIO DE FUNCIONES EN EL NUEVO 

DOMICILIO 

1 OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS 

NO APLICA 10 DE OCTUBRE DE 2016 

2 OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN DE LOS TRIBUNALES 

UNITARIOS 

NO APLICA 17 DE OCTUBRE DE 2016 

3 OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN DE LOS JUZGADOS DE 

DISTRITO 

NO APLICA 10 DE OCTUBRE DE 2016 

 

El cambio de domicilio de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito no implica la 

suspensión del servicio a los juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito, del 10 al 16 de octubre de 

2016, por lo que continuará prestándolo de manera ininterrumpida. 

Asimismo, el cambio de domicilio de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados 

no implica la suspensión del servicio al Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa, del 10 al 16 de 

octubre de 2016, por lo que continuará prestándolo de manera ininterrumpida. 

Artículo 3. A partir de la fecha correspondiente conforme a lo señalado en el artículo anterior, toda la 

correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales, 

deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el artículo 1 de este Acuerdo. 

Artículo 4. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisiones de Creación de Nuevos 

Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, en su ámbito de competencia, están facultados para 

interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor para los órganos jurisdiccionales y oficinas de 

correspondencia común en él referidos, conforme a las fechas de inicio de funciones en su nuevo domicilio, 

señaladas en el calendario previsto en el Artículo 2 de este instrumento normativo. 

Para la Secretaría Ejecutiva de Administración y para el Instituto Federal de Defensoría Pública iniciará su 

vigencia al día siguiente de su aprobación, a fin de dar cumplimiento a los transitorios CUARTO y QUINTO 

siguientes. 

Con excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior el Acuerdo entrará en vigor para el Consejo de la 

Judicatura Federal el 10 de octubre de 2016. 
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Para efectos del cómputo del número de juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, la reforma 

al numeral SEGUNDO, fracción XIII, número 3 del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en 

que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 

los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, prevista en el transitorio SEXTO de este Acuerdo 

estará vigente en su totalidad el 16 de octubre de 2016, fecha de inicio de funciones de los Juzgados Décimo 

y Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales a que se refiere el presente Acuerdo y las oficinas de 

correspondencia común que les prestan servicio, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a su 

cambio de residencia y domicilio. 

CUARTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en su ámbito de competencia, adoptará las medidas 

necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo 

que resulten competentes, adoptará las medidas necesarias para que los órganos jurisdiccionales y oficinas 

de correspondencia común a que se refiere este Acuerdo, inicien funciones en su nuevo domicilio conforme al 

calendario previsto en el Artículo 2 del citado instrumento normativo. 

SEXTO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XIII, números 1, 2 y 3, así como el CUARTO, 

fracción XIII, segundo párrafo, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 

Circuito y de los juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. ... 

I. a XII. ... 

XIII. ... 

1. Tres tribunales colegiados especializados: uno en materias penal y administrativa, uno en materias civil 

y administrativa, y uno en materias de trabajo y administrativa, todos con residencia en San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca. 

2. Dos tribunales unitarios con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

3. Nueve Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca: siete con residencia en San Bartolo Coyotepec, y 

dos con sede en Salina Cruz. 

XIV. a XXXII. ... 

CUARTO. ... 

I. a XII. ... 

XIII. ... 

Los juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 

ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por el territorio de la propia entidad federativa, 

excepto en el distrito judicial en el que ejercen jurisdicción territorial los juzgados de Distrito con residencia en 

Salina Cruz. 

... 

XIV. a XXXIII. ...”. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 45/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo al cambio de residencia y domicilio, de los juzgados de Distrito primero, segundo, 

tercero, cuarto, quinto y octavo; de los tribunales colegiados en materias civil y administrativa, en materias 

penal y administrativa, y en materias de trabajo y administrativa; y de los tribunales unitarios primero y 

segundo, todos en el estado de Oaxaca, así como de las oficinas de correspondencia común que les prestan 

servicio, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de septiembre de 

dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 

Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 

tres de octubre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LINEAMIENTOS de Control y Evaluación de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Contraloría Interna. 

LINEAMIENTOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PRESENTACIÓN___________________________________________________________________ 

En su carácter de órgano auxiliar de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, la Contraloría Interna tiene como una de sus facultades, la de vigilar el cumplimiento 

de las normas de control y que las obligaciones contenidas en la normativa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación se cumplan. 

Es de interés para la Contraloría Interna, verificar, evaluar y proponer en coordinación con las unidades 

administrativas las acciones que promuevan la mejora de la administración del Tribunal Electoral, para dar 

cumplimiento a ello se realizan revisiones de control, así como evaluaciones al ejercicio del gasto. 
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La ejecución de estos productos se realiza, una vez aprobado el Programa Anual de Control y Auditoría, o 

en su caso las evaluaciones no programadas a solicitud expresa de la Comisión de Administración. Para ello, 

se requiere contar con lineamientos y directrices generales que permitan identificar las áreas de oportunidad y 

proponer las acciones de mejora conforme a los principios que la norma establece. 

Por lo que los presentes lineamientos establecen directrices, límites, y características que deberán 

observarse para el desarrollo de las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto; particularmente 

lo relativo a su ámbito de aplicación y definiciones, las generalidades de la revisión de control y evaluación al 

ejercicio del gasto, las normas generales de la auditoría, la actuación del personal auditor, la actuación del 

personal supervisor, las fases de revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto, la planeación, la 

ejecución de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto, las acciones de mejora y el seguimiento 

a las acciones de mejora. 

OBJETIVO________________________________________________________________________ 

Contar con un instrumento normativo que establezca las directrices y determine los límites y 

características que deben observarse para el desarrollo de las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio 

del gasto, desde su planeación, hasta la presentación del informe de resultados, así como el seguimiento de 

acciones de mejora que de ellas deriven. 

MARCO JURÍDICO_________________________________________________________________ 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo que establece las normas y políticas generales para la Entrega-Recepción de los asuntos y 

recursos asignados a los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

 Acuerdo general por el que se establecen las bases para la implementación del Sistema de Gestión 

de Control Interno y de Mejora Continua en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación 

de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 Lineamientos Programático – Presupuestales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 Lineamientos de Auditoría del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Manual de Procedimientos de la Unidad de Control y Evaluación. 

 Clasificador por Objeto del Gasto del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 
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Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El contenido de los presentes lineamientos es de observancia obligatoria para la Contraloría 

Interna y las áreas revisadas o las y los servidores públicos que se describan en el presente documento. 

Artículo 2. Para efectos de estos lineamientos, se entiende por: 

a) Acciones de mejora: Proposiciones formuladas por la persona Titular de la Contraloría Interna, en 

coordinación con la unidad administrativa resultado de las revisiones de control y evaluaciones al 

ejercicio del gasto que se enfocarán a mejorar la eficiencia y eficacia de los controles establecidos, y 

en consecuencia incrementar la posibilidad de lograr las metas y objetivos institucionales y, optimizar 

el desempeño de los procesos, mediante la adecuada aplicación de los recursos. 

b) Área de Oportunidad: Debilidad determinada en las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio 

del gasto. 

c) Área revisada: Las Unidades Administrativas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

d) Cédulas de Acciones de Mejora: Documento donde se definen las áreas de oportunidad y acciones 

de mejora previamente acordadas con el área revisada o evaluada. 

e) Comisión de Administración: Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 

f) Contraloría: La Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) Control Interno: Proceso que proporciona un grado de seguridad razonable en la consecución de 

los objetivos de la institución, atendiendo los temas específicos de ambiente de control, evaluación 

de riesgos, actividades de control, de supervisión, de información y comunicación; con base en las 

mejores prácticas internacionales en materia de Control Interno conforme al Committee of 

Sponsoring Organizations (COSO). 

h) Evaluación: Analizar la relación existente entre los objetivos, los recursos y los resultados de una 

política o un programa. 

i) Evaluación al Ejercicio del Gasto: Evaluar el cumplimiento por parte de las áreas administrativas 

del Tribunal Electoral de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en la normativa 

aplicable, con relación al ejercicio de los recursos presupuestales asignados a su operación. 

j) Expediente: Conjunto ordenado de documentos generados o recibidos, debidamente integrados y 

foliados. 

k) Informe de Resultados: Documento en el cual se plasman los resultados derivados de una revisión 

de control o evaluación al ejercicio del gasto. 

l) Lineamientos: Lineamientos de Control y Evaluación de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

m) PACA: Programa Anual de Control y Auditoría. 

n) Papeles de Trabajo: Conjunto de documentos que contienen la información obtenida por el personal 

auditor, en la revisión de control y en las evaluaciones al ejercicio del gasto, así como los resultados 

de los procedimientos y pruebas aplicadas, con ellos se sustentan las áreas de oportunidad, 

acciones de mejora, recomendaciones y conclusiones contenidas en los informes de resultados 

correspondientes. 

o) Personal Auditor: Las y los servidores públicos que se encuentren adscritos a la Unidad de Control 

y Evaluación, y aquellos que hayan sido comisionados por la persona Titular de la Contraloría Interna 

para brindar apoyo en las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto. 

p) Personal Supervisor: La o el servidor público con el perfil necesario y la capacidad profesional para 

llevar a cabo la inspección de los trabajos realizados por el personal auditor. 

q) Productos Autorizados: Son las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto 

autorizadas por la Comisión de Administración para su ejecución en el ejercicio vigente.  

r) Punto de Acuerdo: Documento de carácter ejecutivo donde se informa a la Comisión de 

Administración los resultados de las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto, 

conformado por los anexos correspondientes. 
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s) Revisión de Control: Es un estudio sistemático, integral y periódico que tiene como propósito 

fundamental conocer la organización administrativa y el funcionamiento del área objeto de estudio, 

con la finalidad de verificar que las unidades administrativas, en el desarrollo de sus funciones, se 

apeguen a lo establecido en el Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; atendiendo todas las facultades conferidas en el Reglamento Interno y den 

cumplimiento a los lineamientos y procedimientos autorizados por las autoridades competentes. En 

caso de detectar desviaciones, se analizan y proponen alternativas viables de solución que ayuden a 

la erradicación de las mismas. Se define como toda aquella actividad sistemática, estructurada, 

objetiva y de carácter preventivo, orientada a fortalecer el control interno, con el propósito de 

asegurar de manera razonable el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 

t) Seguimiento de Acciones de Mejora: Es una herramienta de gestión y de supervisión cuya 

finalidad es documentar las acciones de mejora autorizadas por la Comisión de Administración para 

su implementación por parte de las unidades administrativas, a fin de dar seguimiento a su 

implantación e informar a la Comisión de Administración sobre el avance en su cumplimiento. 

u) Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

v) Unidad Administrativa: Cada uno de los órganos que integran el Tribunal Electoral, con funciones y 

actividades propias que se distinguen y diferencian entre sí. Se conforman a través de una estructura 

orgánica específica y propia, y se le confieren atribuciones específicas en el instrumento jurídico 

correspondiente. 

Artículo 3. La información que generen los ejercicios de las revisiones de control, revisiones al control 

interno, evaluaciones al ejercicio del gasto, y cualquier información en general del Tribunal Electoral que 

obtenga la Contraloría mediante el ejercicio de fiscalización, se clasificará de conformidad a lo establecido en 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y con base en los criterios que emita el propio Comité de Transparencia 

y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 4. La interpretación de los presentes lineamientos estará a cargo de la Comisión 

de Administración. 

Capítulo Segundo 

De las generalidades de la revisión de control y 

evaluación al ejercicio del gasto 

Artículo 5. A diferencia de las auditorías, las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto 

agregan valor a través de la evaluación y fortalecimiento de controles dirigidos al mejoramiento de las 

funciones para incrementar la efectividad y eficiencia en los sistemas de gestión, prevenir la recurrencia 

de las observaciones, así como dar confiabilidad al cumplimiento de la normativa, promoviendo una cultura de 

control y mejora continua. El resultado del trabajo desarrollado deberá reflejarse en la determinación 

de “acciones de mejora”, y en ningún caso podrán derivarse observaciones, ya que éstas son exclusivas de 

las auditorías. 

Artículo 6. Las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto que realice la Contraloría se 

dividirán en cuatro fases: planeación, ejecución, acciones de mejora y seguimiento de acciones de mejora. 

Artículo 7. En el ejercicio de la revisión de control y evaluación al ejercicio del gasto, se deberá tener 

en cuenta los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, e independencia, 

por lo que el personal auditor deberá conducirse en todo momento bajo las disposiciones contenidas en los 

artículos subsecuentes. 

Capítulo Tercero 

Normas generales de la auditoría 

Sección Primera 

De la actuación del personal auditor 

Artículo 8. El personal auditor designado para practicar las revisiones de control o evaluación al ejercicio 

del gasto, y preparar los informes de resultados correspondientes, deberá poseer pleno conocimiento de las 

normas y procedimientos en materia de auditoría gubernamental, así como la formación profesional, 

experiencia y capacidad necesaria para aplicar correctamente dichas normas y procedimientos. 

La naturaleza, grado de formación profesional y experiencia que requerirá individualmente el personal 

auditor, dependerán del perfil de puestos, así como de sus funciones y responsabilidades que al efecto 

establezca el catálogo de puestos aprobado por la Comisión de Administración. 
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Las y los auditores de control y evaluación son personal auditor de apoyo para la ejecución de las 

revisiones de control, revisiones al control interno y evaluaciones al ejercicio del gasto, así como aquellos 

asuntos que le sean encomendados competencia de la Unidad de Control y Evaluación. 

Artículo 9. El personal auditor tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Deberá determinar áreas de oportunidad y acciones de mejora. 

II. Deberá de aplicar la independencia de criterio respecto del área revisada, y se mantendrá libre de 

cualquier situación que pudiera señalarse como incompatible con su objetividad. 

III. Se encontrará impedido de recibir beneficios en cualquier forma, para sí o para otro, proveniente de 

personas físicas o jurídicas vinculadas al área revisada o al procedimiento de la revisión de control o 

evaluación al ejercicio del gasto. 

IV. Deberá de mantener absoluta reserva respecto a la información que conozca en el transcurso de la 

revisión de control y evaluación al ejercicio del gasto. La confidencialidad conlleva a no usar en 

provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que haya tenido acceso su 

empleo cargo o comisión y que no sea pública. 

Artículo 10. El personal auditor deberá mantener su integridad de juicio, autonomía y objetividad, 

procediendo a planear sus revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto, seleccionar muestras, 

aplicar las técnicas administrativas, así como determinar las áreas de oportunidad y acciones de mejora desde 

el punto de vista objetivo, para que su labor sea totalmente imparcial. 

El personal auditor estará impedido para intervenir o conocer de una revisión de control y evaluación al 

ejercicio del gasto cuando: 

I. Tenga interés directo o indirecto en el tema a revisar, cuyas conclusiones, áreas de oportunidad y 

acciones de mejora pudieran estar influenciadas por sus intereses; 

II. Hubiere parentesco de consanguineidad en línea recta sin limitaciones de grados, colaterales dentro 

del cuarto grado o los afines dentro del segundo. 

La intervención del personal auditor en el que concurra cualquiera de los impedimentos anteriores, no 

implicará necesariamente la invalidez de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto, pero dará 

lugar a responsabilidad administrativa del propio personal auditor. 

Artículo 11. En caso de que exista alguna limitación u obstáculo y el personal auditor se viere obligado a 

realizar las revisiones de control y evaluaciones al ejercicio del gasto, hará constar en su informe de 

resultados la situación en que se encuentra. 

Sección Segunda 

De la actuación del personal supervisor 

Artículo 12. El personal supervisor deberá inspeccionar las revisiones de control y evaluaciones al 

ejercicio del gasto en todas sus fases y deberá estar orientado a verificar que: 

I. El personal auditor tenga una comprensión clara y consistente de los productos autorizados por la 

Comisión de Administración establecidos en el PACA. 

II. Se dé cumplimiento al objetivo y alcance por cada revisión de control o evaluación al ejercicio del 

gasto autorizada por la Comisión de Administración. 

III. La revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto se efectúen conforme a los presentes 

Lineamientos y al Manual de Procedimientos de la Unidad de Control y Evaluación. 

IV. Los papeles de trabajo contengan evidencia que sustente debidamente los resultados de la revisión 

de control o evaluación al ejercicio del gasto. 

V. Las acciones de mejora tiendan a perfeccionar la eficiencia y eficacia de los controles establecidos, y 

en consecuencia incrementar la posibilidad de lograr el cumplimiento de los objetivos, mediante la 

adecuada aplicación de los recursos. 

VI. El informe de resultados tenga la estructura autorizada por la Comisión de Administración en 

apego al Manual de Procedimientos de la Unidad de Control y Evaluación e incluya las áreas 

de oportunidad y acciones de mejora acordadas mediante oficio de conformidad con el área revisada 

o evaluada. 

VII. El punto de acuerdo deberá estar debidamente requisitado conforme a la estructura instruida 

por la Comisión de Administración, e incluirá los resultados, áreas de oportunidad y acciones de 

mejora determinadas. 
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Artículo 13. Los papeles de trabajo que resulten del ejercicio de la revisión de control o evaluación al 

ejercicio del gasto, serán exclusivos del Tribunal Electoral y será responsabilidad de la Contraloría observar 

lo siguiente: 

I. En caso de que la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto no haya concluido, solo se 

podrá proporcionar los papeles de trabajo a un particular, cuando la persona titular de la Contraloría 

reciba una orden judicial para brindar la información contenida en éstos, ya que su contenido es de 

carácter confidencial; 

II. Se deberá mantener en custodia los papeles de trabajo y conservar en tanto sean útiles para efectos 

de consulta, referencia, para revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto subsecuentes o 

para cumplir con las disposiciones legales o administrativas; y 

III. Cuando se cumplan los plazos de conservación de documentación justificativa y comprobatoria, se 

deberá proceder según los Lineamientos para la Organización, Descripción y Conservación del 

Archivo Institucional y/o el Catálogo de Disposición Documental del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Artículo 14. Será obligación de la Contraloría dar seguimiento a las acciones de mejora determinadas, en 

el plazo que establezca la Comisión de Administración por cuanto a la atención de las mismas. 

El Seguimiento de Acciones de mejora deberá realizarse en apego al Manual de Procedimientos de la 

Unidad de Control y Evaluación, y a las fechas de autorización en el PACA. 

Los resultados por cuanto a la verificación de la efectividad de la implantación de las acciones de mejora, 

deberán de hacerse del conocimiento de las Unidades Administrativas en Seguimiento. 

Capítulo Cuarto 

De las fases de revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto 

Sección Primera 

De la planeación 

Artículo 15. La Contraloría deberá observar los presentes lineamientos, y el Manual de Procedimientos de 

la Unidad de Control y Evaluación autorizados por la Comisión de Administración. 

Artículo 16. De manera anual la Contraloría deberá elaborar, en el mes de noviembre, el PACA del año 

subsecuente, incluyendo la programación de los productos a ejecutar y con la finalidad de que, en la última 

sesión ordinaria del año en curso, sea autorizado por la Comisión de Administración. 

Artículo 17. El PACA presentará la descripción detallada de las revisiones de control, seguimiento de 

acciones de mejora y evaluaciones al ejercicio del gasto, en la cual se precise el tipo de actividad, objetivo, 

alcance, justificación y el tiempo estimado de realización, las áreas por revisar y la fuerza de trabajo, entre 

otros, por lo que se deberán considerar los siguientes criterios: 

I. Informes derivados de revisiones de control o evaluaciones al ejercicio del gasto. 

II. Estructura orgánica, atribuciones, funciones y actividades. 

III. Las desviaciones detectadas en el análisis financiero-presupuestal derivadas de las evaluaciones al 

ejercicio del gasto. 

IV. Principales mecanismos de control y sistemas automatizados. 

V. Programa Anual de Trabajo, actividades e indicadores (programas y/o proyectos), se atenderá 

principalmente a su prioridad, al monto de los recursos presupuestales asignados tanto en el ejercicio 

del gasto como en la consecución de las metas. 

VI. Las instrucciones de la Comisión de Administración o el interés que en sus sesiones, haya 

manifestado por la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto de ciertos aspectos de la 

gestión administrativa del Tribunal Electoral. 

VII. La investigación preliminar deberá estar encaminada a explorar y separar los elementos importantes 

de la situación del área, operación, proceso, programa o proyecto, con la finalidad de tener un 

panorama general y detallado sobre la forma en que se cumplen los objetivos, y el cómo se da 

cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables. 

VIII. Considerar los resultados de los diagnósticos administrativos en su caso, efectuados. 
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Artículo 18. La planeación de las revisiones de control o evaluaciones al ejercicio del gasto que realice la 

Contraloría deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Programa de Trabajo; 

II. Marco Conceptual; el cual deberá contener la debida motivación y fundamentación correspondiente, 

y en el que se deberá planear el desarrollo de la revisión y definir lo siguiente: No. de Revisión, Área 

Revisada, Objetivo, Descripción Alcance, Aspecto a revisar, Universo, Técnicas Administrativas y 

Procedimientos que se aplicarán durante el desarrollo del trabajo, descripción de las actividades a 

desarrollar con fechas programadas de inicio y término, es decir los tiempos asignados para cada 

actividad así como los responsables de la Ejecución (personal comisionado). 

III. Oficio de Incio, se solicitará a la persona titular del área revisada que, en caso de no poder estar 

presente en la fecha y hora señaladas para la firma del acta, designe a una persona adscrita a su 

área para que lo represente en dicho acto. 

 El oficio de inicio deberá contener las siguientes características: 

a) Dirigirse a quien ocupe la titularidad del área a revisar o evaluar. 

b) Estar debidamente fundamentado en las leyes y normativa aplicable, así como en el Acuerdo 

mediante el cual se autorizó el PACA. 

c) Describir la trazabilidad, objetivo y periodo de ejecución de la revisión de control o evaluación 

al ejercicio del gasto. 

d) Personal designado de la Contraloría, para la ejecución de la revisión de control o evaluación al 

ejercicio del gasto. 

e) Estar firmado por la persona titular de la Contraloría o por quien éste haya designado para tal fin. 

IV. Acta de inicio de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto en ella se hará constar los 

siguientes aspectos: 

a) Trazabilidad y nombre de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto. 

b) Lugar, hora y fecha. 

c) Nombre del personal comisionado, número de identificación institucional y unidad administrativa 

de adscripción. 

d) Objetivo de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto conforme al oficio de inicio. 

e) En el apartado de hechos del acta, se describirá la forma en que se presentan los actuantes, con 

quién se presentan y el documento con el que se identifican los que intervienen en el acta. 

Asimismo, se hará constar la recepción del oficio de inicio. 

f) En el levantamiento del acta se requerirá a la persona con quien se entiende la diligencia, el 

nombramiento de dos testigos de asistencia. En caso de negativa, el personal auditor actuante 

nombrará a dichos testigos, hecho que quedará asentado en el acta. 

g) Serán plasmados los datos siguientes de las personas que fungirán como testigos: Nombre 

completo, y número de identificación con que acreditan su personalidad. 

Si en el desarrollo de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto, con base en la naturaleza e 

importancia de los resultados preliminares obtenidos, se requiere ampliar, reducir o sustituir al personal 

auditor, así como ampliar o modificar el periodo y/o el objetivo de la revisión de control o evaluación al 

ejercicio del gasto, se hará del conocimiento mediante oficio suscrito por la persona titular de la Contraloría 

dirigido a la o el servidor público al que se envió el oficio de inicio y con quien se realizó la apertura mediante 

el Acta de Inicio. 

Artículo 19. Durante la fase de planeación, el personal supervisor, vigilará la programación de las 

actividades y se enfocará en: 

I. Comprobar que el programa de trabajo y el marco conceptual estén definidos claramente, ya que con 

base en ellos se determinarán los procedimientos y técnicas administrativas a desarrollar para dar 

cumplimiento al objetivo y al alcance de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto; 

II. Constatar que en el alcance y justificación de la revisión de control y evaluación al ejercicio del gasto 

se delimite claramente el grado de profundidad; 

III. Comprobar que los requerimientos de información sean elaborados de manera detallada y concreta 

de conformidad con el alcance y objetivos de la revisión de control. 
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IV. Comprobar que en la selección del personal auditor se hayan tomado en cuenta la experiencia, 

capacidad y habilidad del personal que ejecutará la revisión de control o evaluación al ejercicio 

del gasto; 

V. Comprobar que el personal auditor comprenda en forma clara y precisa el trabajo por realizar. 

Sección Segunda 

De la ejecución de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto 

Artículo 20. El objetivo de esta etapa es obtener información del área, operación, procesos y 

procedimientos que se analizan, para contar con los elementos suficientes que le permitan al personal auditor  

establecer juicios razonables acerca de las situaciones analizadas, la veracidad de la documentación 

evaluada, y con ello emitir una opinion sólida, sustentada y válida, con respecto a las areas de oportunidad 

identificadas, así como las acciones de mejora necesarias para subsanarlas. 

Artículo 21. La ejecución de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto comprenderá las 

siguientes etapas: 

1) Recopilación de información, las solicitudes de información deberán ser explícitas. 

1.1. Requerir a las unidades administrativas la información necesaria para cumplir con sus funciones 

y atribuciones. 

2) Análisis de la información, cuya profundidad será definida en función al objetivo, tipo de revisión o 

evaluación, así como en relación a la naturaleza y características del área, operación, proceso, 

programa o rubro objeto de la revisión de control. 

3) Desarrollo y aplicación de técnicas administrativas permitan dar cumplimiento a los objetivos y 

alcances planteados. 

4) Elaboración de los papeles de trabajo en los que se incluirán datos referentes al análisis, evaluación, 

comprobación y conclusión; asimismo éstos deberán constituir el expediente de la revisión de control 

o evaluación al ejercicio del gasto, por lo que deberán integrarse en el expediente correspondiente. 

 Las reglas para la elaboración de papales de trabajo son las siguientes: 

a) Identificar el área, operación, proceso, programa o rubro evaluado, la fecha de elaboración de la 

cédula, nombre y firma del personal auditor que elaboró y firma del personal supervisor. 

b) Deben ser completos y suficientemente detallados de tal manera que permitan su inmediata 

comprensión sin dificultad alguna y sin perder claridad. 

c) Contener la descripción de las fuentes de información, cruces, marcas y conclusión. 

d) Ser pulcros, legibles, y ordenados lógicamente. 

e) La custodia de los papeles de trabajo es responsabilidad del personal auditor y deberán estar 

integrados en el expediente correspondiente. 

5) Determinación de áreas de oportunidad y acciones de mejora, debidamente documentadas en las 

cédulas de acciones de mejora, donde se describirá el criterio, condición, causa, efecto, fundamento 

legal, nombre y firmas del personal tanto de la Contraloría como de la unidad administrativa revisada 

o evaluada. 

 Se deberán considerar los siguientes aspectos: 

a) Definir acciones de mejora prácticas y factibles. 

b) Identificar las causas objetivas que provocaron las situaciones detectadas traducidas en áreas 

de oportunidad. 

6) Si durante el desarrollo de una revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto se detectan 

indicios de irregularidades importantes, que pudieran comprometer la integridad, desvío de recursos, 

daño patrimonial y/o responsabilidades, se deberá informar a la persona titular de la Contraloría para 

que, en su caso instruya al área de auditoría interna, a evaluar la necesidad de iniciar una auditoría 

especifica (adicional), con el fin de investigar la irregularidad para integrar y documentar el 

expediente correspondiente. Lo anterior, en virtud de que las revisiones de control no pueden derivar 

en observaciones, por su naturaleza de carácter preventivo. La revisión deberá continuar y concluirse 

para cumplir con el alcance y objetivos y, en ningún caso, se cancelará o cambiará el enfoque para 

terminar como una auditoria. 
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7) Remisión de las cédulas de acciones de mejora al área revisada o evaluada para su conocimiento 5 

días antes de la realización de la presentación de los resultados, solicitando, en su caso, la emisión 

de su conformidad con los mismos mediante oficio. 

8) Reunión para formalizar el Acta para Comunicar Resultados con el área revisada o evaluada. 

9) Elaboración del Informe de Resultados, considerando que se deberá hacer llegar al área revisada, y 

posteriormente enviarlo como anexo al Punto de Acuerdo. 

 Para la presentación del Informe de Resultados se deberá tomar en cuenta, los siguientes aspectos: 

a) Antecedentes 

b) Objetivo 

c) Alcance 

d) Resultados 

e) Conclusiones 

f) Áreas de oportunidad y acciones de mejora 

 El informe de resultados deberá sustentarse en información comprobable, obtenida por el personal 

auditor en su ejercicio de la revisión de control o la evaluación al ejercicio del gasto; así como los 

resultados de los procedimientos y técnicas administrativas con independencia, objetividad e 

imparcialidad. 

10) Elaboración del Punto de Acuerdo, mismo que tendrá como anexo el informe de resultados y el oficio 

de conformidad remitido por la unidad revisada o evaluada. 

11) La Comisión de Administración se dará por informada de los resultados obtenidos de la revisión de 

control o de la evaluación al ejercicio del gasto.  Se deberá informar por oficio, al área revisada o 

evaluada los acuerdos determinados por la Comisión de Administración. 

12) Una vez que la Comisión de Administración apruebe el Informe de Resultados, la Unidad de Control 

y Evaluación dará el seguimiento a las acciones de mejora acordadas. 

Artículo 22. En caso de que el área revisada o evaluada carezca de documentos justificativos y 

comprobatorios, por pérdida o daño, deberá consignar mediante acta o documento público, en presencia de la 

persona representante de la Contraloría la existencia previa, así como la causa del faltante o justificación 

en la cual se consignen los importes y las fechas de las operaciones con documentación faltante. 

Artículo 23. Los Informes de Resultados deberán cumplir con los siguientes principios y requisitos: 

I. Confiabilidad. Deberá evitarse el uso de ambigüedades o inexactitudes, las lagunas de información y 

los argumentos infundados; 

II. Objetividad. La información deberá exponerse con imparcialidad y deberá ser comprobable para que 

el lector pueda valorarla de manera crítica y formarse una opinión. Habrá de distinguirse con toda 

claridad entre los hechos expuestos, los comentarios y opiniones que se deriven del análisis; 

III. Fundamentación. Deberá fundarse con la normatividad aplicable que, en su caso, se incumple y 

sustentarse en evidencia suficiente, clara, exacta, libre de lagunas de información y argumentos 

infundados y deberá estar debidamente documentada en los papeles de trabajo de la auditoría; 

IV. Sistematización. La información deberá organizarse de manera lógica, secuencial y coherente para 

facilitar su lectura y comprensión; 

V. Idoneidad. Deberá aportar los elementos de juicio necesarios para demostrar que se cumplió 

plenamente el objetivo de la Revisión de Control o, en su defecto, que no se cumplió a causa de 

limitaciones no imputables a la Contraloría; 

VI. Claridad. El rigor técnico del contenido del informe, no deberá ser un impedimento para que éste 

sea inteligible; 

VII. Concisión. Deberá ser tan extenso como lo requiera la índole e importancia de las materias 

examinadas. No obstante, deberán evitarse los datos irrelevantes que desvíen la atención de los 

hechos esenciales; 

VIII. Precisión. Se expondrá información necesaria y objetiva para fundamentar las recomendaciones y 

conclusiones que se formulen; y 
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IX. Relevancia. Se considerarán relevantes los asuntos que pudieran obstaculizar el objetivo de 

la revisión. 

Artículo 24. En la fase de ejecución, el personal supervisor del personal auditor, vigilará el trabajo y se 

evaluará constantemente el avance de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto y se deberán 

atender, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Que se haya realizado formalmente la apertura de la revisión de control o evaluación al ejercicio del 

gasto con quién ocupe la titularidad del área revisada o evaluada y se haya presentado el oficio 

de inicio, para que se facilite el inicio de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto y el 

acceso a la información e instalaciones del área revisada o evaluada; 

II. Que los papeles de trabajo contengan la información que sustenten las áreas de oportunidad, 

acciones de mejora y conclusiones que presenten en el Informe de Resultados; 

III. Será necesario que la persona encargada de la supervisión participe con el personal auditor en la 

determinación de las cédulas de acciones de mejora; y que formule aclaraciones y comentarios 

acerca del contenido de los papeles de trabajo y de los documentos que debe contener como mínimo 

el expediente de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto; 

IV. Que el personal auditor efectúe el ejercicio de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto 

de acuerdo con el objetivo y el alcance autorizado por la Comisión de Administración. 

V. Aclarar las dudas que surjan al personal auditor durante la revisión de control o evaluación al 

ejercicio del gasto y comprobar la aplicación de las técnicas administrativas y; 

VI. Que se haya dejado evidencia del trabajo desarrollado y de la supervisión efectuada en los papeles 

de trabajo, rubricados por quien los elaboró y los revisó. 

Sección Tercera 

De las acciones de mejora 

Artículo 25. Las cédulas de acciones de mejora deberán reunir los siguientes elementos: 

I. Criterio: El criterio se establecerá con base en las leyes y reglamentos, y la normatividad aplicable 

del Tribunal Electoral. 

II. Condición. Será la determinación objetiva de un hallazgo, como consecuencia de la aplicación de la 

revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto y responde a los objetivos específicos de ésta. 

III. Causa: Será el hecho que origine la acción de mejora o resultado, por tanto, el personal auditor 

deberá estar en posibilidad de formular acciones de mejora que el área revisada o evaluada deberá 

atender para recurrencias. 

IV. Efecto: Será la consecuencia que se deriva de una causa y que afecta una serie de elementos. 

V. Fundamento Legal: Refiere a la normativa aplicable o en su caso a la norma a la que se incumplió. 

Artículo 26. La persona que ocupe la titularidad del Área revisada, contará para dar atención a las 

acciones de mejora con el plazo que establezca la Comisión de Administración mediante Acuerdo. 

En caso de ser necesario se otorgará un plazo adicional, máximo de 30 días hábiles previa autorización de 

la Comisión de Administración, siempre y cuando prevalezca una justificación debidamente sustentada. 

Artículo 27. El expediente de la revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto deberá contener, de 

manera cronológica, la evidencia documental que soporta la revisión de control y evaluación al ejercicio del 

gasto de acuerdo a su índice. Dicho expediente se actualizará con la información que se obtenga al ejecutar 

una revisión de control o evaluación al ejercicio del gasto. 

El índice del expediente deberá contener los siguientes rubros: 

I. Punto de Acuerdo; 

II. Informe de resultados; 

III. Cédulas de acciones de mejora; 

IV. Oficio de Conformidad; 

V. Programa de Trabajo; 

VI. Marco Conceptual; 

VII. Oficio de Inicio y Acta de Inicio; 
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VIII. Acta para Informar Resultados; 

IX. Marcas; 

X. Oficios de requerimiento de información; 

XI. Papeles de trabajo y documentación soporte; 

XII. Otros documentos; y 

XIII. Normatividad aplicable. 

Sección Cuarta 

Del seguimiento de acciones de mejora 

Artículo 28. La Contraloría deberá llevar un control de seguimiento de las acciones de mejora implantadas 

y verificar su cumplimiento en los términos establecidos. 

Artículo 29. La Contraloría informará a la Comisión de Administración el resultado del o los seguimientos 

de acciones de mejora, con el avance o nivel de atención de las acciones de mejora, con base en la 

información que haya proporcionado la o el titular del área revisada o evaluada. 

Artículo 30. El seguimiento de acciones de mejora se define como: 

I. El resultado del análisis y evaluación a la instrumentación de las acciones de mejora coordinadas y 

determinadas con las Unidades Administrativas, dicha evaluación se soportará con la evidencia 

documental remitida por el área responsable de dar atención. 

II. En los formatos de Seguimiento de Acciones de Mejora establecidos en el Manual de 

Procedimientos, se verificará la efectividad de la implantación de las acciones de mejora. 

III. La responsabilidad de la implantación de las acciones de mejora determinadas corresponde a los 

titulares de las áreas o unidades administrativas y al personal operativo involucrado, así como a la 

Contraloría brindar la asesoría necesaria durante su instrumentación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos de Control y Evaluación de la Contraloría Interna del Tribunal 

Electoral del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan los Lineamientos de Control y 

Evaluación de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

TERCERO.- Los procedimientos de revisiones de control o evaluaciones al ejercicio del gasto que hayan 

iniciado antes de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos de Control y Evaluación de la Contraloría 

Interna del Tribunal Electoral del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación se seguirán realizando 

con base en la normatividad vigente al momento de su inicio. 

CUARTO.- Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Internet e Intranet del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 27 fojas, corresponde a los “Lineamientos de Control y Evaluación de la 

Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, aprobados por 

la Comisión de Administración mediante Acuerdo 277/S9(13-IX-2016), emitido en la Novena Sesión Ordinaria 

celebrada el 13 de septiembre de 2016; documento que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos 

Jurídicos. DOY FE.-  

Ciudad de México, 22 de septiembre de 2016.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2433 M.N. (diecinueve pesos con dos mil cuatrocientos 

treinta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.1050 y 5.1800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de septiembre de 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2016. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la  

  moneda extranjera  

  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

   

Arabia Saudita Riyal 0.26640 

Argelia Dinar 0.00910 

Argentina Peso  0.06530 

Australia Dólar 0.76520 

Bahamas Dólar 1.00000 

Barbados Dólar 0.50000 

Belice Dólar 0.50130 

Bermuda Dólar 1.00000 

Bolivia Boliviano 0.14470 

Brasil Real  0.30820 

Canadá Dólar 0.76100 

Chile Peso 0.00152 

China Yuan Continental 0.15002 

China* Yuan Extracontinental 0.14990 

Colombia Peso (2) 0.33647 

Corea del Sur Won (2) 0.90816 

Costa Rica Colón 0.00180 

Cuba Peso 1.00000 

Dinamarca Corona 0.15090 

Ecuador Dólar 1.00000 

Egipto Libra 0.11260 

El Salvador Colón 0.11430 

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230 

Estados Unidos de América Dólar 1.00000 

Federación Rusa  Rublo 0.01595 

Fidji Dólar 0.48750 

Filipinas Peso 0.02071 

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.29830 

Guatemala Quetzal 0.13300 

Guyana Dólar 0.00483 

Honduras Lempira 0.04340 

Hong Kong Dólar 0.12894 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 

cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 

Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la  

  moneda extranjera  

  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

   

Hungría Florín 0.00364 

India Rupia 0.01502 

Indonesia Rupia (2) 0.07683 

Irak Dinar 0.00085 

Israel Shekel 0.26676 

Jamaica Dólar 0.00780 

Japón Yen 0.00987 

Kenia Chelín 0.00990 

Kuwait Dinar 3.31880 

Malasia Ringgit 0.24220 

Marruecos Dirham 0.10280 

Nicaragua Córdoba 0.03450 

Nigeria Naira 0.00317 

Noruega Corona 0.12520 

Nueva Zelanda Dólar 0.72700 

Panamá Balboa 1.00000 

Paraguay Guaraní (2) 0.18000 

Perú Nuevo Sol 0.29529 

Polonia Zloty 0.26150 

Puerto Rico Dólar 1.00000 

Rep. Checa Corona 0.04156 

Rep. De Sudáfrica Rand 0.07294 

Rep. Dominicana Peso 0.02160 

Rumania Leu 0.25240 

Singapur Dólar 0.73320 

Suecia Corona 0.11659 

Suiza Franco 1.03100 

Tailandia Baht 0.02891 

Taiwán Nuevo Dólar 0.03197 

Trinidad y Tobago Dólar 0.14890 

Turquía Lira 0.33334 

Ucrania Hryvnia 0.03860 

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.12340 

Uruguay Peso  0.03510 

Venezuela Bolívar Fuerte 0.10010 

Vietnam Dong (2) 0.04484 

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Internacionales, 
Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir en la realización de 

las actividades del Proyecto México Conectado, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 

Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 

RECURSOS PARA CONTRIBUIR EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

(EN ADELANTE EL “PROYECTO”) EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN ADELANTE LA “SCT”), POR CONDUCTO DE LA 

COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO (EN ADELANTE LA “CSIC”), 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ING. JAVIER LIZÁRRAGA GALINDO, Y POR OTRA PARTE EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO 

ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. DAVID PERALTA HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 

OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR EL ING. EDUARDO MORALES PLESENT, COORDINADOR GENERAL DE MEJORES 

PRÁCTICAS GUBERNAMENTALES, A QUIENES SE PODRÁ DENOMINAR CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, 

DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 13 de junio de 2014, las partes celebraron el convenio marco de coordinación (en adelante el 
“convenio marco”) mediante el cual acordaron coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados 
con el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y de comunicaciones (“TIC”) en materia de 
conectividad, contenidos y sistemas, el cual, en su cláusula segunda, establece que para su implementación 
las partes signarán los convenios específicos que se requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno 
de los proyectos . 

De dicho convenio marco deriva el presente convenio específico de coordinación y forma parte de aquél, 
el cual le resulta aplicable en todos sus términos. 

2. La SCT cuenta con el Fideicomiso Público de Administración e Inversión 2058 (en adelante el 
“Fideicomiso”), que permite el manejo eficiente, transparente y oportuno de recursos tanto públicos como de 
origen privado, con el propósito de financiar proyectos en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

3. Mediante el acuerdo 8E.1.2013, el 18 de septiembre de 2013 el Comité Técnico del Fideicomiso aprobó 
los Lineamientos del Proyecto México Conectado (en adelante los “Lineamientos”), los cuales establecen las 
disposiciones fundamentales que rigen su desarrollo, mismos que fueron modificados mediante acuerdo 
XLVIII.6.2014 del mismo órgano, aprobado en sesión celebrada el 19 de febrero de 2014, así como mediante 
acuerdo L.11.2014, aprobado en sesión celebrada el 11 de septiembre del mismo año. Los Lineamientos se 
adjuntan a este convenio como anexo 1, formando parte integral del presente instrumento. 

4. En el marco de los acuerdos del Comité Técnico del Fideicomiso, la SCT determinó contratar a una 
Instancia Coordinadora Nacional (en adelante “ICN”) del Proyecto para que, a nivel nacional, asista a la SCT 
en la implementación del Proyecto en cada una de las entidades federativas. 

Asimismo, la SCT podrá contratar en su caso, por sí o a través de la ICN, a una Instancia Operadora 
Estatal (en adelante “IOE”) en cada una de las entidades federativas, que apoye a la SCT en la logística de la 
coordinación, desarrollo e implementación del Proyecto en las entidades federativas y los municipios. 

5. Los Lineamientos del Proyecto prevén la participación de los gobiernos de las entidades federativas, 
entre ellas el Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, a efecto de que a través del Proyecto se contribuya 
en su territorio al mejoramiento en el uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación con las 
tecnologías de la información y del conocimiento, para beneficio de los sectores público y social y la población 
en general. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y I bis del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 
y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país, y elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 
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I.3. Es la instancia responsable del Proyecto México Conectado, el cual tiene como objetivo cumplir con lo 

dispuesto por el artículo 6o., apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece que corresponde al Estado garantizar a la población su integración a la sociedad de 

la información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal, así como el artículo 

Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, que 

dispone que el Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, así como elaborar 

las políticas de telecomunicaciones del Gobierno Federal y realizar las acciones tendientes a garantizar el 

acceso a internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, haciendo lo propio las entidades federativas en el ámbito de su competencia. 

I.4. Cuenta con la capacidad requerida para coordinar las actividades de todos los agentes participantes 

en el Proyecto, a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos programáticos aplicables. 

I.5. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, el titular de la Coordinación de la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.6. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad s/n, 

cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. El Estado de Aguascalientes es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, en 

términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Carlos Lozano de la Torre, designó, según 

nombramiento de fecha 7 de enero de 2013, mediante el oficio número JG/404/2013, al C.P. David Peralta 

Hernández como Oficial Mayor del Gobierno del Estado, quien cuenta con las facultades suficientes para 

suscribir y obligarse conforme al presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 9o., primer y 

tercer párrafo y 42, fracciones XVII, XIX y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Aguascalientes. 

II.3. El Ing. Eduardo Morales Plesent, Coordinador General de Mejores Prácticas Gubernamentales, asiste 

en la firma del presente convenio, con fundamento en los artículos 13 fracciones XI, XIII y XX y 18 fracción VI 

del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

II.4. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Avenida de la Convención 

Oriente # 104, colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Ags. 

II.5. Es de su interés participar en la implementación del Proyecto en el Estado de Aguascalientes, ya que 

ello se vincula con las acciones que actualmente realiza en sus diversos programas, proyectos y acciones de 

gobierno, lo que permitirá acercar el uso de las tecnologías de la información y comunicación a los habitantes 

de su territorio y de esa manera cumplir con los mandatos establecidos en la Constitución General de 

la República. 

III. Declaran las partes que: 

III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de establecer las acciones 

necesarias para el desarrollo, puesta en marcha y continuidad del Proyecto en el Estado de Aguascalientes. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 1o de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 9o. 

y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 13 del Reglamento 

Interior de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Aguascalientes y demás preceptos aplicables, las 

partes sujetan su compromiso a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Las partes suscriben el presente convenio con el objeto de coordinar acciones para la ejecución y 

operación del Proyecto México Conectado, cuyo fin es brindar acceso a la banda ancha en todos los sitios 

y espacios públicos del Estado de Aguascalientes, en el contexto de una red troncal y una red compartida de 

telecomunicaciones, a través de un esfuerzo coordinado por el Gobierno Federal, con la participación de los 
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Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, los Poderes del Estado de Aguascalientes, los municipios del 

Estado de Aguascalientes, órganos públicos autónomos, dependencias y entidades públicas de los tres 

órdenes de gobierno, instituciones académicas, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad 

civil y los demás entes que, por razones de interés general, determine la SCT, de conformidad con 

los Lineamientos. 

SEGUNDA. DEFINICIONES 

Para efectos de este convenio, se tomarán en cuenta las definiciones contenidas en el numeral 1 del 

anexo 1. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

A. Ambas partes acuerdan que: 

1. El Proyecto será operado cumpliendo en todo momento con los Lineamientos emitidos por el Comité 

Técnico del Fideicomiso, así como los manuales de operación que al efecto emita la SCT. 

2. En caso de que el Proyecto México Conectado se transforme en un programa especial del Ejecutivo 

Federal, dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo, en su operación en el Estado de Aguascalientes 

seguirá ajustándose a lo dispuesto en este convenio, cumpliendo con las reglas de operación, lineamientos 

y/o manuales que en su caso emita la SCT, los cuales sustituirán a los vigentes del Proyecto. 

3. En la ejecución y operación del Proyecto se procederá de acuerdo con las políticas que al respecto 

establezcan el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, el 

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Digital Nacional, el Plan Sexenal de Gobierno 

del Estado y las demás disposiciones legales y programáticas federales y estatales que resulten aplicables. 

4. El Proyecto brindará conectividad de banda ancha en los sitios a través de la contratación de servicios a 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

5. El Proyecto desarrollará y establecerá los mecanismos para promover el despliegue de redes de 

telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar conectividad de banda ancha 

en los sitios. 

6. El Proyecto promoverá el uso compartido de las redes de telecomunicaciones, de forma que los 

recursos tecnológicos existentes se ejerzan de manera óptima, así como la incorporación de todo tipo de 

infraestructura y otros activos, con objeto de aprovechar inversiones realizadas con anterioridad a la puesta en 

marcha del Proyecto, siempre y cuando dicha infraestructura y activos cuenten con las características y 

capacidades necesarios para el Proyecto. 

7. Permitirán la adhesión de cualquiera de los municipios del Estado de Aguascalientes a través del 

esquema establecido en la cláusula cuarta, así como de los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos 

autónomos del Estado y de sus municipios, en términos de los manuales de operación que al efecto emita 

la SCT. 

8. Establecerán una mesa de coordinación, integrada en los términos de lo dispuesto por el numeral 3.5 de 

los Lineamientos, la cual desempeñará las funciones ahí establecidas. 

9. Cumplirán con todas las obligaciones a su cargo establecidas en este convenio, sus anexos, la demás 

normativa aplicable y las que, en ejercicio de sus funciones, determinen las instancias, mesas y comités 

establecidos en los Lineamientos. 

10. Dispondrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas necesarias para difundir entre 

la población del Estado de Aguascalientes, el Proyecto y sus características, así como los datos específicos 

de los sitios conectados a través del Proyecto, con el propósito de motivar el uso, apropiación y 

aprovechamiento del acceso a internet y las TIC. 

11. Acuerdan que respecto a los asuntos respecto de los cuales la Mesa de Coordinación Estatal no llegue 

al consenso requerido, buscarán resolverlas de común acuerdo, pero de no llegar a éste, la SCT resolverá en 

última instancia. 

B. La SCT: 

1. Será la instancia responsable de la operación del Proyecto, a través de la CSIC, en su carácter de 

unidad responsable del Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 9 y el 

segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que 

ambas partes aceptan y reconocen expresamente que las instancias, mesas y comités referidos en los 

numerales 3.2 al 3.9 de los Lineamientos actuarán exclusivamente como auxiliares e instancias de 

coordinación para la operación del Proyecto. 
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2. Propondrá, ejecutará y autorizará los mecanismos para promover el despliegue de redes de 

telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar conectividad de banda ancha 

en los sitios del Estado de Aguascalientes. 

3. Coordinará la integración de las bases de datos de las necesidades de conectividad y de la 

infraestructura tecnológica existente en el Estado de Aguascalientes. 

4. Realizará los procesos de contratación y suscribirá los contratos, convenios y cualquier otro instrumento 

jurídico para contar con los servicios de conectividad, y aquellos otros que se consideren necesarios para el 

cumplimiento del objeto del Proyecto, y realizará el pago de los servicios contratados, de conformidad con la 

normatividad vigente. 

Los procesos de contratación se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, y se realizarán mediante licitación pública, 

siempre y cuando no exista alguna circunstancia por la que se deban realizar alguno de los demás procesos 

de contratación establecidos en Ley. 

Los procesos de contratación garantizarán transparencia y trato no discriminatorio a los participantes, 

asegurarán una oferta competitiva y promoverán la neutralidad tecnológica, la competencia y la calidad de 

los servicios. 

5. Establecerá los mecanismos necesarios para operar, dar mantenimiento y mantener actualizados los 

servicios de conectividad del Proyecto. 

6. A través de la ICN, implementará las directrices y lineamientos generales para la operación del Proyecto 

en el Estado de Aguascalientes. 

C. El Ejecutivo Estatal: 

1. Se sujetará, por lo que se refiere a la operación del Proyecto, además de lo establecido en este 

convenio y su anexo 1, a los lineamientos, reglas de operación y/o manuales que al efecto emita la SCT, y 

cumplirá con las determinaciones tomadas por las instancias, mesas y comités involucrados en la operación 

del Proyecto, en los términos de los Lineamientos, en el marco de sus respectivas funciones. 

2. Colaborará con las instancias, mesas y comités establecidos en los Lineamientos, en el marco de sus 

competencias, y les brindará toda la información con la que cuente, en uso de sus atribuciones, para el 

debido desempeño de las funciones de dichas instancias, mesas y comités y para el cumplimiento de los 

objetivos del Proyecto. 

3. Participará en la integración de la Mesa de Coordinación Estatal a través del Gobernador del Estado y 

de los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal: 

a) Secretaría de Gobierno; 

b) Secretaría de Seguridad Pública; 

c) Secretaría de Salud; 

d) Instituto de Educación de Aguascalientes; 

e) Secretaría de Finanzas; 

f) Oficialía Mayor; 

g) Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones; 

h) Secretaría de Desarrollo Económico; 

i) Secretaría de Gestión Urbanística y Ordenamiento Territorial; 

j) Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social; 

k) Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del Estado de Aguascalientes, y 

l) Coordinador General de Mejoras Prácticas Gubernamentales de la Oficialía Mayor. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 

quienes deberán cuando menos tener nivel de Director General. 



Viernes 7 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

4. Participará en la integración del Comité Técnico de Conectividad del Estado, a través de un 

representante del Gobernador del Estado y de un representante de cada una de las siguientes dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal: 

a) Secretaría de Gobierno; 

b) Secretaría de Seguridad Pública; 

c) Secretaría de Salud; 

d) Instituto de Educación de Aguascalientes; 

e) Secretaría de Finanzas; 

f) Oficialía Mayor; 

g) Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones; 

h) Secretaría de Desarrollo Económico; 

i) Secretaría de Gestión Urbanística y Ordenamiento Territorial; 

j) Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social; 

k) Instituto para el Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento del Estado de Aguascalientes, y 

l) Coordinador General de Mejoras Prácticas Gubernamentales de la Oficialía Mayor. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 

quienes deberán cuando menos tener nivel de Director de Área. 

5. Participará en los grupos de trabajo que acuerde el Comité Técnico de Conectividad del Estado, a 

través de los representantes que al efecto designe. 

6. Participará en la integración del Comité de Uso y Aprovechamiento de la Conectividad Social del 

Estado, a través de un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal: 

a) Secretaría de Salud; 

b) Instituto de Educación de Aguascalientes; 

c) Secretaría de Desarrollo Económico; 

d) Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social, y 

e) Coordinador General de Mejoras Prácticas Gubernamentales de la Oficialía Mayor. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 

quienes deberán cuando menos tener nivel de Director de Área. 

7. Será responsable de que los integrantes de las instancias a las que se refieren los numerales 3 a 6 

anteriores asistan a las sesiones y desempeñen las tareas relacionadas con las actividades de 

dichas instancias. 

8. Entregará a la ICN y/o a la IOE los listados de sitios a conectar que sean de su jurisdicción. 

9. Aceptará que los sitios conectados que estén bajo su jurisdicción se integren al modelo de 

gobernabilidad y operación que determine la SCT mediante el Centro de Atención de Servicios y el Centro 

Integral de Monitoreo y Verificación de Niveles de Servicio (CIMOV) a cargo de la CSIC, de conformidad con 

el anexo 2 de este convenio, los cuales permitirán garantizar los niveles de servicio contratados. 

10. En todos los sitios de su jurisdicción conectados por el Proyecto permitirá la instalación de radiobases, 

equipos de comunicaciones, antenas, cableado, ductería y todo lo que se requiera para su utilización en el 

marco de la red troncal y de la red compartida, asegurando la integridad de los edificios y la seguridad de sus 

usuarios y de conformidad con los lineamientos que al efecto establezcan las instancias competentes. 

11. Acepta que el servicio de conectividad se proveerá solamente para fines de conectividad social 

mediante el acceso a internet de banda ancha, en condiciones de mejor esfuerzo, por lo que se liberará a la 

SCT y a cualquier otra instancia involucrada en la operación del Proyecto de cualquier responsabilidad por 

la utilización que de dicha conectividad llegare a realizar la propia dependencia, entidad u órgano receptor 

de la conectividad para la ejecución de las acciones que le sean propias de conformidad con el marco 

normativo que le resulte aplicable. 
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12. Será responsable de que todas las dependencias, entidades y órganos del Ejecutivo Estatal que 

reciban el servicio de conectividad garanticen que ésta efectivamente se aproveche, a fin de asegurar 

que el servicio sea utilizado, para lo cual la SCT aplicará los procedimientos establecidos en el anexo 2 del 

presente convenio. 

13. Está de acuerdo en que los servicios de conectividad del Proyecto no podrán ser utilizados por las 

instituciones de seguridad pública a su cargo para fines estratégicos, de inteligencia, de comando o de 

operación de los cuerpos de seguridad pública ni para cualquier otro fin similar. 

14. Acepta que el Proyecto no podrá financiar redes operadas por dependencias, entidades u órganos 

estatales, ni adquirirá la SCT responsabilidad alguna respecto de tales redes. 

15. Garantizará que los funcionarios de las dependencias, entidades u órganos que sean responsables de 

recibir y mantener la conectividad en cada sitio de su jurisdicción cumplan con las obligaciones que al efecto 

se les impongan mediante el manual de operación que al efecto emita la CSIC. 

16. Instruirá a que todas las dependencias, entidades y órganos que lo integran y que participen en el 

Proyecto cedan el uso de su infraestructura de telecomunicaciones y cualquier otra infraestructura o activo 

susceptible de utilizarse para el despliegue de las redes necesarias para la provisión del servicio de 

conectividad, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa, torres, postes, radiobases, fibra óptica, 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, equipo de radiofrecuencias, ductos y otros 

derechos de vía, sistemas de respaldo de energía y de acondicionamiento ambiental, equipo de 

comunicaciones de datos y equipos terminales, canales de riego, de desagüe, acueductos, drenajes, 

entre otros, en los términos pactados en el acuerdo correspondiente, el cual se agregará como anexo 4 del 

presente convenio. 

17. Cederá el uso de terrenos de su jurisdicción, en las zonas que determine la SCT, que sean necesarios 

para el desarrollo y la operación de las redes para la provisión de los servicios de conectividad del Proyecto, lo 

cual se formalizará mediante los instrumentos jurídicos correspondientes, en los términos pactados en el 

anexo 4 del presente convenio, y aceptará que la SCT determine cuando el incumplimiento de esta condición 

sea causa suficiente para suspender o terminar la operación del Proyecto en el marco de este convenio. 

18. Acepta que los sitios ubicados en el territorio de alguna entidad federativa vecina podrán conectarse a 

un punto de interconexión ubicado en el territorio del Estado de Aguascalientes, y que los sitios de su 

jurisdicción podrán ser conectados a un punto de interconexión ubicado en el territorio de alguna entidad 

federativa vecina, siempre que ello resulte más conveniente en términos de costo – eficiencia, a partir de 

criterios técnicos y económicos validados por la SCT. 

19. Se compromete a facilitar los mecanismos para la elaboración de las metas específicas de 

conectividad del Proyecto en la entidad federativa, conforme a las políticas que determine la SCT. 

20. Reportará a la SCT las fallas o problemas en los sitios de su jurisdicción que atribuya a las redes del 

Proyecto, de acuerdo con el procedimiento de reporte y atención de fallas establecido en el anexo 2, para que 

la SCT tome las medidas necesarias para resolverlos. 

21. Se abstendrá, al igual que sus funcionarios o terceros que actúen en su nombre o por su cuenta, de: 

a) Realizar actos, actividades o acciones que puedan afectar la seguridad, integridad y calidad del 

funcionamiento de las redes del Proyecto; 

b) Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales aplicables 

que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, al ámbito de las telecomunicaciones, de seguridad de 

dicha red, de seguridad de la información, derechos de propiedad intelectual, derechos de privacidad o 

cualquier otro acto que pueda constituir un delito; 

c) Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades: 

I. Sabotaje de equipos conectados o vinculados a las redes; 

II. Interferir cualquiera de las redes; 

III. Falsificar la identificación de cualquier usuario; 

IV. Introducir programas maliciosos; 

V. Escanear redes de terceros sin su autorización; 

VI. Cualquier forma de monitoreo sin autorización; 

VII. Anular, suplantar o esquivar cualquier sistema de seguridad; 

VIII. Interferir sesiones establecidas; 
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IX. Simular sitios web, aplicaciones o contenidos de terceros (“phishing”); 

X. Redireccionar usuarios a sitios apócrifos (“pharming”); 

XI. Proveer datos falsos o incorrectos en formularios; 

XII. Alterar los procesos de medición de tráfico; 

d) Usar, aplicar, cursar tráfico en las redes del Proyecto con fines comerciales, de lucro, políticos o 

electorales. 

22. Sacará en paz y a salvo a la SCT, sus funcionarios, empleados y terceros que actúen en su nombre o 

por su cuenta, así como a los funcionarios, empleados y terceros que actúen en nombre o por cuenta de los 

prestadores de servicios de la conectividad, de cualquier demanda, denuncia o acción iniciada por un tercero 

o por entidades federales, estatales o municipales, por cualquier motivo derivado del incumplimiento de 

cualquiera de las condiciones establecidas en este convenio por parte de cualquier individuo que tenga 

acceso o utilice los sitios. 

23. Será el único responsable de implantar, en los sitios que se encuentren dentro de su jurisdicción, los 

mecanismos de autenticación y de seguridad, físicos, lógicos y programáticos que juzgue pertinentes para 

impedir la conexión de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios, su información 

y sus equipos. En tal virtud, no podrá establecer acción alguna en contra de la SCT en caso de que sus sitios, 

sus usuarios, su información y/o sus equipos sean atacados o vulnerados a través del uso de las redes 

del Proyecto. 

24. Nombrará a un responsable técnico que mantendrá estrecha comunicación con la SCT a través de la 

CSIC, durante toda la vigencia del presente convenio, y con el objeto de garantizar en todo momento el ciclo 

de vida del servicio de conectividad (diseño, instalación y operación), haciéndose responsable de notificar a la 

SCT los cambios de nombramientos que se llegaran a dar. El responsable técnico deberá tener plena facultad 

para solicitar altas, cambios y bajas en los servicios de conectividad, así como para garantizar la ejecución 

de los procesos que permitan la ejecución armoniosa del modelo de gobernabilidad de los servicios de 

conectividad del Proyecto que se establezcan en el estado. 

CUARTA. ESQUEMAS DE ADHESIÓN PARA LOS MUNICIPIOS 

Las partes acuerdan que los municipios del Estado de Aguascalientes podrán adherirse a la operación del 

Proyecto en la entidad, de conformidad con lo siguiente: 

1. El gobierno municipal deberá entregar la solicitud correspondiente a la ICN o a la IOE, acompañando la 

certificación de la respectiva autorización, aprobada por el Ayuntamiento, en la cual conste que dicho órgano 

conoció el contenido de los Lineamientos del Proyecto y acordó sujetarse a éstos para la operación 

del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. La ICN o la IOE someterá la solicitud a la Mesa de 

Coordinación Estatal. 

Aprobada la solicitud por la Mesa de Coordinación Estatal, la ICN o la IOE enviará al municipio, dentro 

de los cinco días hábiles posteriores, el proyecto de carta de adhesión correspondiente, en los términos del 

anexo 3 de este convenio, junto con tres copias certificadas del presente convenio y sus anexos. 

Las autoridades municipales competentes deberán suscribir la carta de adhesión, firmar al margen en las 

copias del presente convenio y sus anexos, y entregar dichos documentos a la ICN o la IOE, dentro de 

los quince días hábiles posteriores, junto con el listado de los sitios de su jurisdicción que sean susceptibles 

de recibir conectividad en los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos de información que al 

efecto se determinen, de conformidad con los Lineamientos. 

2. Deberá permitirse la adhesión de cualquier municipio que cumpla con los requisitos establecidos en la 

presente cláusula. 

3. La adhesión tendrá la misma vigencia que el presente convenio, y en caso de prórroga de éste, se 

entenderá prorrogada aquélla, sin necesidad de acto adicional por ninguna de las partes ni los municipios. 

La adhesión podrá darse por terminada de manera anticipada, bastando que la SCT dé aviso al Ejecutivo 

Estatal y al municipio, o éste a las partes, con por lo menos treinta días naturales de anticipación a la fecha 

efectiva de terminación. 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, ni el municipio ni el Ejecutivo Estatal podrán 

exigir responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

En caso de terminación anticipada determinada por el municipio, la SCT solamente podrá exigir al 

municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido dichos 

servicios en el marco del Proyecto, por el período comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 

el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

4. La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios de conectividad del 

Proyecto a un municipio, y en su caso dar por terminada la adhesión del municipio, de manera inmediata, sin 

necesidad de declaración judicial, y bastando una simple notificación al municipio y al Ejecutivo Estatal, en los 

siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación comercial, 

políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 

condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a favor de algún partido 

político o candidato, o 

b) Si el municipio incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las obligaciones que le 

impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de operación o la 

normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, una 

vez que la SCT le notifique al municipio de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar inmediatamente las 

acciones necesarias para subsanarlo. Si transcurridos diez días hábiles a partir de que se notificó el 

incumplimiento, el municipio no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará los sitios del municipio de 

las redes del Proyecto, dándose también por terminada la adhesión de manera inmediata. 

En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por este numeral, la SCT podrá exigir 

al municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido dichos 

servicios en el marco del Proyecto, por el período comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 

el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

5. La SCT hará pública, en los términos establecidos por los Lineamientos y los manuales de operación 

que correspondan, toda la información correspondiente a las adhesiones de los municipios. 

QUINTA. VIGENCIA 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 

Aguascalientes dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial mínima de dos años, la cual se extenderá 

automáticamente hasta que sea equivalente a la vigencia de los contratos de conectividad derivados del 

Proyecto en el Estado de Aguascalientes. 

Posteriormente al fin de la vigencia establecida conforme al párrafo anterior, podrá prorrogarse 

nuevamente, previo convenio por escrito que al efecto formalicen las partes. 

En caso de que llegare a concluir la vigencia del convenio sin que se haya pactado su prórroga, el 

Proyecto continuará operaciones en el Estado de Aguascalientes en los términos del numeral 5.2 de 

los Lineamientos. 

SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Este convenio podrá darse por terminado de manera anticipada, bastando que la parte interesada en ello 

dé aviso a la otra por lo menos sesenta días naturales antes de la fecha efectiva de terminación. 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, el Ejecutivo Estatal no podrá exigir 

responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

En caso de terminación anticipada determinada por el Ejecutivo Estatal, la SCT podrá exigir al Ejecutivo 

Estatal el pago de los servicios de conectividad para los sitios del Ejecutivo Estatal que hayan recibido dichos 

servicios en el marco del proyecto, por el período comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 

el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 
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SÉPTIMA. TERMINACIÓN INMEDIATA 

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este convenio, o darlo por 

terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial, y bastando una simple notificación al 

Ejecutivo Estatal, en los siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación comercial, 

políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 

condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a favor de algún partido 

político o candidato, o 

b) Si el Ejecutivo Estatal incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las 

obligaciones que le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de 

operación o la normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, una 

vez que la SCT le notifique al Ejecutivo Estatal de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 

inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si pasados cinco días hábiles a partir de que se 

notificó el incumplimiento, el Ejecutivo Estatal no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará los sitios 

del Ejecutivo Estatal de las redes del Proyecto, dándose también por terminado de manera inmediata el 

presente convenio. 

En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por esta cláusula, la SCT podrá exigir 

al Ejecutivo Estatal el pago de los servicios de conectividad para los sitios del Ejecutivo Estatal que hayan 

recibido dichos servicios en el marco del proyecto, por el período comprendido entre la fecha efectiva de 

terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con 

los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 

dichos sitios. 

OCTAVA. MODIFICACIONES 

Si de mutuo acuerdo las partes determinaran modificar o adicionar lo establecido en el presente convenio, 

celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones que correspondan, 

las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los órganos de 

difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. Las 

modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar los Lineamientos y manuales de operación, 

notificándolo al Ejecutivo Estatal mediante oficio. 

NOVENA. ACUERDO ÚNICO 

Este convenio y los anexos que a continuación se indican, debidamente suscritos por las partes, 

constituyen un acuerdo único de voluntades: 

 Anexo 1.- Lineamientos del Proyecto México Conectado. 

 Anexo 2.- Procedimientos de interacción con el Centro Atención y Servicio, atención a incidentes de 

falla y monitoreo de los servicios de conectividad. 

 Anexo 3.- Formato de carta de adhesión de los municipios del Estado de Aguascalientes para el 

Proyecto México Conectado. 

 Anexo 4.- Acuerdo para el aprovechamiento de infraestructura activa y pasiva y medios de 

comunicación para la realización del Proyecto México Conectado. 

DÉCIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 

convenio, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, éstas se resolverán en primera 

instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 

convenio conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído el presente instrumento, las partes que en él intervienen, conformes con su contenido y alcance 

legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de octubre de dos mil 

quince.- Por la SCT: el Coordinador de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, Javier Lizárraga 

Galindo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Oficial Mayor, David Peralta Hernández.- Rúbrica.-  

El Coordinador General de Mejores Prácticas Gubernamentales, Eduardo Morales Plesent.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

LINEAMIENTOS DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

1. GLOSARIO 

Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá lo siguiente: 

 Ancho de banda: La tasa de transmisión de información de un canal o enlace de 

comunicación digital. 

 Aplicación: El software que permite a un dispositivo digital realizar una tarea específica para el 

usuario de dicho dispositivo. 

 Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos servicios convergentes a 

través de infraestructura de red fiable, con independencia de las tecnologías empleadas, cuyos 

parámetros serán actualizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones periódicamente. 

 CAS: El Centro de Atención de Servicios, instancia de la CSIC que recibe, atiende y da seguimiento 

hasta su reparación a los reportes de fallas de servicios. 

 Conectividad: La forma a través de la cual uno o varios dispositivos se conectan a una red de 

transmisión de datos. 

 Conectividad social: Aquella que se provee en condiciones de mejor esfuerzo para apoyar las 

actividades en los sitios y para dar acceso a internet a la población en general y que, por su 

naturaleza, no debe ser utilizada para funciones o aplicaciones críticas que puedan poner en riesgo 

la integridad de personas o de bienes. 

 Convenios de coordinación: Los instrumentos de coordinación que celebre la SCT con los 

gobiernos de las entidades federativas para la operación del Proyecto, en términos de lo establecido 

por los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación y los presentes Lineamientos. 

 CSIC: La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes. 

 CTC: Los comités técnicos de conectividad a los que se refiere el numeral 3.6 de 

estos Lineamientos. 

 CUACS: Los comités de uso y aprovechamiento de la conectividad social a los que se refiere el 

numeral 3.7 de estos Lineamientos. 

 Entidades federativas: Para los efectos de estos Lineamientos, todas las partes integrantes de la 

Federación mencionadas por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 Estudios de factibilidad: La verificación de la existencia de bienes o servicios, de los plazos 

de entrega o ejecución y del precio estimado, en las condiciones que se requieren para un 

propósito específico. 

 Fideicomiso: El Fideicomiso Público de Administración e Inversión 2058. 

 Geo-referencia: Las coordenadas geográficas latitud-longitud-altitud de un punto sobre la superficie 

de la Tierra. 

 Hotel de comunicaciones: Inmueble que aloja equipo de comunicaciones con el que se lleva a cabo 

la interconexión entre redes. 

 ICN: La instancia coordinadora nacional contratada por la CSIC, a la que se refiere el numeral 3.3 de 

estos Lineamientos. 

 IOE: La instancia operadora estatal que en su caso sea contratada por la CSIC, por sí o a través de 

la ICN, de conformidad con el numeral 3.4 de estos Lineamientos. 

 Internet: Conjunto descentralizado de redes de telecomunicaciones en todo el mundo, 

interconectadas entre sí, que proporciona diversos servicios de comunicación y que utiliza protocolos 

y direccionamiento coordinados internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los 

paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y direccionamiento garantizan que 

las redes físicas que en conjunto componen internet funcionen como una red lógica única. 
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 Lineamientos: Los presentes Lineamientos del Proyecto México Conectado. 

 Manuales de operación: Los manuales de operación que emita la CSIC en los términos 

establecidos por los presentes Lineamientos. 

 MC: Las mesas de coordinación a que se refiere el numeral 3.5 de estos Lineamientos. 

 Mejor esfuerzo: La característica de servicio de una red que no puede garantizar un tiempo de 

respuesta ni que los datos lleguen a su destino, por lo que los usuarios reciben el mejor servicio 

posible en cada momento en función de los factores que determinan el desempeño de la red, entre 

los que destacan la saturación y las fallas en equipos o enlaces de comunicación. 

 Niveles de servicio: El tiempo, normalmente especificado como un porcentaje, que una 

infraestructura o servicio debe estar disponible al usuario en cumplimiento de las especificaciones 

contratadas. 

 Perfiles de uso: Las características que determinan la forma en la que se utiliza la conectividad 

como son, entre otras, número de usuarios, horarios de uso y aplicaciones utilizadas. 

 Proyecto: El Proyecto México Conectado. 

 Punto de interconexión: El equipo (o inmueble) donde se origina el canal o enlace de comunicación 

que lleva la conectividad hacia un sitio. 

 Recursos tecnológicos: Conjunto de equipos y sistemas que conforman una red o que permiten la 

conectividad. 

 Red compartida: La red pública compartida de telecomunicaciones la que se refiere el artículo 

décimo sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de junio de 2013, destinada exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura o servicios de 

telecomunicaciones a otros concesionarios o comercializadoras, en los términos establecidos por el 

capítulo V del título quinto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.. 

 Red troncal: La red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional a la que se refiere el 

artículo décimo quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 11 de junio de 2013. 

 Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o 

circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, 

cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su 

caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario. 

 Redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas: Las redes de 

telecomunicaciones que utilizan diferentes medios de comunicación, alámbricos o inalámbricos, que 

no están limitadas a un servicio en particular y que pueden ser utilizadas concurrentemente por más 

de un prestador de servicios. 

 SCT: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Sistema de monitoreo: Conjunto de equipos y sistemas que permiten visualizar y analizar el 

desempeño y los niveles de servicio de redes. 

 Sitio o sitio público: Los edificios y espacios públicos que se determine, conforme a los 

Lineamientos, que deban recibir conectividad a través del Proyecto, incluyendo: 

a) Escuelas, universidades y en general, inmuebles destinados a la educación; 

b) Clínicas, hospitales, centros de salud, y en general inmuebles para la atención de la salud; 

c) Oficinas de los distintos órdenes de gobierno; 

d) Centros comunitarios; 

e) Espacios abiertos tales como plazas, parques, centros deportivos y áreas públicas de uso 

común para la población en general, cuya construcción o conservación está a cargo de 

autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal; 

f) Aquellos que participen en un programa público, y 

g) Los demás que se consideren sitios públicos de acuerdo a la legislación vigente. 
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 TIC: Tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 Usuario final: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como 

destinatario final. 

2. Objetivo y características generales del Proyecto 

2.1. El objetivo del Proyecto es establecer las políticas, mecanismos y acciones necesarios para brindar 

acceso a la banda ancha en todos los sitios públicos del país, en el contexto de una red troncal y una 

red compartida de telecomunicaciones, a través de un esfuerzo coordinado por el Gobierno Federal, 

con la participación de los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, los Poderes de los Estados de 

la Federación, los municipios, los órganos de gobierno del Distrito Federal, órganos públicos 

autónomos, dependencias y entidades públicas de los tres órdenes de gobierno, instituciones 

académicas, organizaciones de la sociedad civil y los demás entes que, por razones de interés 

general, determine la SCT. 

2.2. En la ejecución y operación del Proyecto se procederá de acuerdo con las políticas que al respecto 

establezcan el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, 

el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Digital Nacional y las demás 

disposiciones que resulten aplicables. 

2.3. El Proyecto tendrá cobertura en toda la República Mexicana y estará vigente hasta el momento en 

que el Comité Técnico del Fideicomiso lo determine. 

2.4. El Proyecto será operado por la SCT a través de la CSIC. La CSIC será el único órgano responsable 

de la operación del Proyecto y de la realización de todas las operaciones autorizadas por el Comité 

Técnico del Fideicomiso, en tanto es la unidad responsable del Fideicomiso, de conformidad con lo 

dispuesto en el quinto párrafo del artículo 9 y el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que las instancias, mesas y comités referidos en 

los numerales 3.2 al 3.9 de estos Lineamientos actuarán exclusivamente como auxiliares e instancias 

de coordinación para la operación del Proyecto. 

2.5. El Proyecto desarrollará y establecerá los mecanismos para promover el despliegue y 

aprovechamiento de redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas 

para brindar conectividad de banda ancha en los sitios. 

2.6. El Proyecto promoverá el uso compartido de las redes de telecomunicaciones, de forma que los 

recursos tecnológicos existentes se ejerzan de manera óptima, así como la incorporación de todo 

tipo de infraestructura y otros activos, con objeto de aprovechar inversiones realizadas con 

anterioridad a la puesta en marcha del Proyecto, siempre y cuando dicha infraestructura y otros 

activos cuenten con las características y capacidades necesarios para el Proyecto. 

3. Instancias, mesas y comités participantes 

3.1. Instancia responsable del Proyecto. La CSIC será la instancia encargada de la coordinación general 

y la operación del Proyecto y le corresponderá: 

I. Emitir los manuales de operación que provean al cumplimiento de estos Lineamientos, en las 

materias que éstos señalen y en las que la propia CSIC lo considere necesario; 

II. Proponer, ejecutar y autorizar los mecanismos para promover el despliegue y aprovechamiento 

de redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar 

conectividad de banda ancha en los sitios, de conformidad con estos Lineamientos; 

III. Coordinar la integración de las bases de datos de las necesidades de conectividad y de la 

infraestructura tecnológica existente en las entidades federativas; 

IV. Establecer los mecanismos de planeación y diseño tecnológico que permitan definir los 

objetivos, metas y previsiones de recursos que serán destinados para la atención del objetivo 

del Proyecto; 

V. Realizar los procesos de contratación correspondientes y suscribir los contratos, convenios y 

cualquier otro instrumento jurídico que permita contar con los servicios de conectividad 

determinados, y aquellos otros que se consideren necesarios para el cumplimiento del objeto 

del Proyecto; 

VI. Contratar a una ICN del Proyecto para que, a nivel nacional, implemente integralmente las 

directrices y lineamientos generales que establezca la CSIC para todas las entidades 

federativas; 

VII. Contratar, en su caso, por sí o a través de la ICN, a una IOE en cada una de las entidades 

federativas, que apoye a la CSIC en la logística de la coordinación, desarrollo e implementación 

del Proyecto; 
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VIII. Dar seguimiento a los contratos o convenios suscritos con la ICN y las IOE, con el fin 

de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en estos instrumentos, para 

asegurar la consecución de los fines y el aprovechamiento de los recursos financieros 

destinados al Proyecto; 

IX. Realizar el pago de los servicios contratados, de conformidad con la normatividad vigente; 

X. Disponer las medidas necesarias para difundir entre la población general el Proyecto y sus 

características, así como los datos específicos de los sitios conectados a través del Proyecto, 

con el propósito de motivar el uso, apropiación y aprovechamiento del acceso a internet y las 

TIC, y 

XI. Las demás que establezcan los presentes Lineamientos y las que se deriven de lo establecido 

en el artículo 26 del Reglamento Interior de la SCT. 

3.2. Comité consultivo. La CSIC podrá determinar, a través del manual de operación que al efecto emita, 
la conformación de un comité consultivo que recibirá periódicamente información sobre el avance del 
Proyecto y aportará recomendaciones para su continuidad y mejora. Estará integrado por 
representantes de instituciones académicas, cámaras industriales y organismos de la sociedad civil, 
conforme a las invitaciones que gire el Secretario de Comunicaciones y Transportes, quien lo 
presidirá. En el manual de operación que corresponda se determinarán las atribuciones y las reglas 
para su integración y funcionamiento. La Secretaría Técnica estará a cargo de la ICN. 

3.3. Instancia coordinadora nacional. Será una institución nacional de reconocida trayectoria y 
experiencia en el desarrollo de proyectos en materia de telecomunicaciones, para lo cual la CSIC 
preferentemente deberá considerar a las instituciones de educación superior o centros de 
investigación, a la cual corresponderá: 

I. Asistir a la CSIC en la implementación del Proyecto en cada una de las entidades federativas; 

II. Acopiar, analizar, sistematizar, revisar, administrar, validar, procesar y homogeneizar la 

información que provean las autoridades de los tres órdenes de gobierno en las entidades 

federativas, en forma directa o a través de la IOE, en los casos y a través de los 

procedimientos, sistemas de información y formatos establecidos por la CSIC; 

III. Diseñar y desarrollar el sistema de información georreferenciada del Proyecto, donde las IOE, a 

través de los CTC, alimentarán la información referida en la fracción VIII; 

IV. Integrar y entregar los estudios de factibilidad económica y aquellos que resulten necesarios 

sobre redes de telecomunicaciones que se utilizarán en las entidades federativas para la 

provisión de los servicios de banda ancha, conforme al inventario de sitios validados que resulte 

del sistema de información georreferenciada del Proyecto; 

V. Apoyar a la CSIC en la implementación y seguimiento de las MC, los CTC, los CUACS, los 

comités técnicos de coordinación sectorial y el Comité Consultivo, fungiendo como secretaría 

técnica de cada uno de ellos, en los cuales tendrá derecho a voz de manera permanente. En el 

caso de las MC, CTC y CUACS, contará con la asistencia de la IOE de la entidad federativa 

correspondiente, en caso de que haya sido contratada, como prosecretaría técnica; 

VI. Diseñar y elaborar los manuales de operación necesarios para el funcionamiento del Proyecto 

y de sus distintas mesas y comités, de conformidad con los presentes Lineamientos, y 

presentarlos a la CSIC para su emisión y publicación; 

VII. Reportar mensualmente a la CSIC los avances de las instancias, mesas y comités participantes 

en el Proyecto; 

VIII. Procesar y entregar a la CSIC la información referente a cada uno de los sitios en cada entidad 

federativa, incluyendo, entre otros, geo-referencia, anchos de banda requeridos y niveles de 

calidad de servicio considerando, en su caso, la infraestructura y demás activos que alguno 

de los tres órdenes de gobierno pongan a disposición del Proyecto; 

IX. Proponer a la CSIC los requerimientos de interconexión e interoperabilidad de los servicios de 

conectividad, en caso de ser requerido; 

X. Elaborar los proyectos de bases y convenios de colaboración entre la SCT y las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, así como de convenios de coordinación entre 

la SCT y las entidades federativas, para la operación del Proyecto en los sitios públicos de sus 

respectivas jurisdicciones; 

XI. Emitir, en su caso, a requerimiento de la CSIC, opinión respecto de los estudios para la 

expansión de la red troncal, tomando en cuenta la información que se genere en virtud de 

la operación del Proyecto; 
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XII. Someter a la CSIC un dictamen técnico para determinar los anchos de banda y los niveles de 

calidad necesarios en los sitios, de conformidad con las políticas y programas establecidos por 

el Gobierno de la República; 

XIII. Supervisar el cumplimiento de objetivos, metas, programas de trabajo, productos documentales 

y entregables de las IOE, reportando a la CSIC toda desviación o incumplimiento, así como las 

medidas preventivas o correctivas que a su juicio sea necesario implementar. Para estos 

efectos, las IOE estarán obligadas a entregar a la ICN toda la información que les solicite 

respecto a sus obligaciones contractuales; 

XIV. Dar seguimiento a los contratos o convenios con los prestadores de servicios contratados por la 

CSIC, con objeto de asegurarse de que se cumplan las obligaciones establecidas en dichos 

instrumentos jurídicos; 

XV. Contratar los servicios de peritaje que sean necesarios para garantizar que la infraestructura y 

demás activos que en su caso se pongan a disposición del Proyecto por alguno de los tres 

órdenes de gobierno estén en posibilidades de uso y cumplan con los requerimientos y las 

capacidades determinados por el Proyecto; 

XVI. Contratar, en su caso, a las IOE, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.4 de 

estos Lineamientos; 

XVII. Realizar las verificaciones que procedan en la fase de operación del Proyecto, y 

XVIII. Las demás que establezcan estos Lineamientos y los manuales de operación que emita la 

CSIC, así como las que le encomiende la CSIC en los términos del contrato correspondiente. 

3.4. Instancias operadoras estatales. La CSIC podrá contratar, por sí o a través de la ICN, en cada 

entidad federativa, a instituciones de reconocida trayectoria, considerando de manera preferente a 

las instituciones de educación superior o centros de investigación de la entidad. Al efecto, de ser el 

caso, la ICN consultará a la CSIC para cada contratación que vaya a realizar. 

3.4.1. Las IOE deberán contar, al menos, con expertos en redes de telecomunicaciones, abogados 

con especialidad en derecho público, economistas o actuarios para los estudios de 

factibilidad económica, y expertos en sistemas de información. La CSIC determinará los 

perfiles correspondientes, con auxilio de la ICN. 

3.4.2. A las IOE corresponde: 

I. Procesar y analizar con criterios de calidad la información proveniente de los CTC y los 

CUACS, en los casos y a través de los procedimientos, sistemas de información y 

formatos que determinen la CSIC y la ICN; 

II. Coordinar las actividades que, en su caso, se lleven a cabo en los grupos de trabajo de 

los CTC y los CUACS; 

III. Apoyar a las dependencias, entidades u órganos en la compilación y, en su caso, 

compilar o complementar las bases de datos de sitios a conectar en la entidad y las 

aplicaciones que estos utilizan, observando los formatos establecidos por la CSIC o la 

ICN, habiendo previamente validado la existencia, características y necesidades de 

conectividad de los sitios, y en su caso, señalar las adecuaciones que deban realizarse 

para recibirla; 

IV. Generar un inventario de toda la infraestructura y otros activos públicos disponibles, 

federales, estatales y municipales, para la provisión de los servicios de conectividad del 

Proyecto a través de las redes de telecomunicaciones en cada entidad federativa, 

utilizando los formatos establecidos por la CSIC o la ICN; 

V. Transmitir a la ICN toda la información con la que cuenten sobre la operación del 

Proyecto en la entidad federativa; 

VI. Establecer los mecanismos de comunicación necesarios con los gobiernos municipales, 

en coordinación con la dependencia designada por el gobierno de la entidad federativa, 

para promover su adhesión al Proyecto y dar seguimiento a los instrumentos que se 

requieran para dicha adhesión, así como para mantenerlos informados sobre el 

Proyecto, sus características y su avance en la entidad; 

VII. Asistir a la ICN en la elaboración de los estudios de factibilidad de las redes de 

telecomunicaciones que se utilizarán en las entidades federativas para la provisión 

de servicios de banda ancha, conforme al inventario de sitios validados que resulte del 

sistema de información georreferenciada del Proyecto, en caso de ser requerido; 
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VIII. Apoyar a la ICN en el desempeño de la secretaría técnica de la MC, el CTC y el 

CUACS de la entidad federativa, fungiendo como prosecretaría técnica; 

IX. Apoyar a la ICN en las actividades que se realicen durante la fase de implementación 

del Proyecto, conforme lo determine la CSIC o la ICN; 

X. Apoyar a la ICN en las actividades que se realicen durante la fase de operación del 

Proyecto, conforme lo determine la CSIC o la ICN, y 

XI. Las demás que establezcan estos Lineamientos y los manuales de operación que emita 

la CSIC, así como las que le encomiende la CSIC o la ICN, en los términos del contrato 

correspondiente. 

3.4.3. En aquellas entidades en las que no se haya contratado una IOE, la ICN desempeñará las 

funciones a cargo de la IOE establecidas en estos Lineamientos y en los demás documentos 

que emita la CSIC. 

3.5. Mesas de coordinación. Se establecerán en cada entidad federativa con el propósito de coordinar a 

las diferentes instancias y comités participantes, y asegurar que se cuente con todos los mecanismos 

para el logro del objetivo del Proyecto. 

3.5.1. Las MC estarán integradas por: 

a) El Secretario de Comunicaciones y Transportes o quien éste designe, quien la 

presidirá; 

b) El Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

c) El Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

d) El Subsecretario de Comunicaciones; 

e) El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

f) El Titular de la Coordinación General de los Centros SCT; 

g) El Titular de la CSIC; 

h) El Titular de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de la 

República; 

i) El Titular del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal; 

j) Los titulares de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado o del Distrito 

Federal que se establezcan en el convenio de coordinación correspondiente, entre los 

cuales estarán las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad Pública, Salud, 

Educación, Finanzas, Administración, Obras Públicas, Infraestructura, Comunicaciones, 

Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Desarrollo Territorial y Desarrollo Social, o 

sus equivalentes, así como el funcionario designado por el Gobernador o el Jefe de 

Gobierno como enlace con la CSIC, y 

k) Los delegados en la entidad federativa o equivalentes de las siguientes dependencias y 

entidades del Gobierno Federal: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Salud, 

Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Economía, Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Instituto Mexicano 

del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional del Agua, 

Telecomunicaciones de México, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y las 

demás que determine la SCT. 

3.5.2. Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 

las sesiones de las MC, quienes deberán cuando menos tener nivel de director de área en el 

caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel jerárquico inmediato 

inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la dependencia o 

entidad que representa. 

3.5.3. Un representante de la ICN será secretario técnico de la MC y estará encargado de la 

integración del orden del día conforme a los asuntos que le sean solicitados por los 

miembros, la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la 

compilación de todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. 

Un representante de la IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como 

prosecretario técnico. 
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3.5.4. Las MC tendrán las siguientes funciones: 

I. Definir los alcances del Proyecto en la entidad federativa correspondiente, de 

conformidad con las directrices que determine la CSIC; 

II. Definir los mecanismos para la operación del Proyecto y la provisión de conectividad a 

través de las redes de los concesionarios de servicios de telecomunicaciones en la 

entidad federativa correspondiente, de manera previa a los procesos de contratación, 

los cuales serán en todos los casos llevados a cabo por la CSIC; 

III. Definir los mecanismos más eficientes para la aportación, incorporación o liberación de 

los activos que los órdenes de gobierno pongan a disposición del Proyecto, incluyendo, 

de manera enunciativa y no limitativa, infraestructura de telecomunicaciones (activa y 

pasiva), bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, medios de 

comunicación, derechos de vía, permisos de obra civil y terrenos necesarios para el 

despliegue de las redes y la operación del Proyecto, de manera previa a los procesos 

de contratación, los cuales serán en todos los casos llevados a cabo por la CSIC; 

IV. Recibir los informes de trabajo del CTC y el CUACS correspondientes y resolver en 

definitiva sobre cualquier controversia que se llegare a suscitar entre los integrantes de 

éstos, y 

V. Recibir los informes de trabajo de la ICN o de la IOE que en su caso corresponda y 

reportar cualquier incidencia a la ICN y a la CSIC, para su atención. 

3.5.5. Para el desarrollo de los trabajos de las MC resultará aplicable lo siguiente: 

I. Bastará que asistan cuando menos el Presidente, el Gobernador o el Jefe de Gobierno, 

tres de los servidores públicos mencionados en los incisos c) a i), uno de los 

mencionados en el inciso j) y uno de los mencionados en el inciso k) del numeral 3.5.1; 

II. Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo, para un mejor orden, 

que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 

sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 

tratados de forma inmediata; 

III. La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 

naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 

mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV. La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 

través del Secretario Técnico, y 

V. El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo o 

comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 

expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 

conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.5.6. Las MC tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en controversia, 

se resolverán en el marco del convenio de coordinación correspondiente. 

3.5.7. La ejecución de las resoluciones de las MC corresponderá a la CSIC, por sí misma o a través 

de la ICN o de la IOE, en su caso. 

3.5.8. La CSIC podrá convocar a mesas de coordinación regionales en aquellos casos que 

involucren la provisión de conectividad en territorios de dos o más entidades federativas y 

que requieran de la interlocución directa de las partes involucradas. La CSIC emitirá un 

manual de operación específico para cada mesa de coordinación regional, en el cual se 

determinarán su integración, sus atribuciones y las reglas para su funcionamiento. 

3.6. Comités técnicos de conectividad. Funcionarán en cada entidad federativa como un comité auxiliar 

en los aspectos técnicos necesarios para lograr el objetivo del Proyecto. 

3.6.1. Los CTC estarán integrados por: 

a) Un representante de la CSIC o el servidor público que ésta designe, quien lo presidirá; 

b) Un representante de la oficina del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal; 

c) Un representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
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d) Un representante de la Subsecretaría de Comunicaciones; 

e) Un representante del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

f) Un representante del Centro SCT en la entidad federativa, preferentemente el 

Subdirector de Comunicaciones; 

g) Representantes de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado o del Distrito 

Federal que se establezcan en el convenio de coordinación correspondiente, entre los 

cuales estarán las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad Pública, Salud, 

Educación, Finanzas, Administración, Obras Públicas, Infraestructura, Comunicaciones, 

Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Desarrollo Territorial y Desarrollo Social, o 

sus equivalentes, así como el funcionario designado por el Gobernador o el Jefe de 

Gobierno como enlace con la CSIC, y 

h) Representantes de los delegados en la entidad federativa o equivalentes de las 

siguientes dependencias y entidades del Gobierno Federal: Secretaría de Gobernación, 

Secretaría de Salud, Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Desarrollo Social, 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Economía, Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores del Estado, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional del 

Agua, Telecomunicaciones de México, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y las 

demás que determine la SCT. 

3.6.2. Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 

las sesiones de los CTC, quienes deberán cuando menos tener nivel de jefe de 

departamento en el caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel 

jerárquico inmediato inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la 

dependencia o entidad que representa. 

3.6.3. Un representante de la ICN será secretario técnico del CTC y estará encargado de la 

integración del orden del día conforme los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 

la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 

todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. Un representante de la 

IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.6.4. Los CTC tendrán las siguientes funciones: 

I. Obtener, procesar y analizar la información necesaria para cumplir los alcances 

definidos por la MC correspondiente; 

II. Mantener actualizada la base de datos, que haya sido entregada por la ICN, con el 

registro de los sitios en la entidad federativa, así como con la infraestructura pública 

disponible y los demás activos necesarios para la provisión de conectividad a través de 

redes de telecomunicaciones en su territorio; 

III. Proponer, con base en datos técnicos y en la información que genere el CUACS 

correspondiente, los anchos de banda y los niveles de calidad que juzgue adecuados 

para los sitios en la entidad federativa, de conformidad con las necesidades de 

conectividad de los usuarios finales, y 

IV. Proponer la creación de los grupos de trabajo previstos en el numeral 3.8. 

3.6.5. Para el desarrollo de los trabajos de los CTC resultará aplicable lo siguiente: 

I. Bastará que asistan cuando menos el Presidente, el representante del Gobernador o 

del Jefe de Gobierno, uno de los servidores públicos mencionados en los incisos c) a f), 

uno de los mencionados en el inciso g) y uno de los mencionados en el inciso h) del 

numeral 3.6.1; 

II. Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo, para un mejor orden, 

que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 

sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 

tratados de forma inmediata; 

III. La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 

naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 

mínimo de dos días naturales de anticipación; 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

IV. La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 

través del Secretario Técnico, y 

V. El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo 

o comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 

expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 

conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.6.6. Los CTC tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en controversia, 

se enviarán a la MC correspondiente, la cual resolverá en el marco de los presentes 

Lineamientos. 

3.6.7. La ejecución de las resoluciones de los comités corresponderá a la CSIC, por sí misma o a 

través de la ICN o de la IOE. 

3.7. Comités de uso y aprovechamiento de la conectividad social. Se establecerán en cada entidad 

federativa como un comité auxiliar para, entre otras cuestiones, proponer las directrices y 

mecanismos que incentiven el uso de las aplicaciones que mayores beneficios generen 

a las comunidades. 

3.7.1. Los CUACS estarán integrados por: 

a) Un representante de la CSIC o el servidor público que ésta designe, quien lo presidirá; 

b) Un representante de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de 

la República; 

c) Un representante de la Secretaría de la Función Pública o del órgano que la sustituya 

respecto de las atribuciones relacionadas con gobierno digital, en los términos de las 

disposiciones aplicables; 

d) Representantes de los delegados en la entidad federativa o equivalentes de la 

Secretaría de Salud, de la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de 

Desarrollo Social y de la Secretaría de Economía, y 

e) Representantes de las cuatro dependencias o entidades del gobierno de la entidad 

federativa relacionadas con las áreas encargadas de salud, educación, desarrollo social 

y desarrollo económico, más el funcionario designado por el Gobernador o el Jefe de 

Gobierno como enlace con la CSIC, de conformidad con lo que se establezca en el 

convenio de coordinación correspondiente. 

3.7.2. Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 

las sesiones del CUACS, quienes deberán cuando menos tener nivel de jefe de 

departamento en el caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel 

jerárquico inmediato inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la 

dependencia o entidad que representa. 

3.7.3. Un representante de la ICN será secretario técnico del CUACS y estará encargado de la 

integración del orden del día conforme los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 

la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 

todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. Un representante de la 

IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.7.4. Los CUACS tendrán las siguientes funciones: 

I. Proponer a la CSIC, a través de la ICN, los elementos que considere conveniente incluir 

en la guía de mejores prácticas sobre el tipo de aplicaciones utilizadas en cada uno de 

los tipos de sitio, así como sus actualizaciones; 

II. Obtener, procesar y analizar la información del tipo de equipamiento de los sitios; 

III. Obtener, procesar y analizar la información sobre los perfiles de uso en los sitios, y 

establecer los formatos y las metodologías para recopilar dicha información, y con base 

en ésta, generar reportes trimestrales; 

IV. Obtener, procesar y analizar la información de la población que usa la conectividad en 

los sitios, establecer los formatos y las metodologías para recopilar dicha información, y 

con base en ésta, generar reportes trimestrales del tipo de población usuaria, en los 

que se podrá diferenciar la población que sólo cuenta con el sitio para conectarse a 

internet, de la que tiene otras opciones, así como los niveles de satisfacción de 

los usuarios; 
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V. Proponer, con base en el uso esperado de las aplicaciones por tipo de sitio, los anchos 

de banda y los niveles de calidad que juzgue adecuados para cada tipo de sitio a 

conectar. Los anchos de banda y los niveles de calidad adecuados por tipo de sitio 

serán actualizados por lo menos cada dos años, y 

VI. Proponer la creación de los grupos de trabajo previstos en el numeral 3.8 

3.7.5. Para el desarrollo de los trabajos de los CUACS resultará aplicable lo siguiente: 

I. Bastará que asistan cuando menos el Presidente, uno de los servidores públicos 

mencionados en el inciso d) y uno de los servidores públicos mencionados en el inciso 

e) del numeral 3.7.1; 

II. Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo para un mejor orden 

que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 

sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 

tratados de forma inmediata; 

III. La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 

naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 

mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV. La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 

través del Secretario Técnico, y 

V. El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo o 

comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 

expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 

conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.7.6. Los CUACS tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en 

controversia, se enviarán a la MC correspondiente, la cual resolverá en el marco de los 

presentes Lineamientos. 

3.7.7. La ejecución de las resoluciones de los CUACS corresponderá a la CSIC, por sí misma o a 

través de la ICN o de la IOE. 

3.8. Grupos de trabajo. Los CTC y los CUACS podrán proponer la creación de grupos de trabajo en 

función de los temas de su competencia y designarán a sus miembros. 

3.8.1. En cada entidad federativa podrán existir los siguientes grupos de trabajo: 

a) Ingeniería; 

b) Adhesión de municipios; 

c) Compartición de infraestructura; 

d) Conectividad para sitios públicos de salud; 

e) Conectividad para sitios públicos de educación; 

f) Conectividad para sitios públicos que brindan otros servicios de gobierno; 

g) Jurídico, y 

h) Los demás que se determinen conforme al procedimiento establecido en los manuales 

correspondientes. 

3.8.2. Los grupos de trabajo tendrán las funciones que se describen a continuación y aquellas que 

el CTC o el CUACS correspondiente les asigne: 

I. Gestionar, proveer, recabar y validar la información requerida en los formatos que 

determine la CSIC, la ICN o la IOE, y cualquier otra información que determine el CTC 

o el CUACS que corresponda, y 

II. Generar propuestas de celebración de actos jurídicos para la implementación del 

Proyecto en la entidad federativa. 

3.8.3. Los grupos de trabajo trabajarán durante el tiempo que determine el CTC o el CUACS y no 

contarán con facultades de deliberación. 

3.9. Comités técnicos de coordinación sectorial. La CSIC podrá determinar, a través de los manuales de 

operación que al efecto emita, la integración de comités técnicos nacionales encargados 

de determinar directrices de conectividad por sector. En el manual de operación que corresponda 

se determinarán su integración, sus atribuciones y las reglas para su funcionamiento. La Secretaría 

Técnica estará a cargo de la ICN. 
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4. Sitios a conectar 

4.1. Los sitios podrán recibir conectividad siempre que ello resulte necesario o útil para la operación de 

alguno de los programas federales enunciados en el apartado 10 de estos Lineamientos y en los 

manuales de operación del Proyecto, y reúnan las condiciones mínimas establecidas por la CSIC 

para tales efectos. 

4.2. Corresponderá a los CTC determinar los listados definitivos de sitios en cada entidad federativa, a 

partir de la información que les entregue la ICN o la IOE correspondiente. 

4.3. Los sitios deberán integrarse al modelo de gobernabilidad y operación que determine la CSIC, 

incluyendo el CAS y el sistema de monitoreo de las redes que garanticen los niveles de servicio 

contratados. 

4.4. En todos los sitios deberá permitirse la instalación de radiobases, equipos de comunicaciones, 

antenas, cableado, ductería y todo lo que se requiera para su utilización en el marco de este 

Proyecto, de la red troncal y de la red compartida, asegurando la integridad de los edificios y la 

seguridad de sus usuarios y de conformidad con los lineamientos que al efecto establezcan 

las instancias competentes. 

5. Modelos de participación 

5.1. El Proyecto iniciará operaciones en cada entidad federativa una vez que la SCT y el gobierno de la 

entidad federativa celebren el convenio específico de coordinación que corresponda. 

5.2. En caso de que en una determinada entidad federativa no sea posible la firma del convenio de 

coordinación correspondiente, la SCT procederá a la operación del Proyecto para llevar conectividad 

exclusivamente a los sitios de jurisdicción federal. En tal caso, las mesas y comités a los que se 

refiere el apartado 3 se instalarán y funcionarán solamente con los funcionarios federales que 

correspondan. 

5.3. Los convenios específicos de coordinación incluirán un esquema de adhesión para que los 

municipios o delegaciones de cada entidad federativa puedan enviar la información de los sitios de 

su jurisdicción que sean susceptibles de recibir conectividad de banda ancha en los términos 

del Proyecto. Dicho esquema deberá ser público y permitir la adhesión de cualquier municipio 

o delegación. 

5.4. La CSIC publicará en la página de internet del Proyecto los manuales de operación en los que se 

establecerán los esquemas por los cuales podrán incorporarse al Proyecto los órganos del Poder 

Legislativo y Judicial de la Federación, los de los Poderes Legislativo y Judicial de las entidades 

federativas y los órganos autónomos federales, estatales y municipales, previa firma de los 

convenios de colaboración que correspondan. 

5.5. Las dependencias, entidades y órganos que reciban el servicio de conectividad tendrán la 

responsabilidad de garantizar que la conectividad se utilice a fin de asegurar que el servicio 

sea devengado. 

5.6. Las dependencias, entidades u órganos que reciban el servicio de conectividad deberán aceptar, 

mediante la firma de los instrumentos que correspondan, que dicho servicio se provee solamente 

para fines de conectividad social mediante el acceso a internet de banda ancha, en condiciones de 

mejor esfuerzo, por lo que se liberará a la SCT y a cualquier otra instancia, mesa o comité 

involucrado en la operación del Proyecto de cualquier responsabilidad por la utilización que de dicha 

conectividad llegare a realizar la propia dependencia, entidad u órgano receptor de la conectividad 

para la ejecución de las acciones que le sean propias de conformidad con el marco normativo que le 

resulte aplicable. 

5.7. Los servicios de conectividad del Proyecto no podrán ser utilizados por las instituciones de seguridad 

pública para fines estratégicos, de inteligencia, de comando o de operación de los cuerpos de 

seguridad pública ni para cualquier otro fin similar. En las mesas de coordinación se definirán 

las posibilidades y las condiciones de compartición de la infraestructura y otros activos de las 

instituciones de seguridad pública para los fines del Proyecto. 

5.8. No se podrá financiar a través del Proyecto, ni se adquirirá por la SCT responsabilidad alguna 

respecto de redes operadas por otras dependencias, entidades u órganos federales, estatales, 

municipales o del Distrito Federal o sus delegaciones. 

5.9. La CSIC emitirá el manual de operación que establezca las obligaciones del o de los funcionarios de 

las dependencias, entidades u órganos que sean responsables de recibir y mantener la conectividad 

en cada sitio. 
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6. Modelo de conectividad 

6.1. Los servicios de conectividad se prestarán a través de redes de telecomunicaciones 

tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas que garanticen la mejor relación costo-eficiencia, 

atendiendo a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

6.2. De conformidad con lo establecido en los artículos décimo quinto y décimo sexto transitorios del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 

73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el 

Proyecto coadyuvará con el objetivo del crecimiento de la red troncal y de la red compartida. 

6.3. La CSIC será responsable de establecer los mecanismos para que se operen, se dé mantenimiento y 

se mantengan actualizados los servicios de conectividad del Proyecto. 

6.4. Las dependencias, entidades y órganos participantes en el Proyecto podrán, cuando resulte 

procedente, poner a disposición de éste su infraestructura de telecomunicaciones y cualquier otra 

infraestructura o activo susceptible de utilizarse para el despliegue de las redes necesarias para la 

provisión del servicio de conectividad, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa, torres, 

radiobases, fibra óptica, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, equipo 

de radiofrecuencias, ductos y otros derechos de vía, sistemas de respaldo de energía y de 

acondicionamiento ambiental, equipo de comunicaciones de datos y equipos terminales, canales 

de riego, de desagüe, acueductos, drenajes, entre otros. 

6.5. El Proyecto promoverá el uso compartido de infraestructura y otros activos. En los instrumentos 

jurídicos correspondientes se establecerán los términos para la compartición. 

6.6. Los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y delegaciones cederán el uso de los 

terrenos que sean necesarios para el desarrollo y la operación de las redes para la provisión 

de los servicios de conectividad del Proyecto. Los términos de la cesión serán formalizados mediante 

los instrumentos jurídicos correspondientes. Dichos terrenos deberán ubicarse en las zonas definidas 

por la SCT. En caso de que algún terreno federal resultara mejor ubicado para ser utilizado con 

dicho fin, la SCT realizará las gestiones necesarias con la dependencia o entidad que corresponda. 

La SCT determinará cuándo el incumplimiento de estas condiciones por parte de los gobiernos 

de las entidades federativas o los municipios o delegaciones será causa suficiente para 

suspender o terminar la operación del Proyecto en la entidad federativa o en el municipio o 

delegación correspondiente respecto de los sitios de jurisdicción estatal, municipal o delegacional, 

según corresponda. 

6.7. Los sitios podrán conectarse a aquel punto de interconexión que resulte más conveniente en 

términos de costo – eficiencia a partir de criterios técnicos y económicos, independientemente de que 

se encuentre en la misma entidad federativa o en una entidad federativa vecina. 

6.8. Para el despliegue ordenado y eficiente de la infraestructura deberán atenderse las disposiciones 

aplicables en materia de ordenamiento territorial y urbano y las recomendaciones que al efecto emita 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

7. MODELO DE CONTRATACIÓN 

7.1. Los procesos de contratación de los servicios de conectividad del Proyecto serán llevados a cabo en 

todos los casos por la CSIC y se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, y se realizarán 

preferentemente mediante licitación pública, siempre y cuando no exista alguna circunstancia por la 

que se deban realizar alguno de los demás procesos de contratación establecidos en Ley. 

7.2. Los procedimientos de contratación de los servicios de conectividad del Proyecto garantizarán el 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 6o., apartado B, fracción II, y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurando maximizar la transparencia el trato no 

discriminatorio a los participantes, asegurar una oferta competitiva y promover la neutralidad 

tecnológica, la competencia y la calidad de los servicios. 

7.3 Los procedimientos de contratación serán responsabilidad de la CSIC. Ésta podrá requerir la 

presencia de representantes designados por las MC para asistir como observadores en los actos que 

se celebren. 
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8. INDICADORES DEL PROYECTO 

La ICN generará reportes del desempeño del Proyecto con base en los siguientes indicadores: 

Elemento Características 

Indicador: Número de sitios públicos conectados a través de redes contratadas por la SCT 

Objetivo sectorial: Objetivo 4, estrategia 4.1, línea de acción 4.1.1 

Descripción general: Número de enlaces de banda ancha por medio de redes terrestres y satelitales 

Observaciones: 

Número total de sitios contratados por la SCT a través de redes satelitales + 

número total de sitios contratados por la SCT a través de redes de operadores 

terrestres + número total de sitios contratados por la SCT a través de redes de 

grandes anchos de banda  

Periodicidad: Semestral. 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Referencias 

adicionales: 
Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC) 

Línea base 2013 Meta 2018 

36,687 sitios conectados en 2013 247,589 sitios 

 

Elemento Características 

Indicador: Uso y aprovechamiento promedio de la capacidad instalada  

Objetivo sectorial: Objetivo 4, estrategia 4.1, línea de acción 4.1.1 

Descripción general:   
𝐵𝑦𝑡𝑒𝑠  𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑜𝑠  𝑎𝑙  𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒

𝑀á𝑥𝑖𝑚𝑜  𝑑𝑒  𝑏𝑦𝑡𝑒𝑠  𝑝𝑜𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠  𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒   𝑎𝑙  𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒
 𝑖𝑛

𝑖=1

𝑛
  
  

Observaciones: 

Sumatoria de los bytes consumidos por sitio al trimestre entre el máximo de 

bytes posibles contractualmente al trimestre en el mismo sitio, dividido entre el 

número total de sitios 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Referencias 

adicionales: 
Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC) 

Línea base 2013 Meta 2018 

Se determinará en la primera medición 
65% de uso de la capacidad 

instalada 

 

9. Transparencia y acceso a la información 

La CSIC será responsable de publicar en la página de internet www.mexicoconectado.gob.mx y mantener 

actualizada la siguiente información: 

a) Los presentes Lineamientos y los manuales de operación que expida; 

b) Dentro del primer bimestre de cada año, los logros obtenidos por el Proyecto, de conformidad con los 

objetivos, indicadores y metas definidos al efecto; 

c) Los domicilios, las geo-referencias y los mapas de las ubicaciones de los hoteles de 

telecomunicaciones; 

d) El listado de sitios conectados, ordenados por entidad federativa y municipio, señalando la 

jurisdicción a la que pertenecen y la dependencia, entidad u órgano al que corresponden, así como 

su domicilio, y 

e) Cualquier otra información que la CSIC juzgue conveniente para el cumplimiento de las obligaciones 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

http://www.mexicoconectado.gob.mx/
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10. Listado de programas federales relacionados con los sitios a conectar 

Se podrá incorporar al Proyecto México Conectado a todos aquellos inmuebles o espacios públicos en los 

que la conectividad resulte necesaria o útil para la operación de al menos uno de los programas federales 

enlistados a continuación, así como los que los sustituyan y los demás que se incorporen al Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

a) En el sector educativo: 

 Inclusión y Alfabetización Digital (suministro de equipos de cómputo a alumnos de 5o. y 6o. 

de primaria) 

 Escuela de Tiempo Completo 

 Escuela Siempre Abierta 

 Tu Maestro en Línea 

 Evaluación Internacional de Estudiantes 

 Salud Alimentaria 

 Atención a la Demanda de Educación para Adultos 

 Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo 

 Fortalecimiento del Servicio de Educación Telesecundaria 

 Programa Nacional de Lectura 

 Escuelas de Calidad 

 Escuela Segura 

 Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

 Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

 Mejor Infraestructura, Mejores Escuelas 

 Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica 

 Educación Inicial y Básica para la Población Rural Indígena 

 Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias 

 Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

 Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 

b) En el sector salud: 

 Expediente Clínico Electrónico 

 Telemedicina y Telesalud 

 Cartilla Electrónica de Vacunación 

 Seguro Médico para Madres de Familia 

 Seguro Popular 

 Seguro Médico para una Nueva Generación 

 Formación de Recursos Humanos Especializados para la Salud 

 Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud 

 Prestación de Servicios en los Diferentes Niveles de Atención a la Salud  

 Protección Contra Riesgos Sanitarios 

 Prevención de la Obesidad 

 Prevención y Atención contra las Adicciones 

 Estrategia Integral para Acelerar la Reducción de la Mortalidad Materna 

 Reducción de Enfermedades Prevenibles por Vacunación 

 Sistema Integral de Calidad en Salud 

 Caravanas de la Salud 

 Entornos y Comunidades Saludables 

 Programa IMSS-Prospera 

http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/cnpss_seguro_popular.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/cnpss_smng.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/ccinshae_rh.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/ccinshae_idt.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/ccinshae_servicios.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/cofepris_prs.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/cenaprece_obesidad.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/cenadic_adicciones.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/cnegsr_eiarmm.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/censia_vacunacion.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/dgces_sicalidad.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/dgplades_caravanas.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/dgps_saludables.html
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 Estrategia Integral de Asistencia Alimentaria 

 Atención a Familias y Población Vulnerable 

 Atención a Personas con Discapacidad 

 Protección y Desarrollo Integral de la Infancia 

c) Programas sociales: 

 Cruzada Nacional Contra el Hambre 

 Apoyo Alimentario 

 Prospera 

 Estancias Infantiles 

 Pensión de Adultos Mayores 

 Seguro de Vida para Jefas de Familia 

 Opciones Productivas 

 Empleo Temporal 

 3X1 para Migrantes 

 Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

 Centros Comunitarios de Aprendizaje 

 Hábitat 

 Microrregiones 

 Programa Tu Casa 

 Programa de Coinversión Social 

 Vivienda Rural 

 Rescate de Espacios Públicos 

 Fondo Nacional para el Fomento de la Artesanía 

 Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 

 Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 

 Atención a Personas con Discapacidad 

 Atención a Familias y Población Vulnerable 

 Programa de Abasto Rural 

 Programa de Abasto Social 

 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 

 Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres 

 Creación y Fortalecimiento de Capacidades del Gobierno Municipal, IMM y Ciudadanía 

 Emprendedores Juveniles 

 Apoyo al Fortalecimiento de Instancias Municipales de Juventud 

 Espacios Poder Joven 

 Apoyos a Proyectos Juveniles Impulso México 

 Albergues Escolares Indígenas 

 Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena 

 Fondos Regionales Indígenas 

http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/dif_eiaa.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/dif_vulnerable.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/dif_discapacidad.html
http://portal.salud.gob.mx/opencms/opencms/contenidos/evaluaciones_programas/dif_inf_adol.html
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d) Programas de fortalecimiento de los sectores productivos: 

 Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

 Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 

 Fondo de Micro Financiamiento a Mujeres Rurales 

 Programa para el Desarrollo de la Industria de Software 

 Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 

 PROCAMPO Productivo 

 Prevención y Manejo de Riesgos 

 Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

 Sustentabilidad de los Recursos Naturales 

 Acciones en Concurrencia con las Entidades Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y 
Desarrollo de Capacidades 

 Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 

 Programa de la Mujer en el Sector Agrario 

 Joven Emprendedor Rural 

 Fondo de Tierras 

e) Otros programas gubernamentales: 

 Ventanilla Única Electrónica para Trámites y Servicios 

 Certificado Electrónico de Nacimiento 

 Gobierno Abierto 

 Esquema de Interoperabilidad y Datos Abiertos 

 Firma Electrónica Avanzada 

 Implementación del Sistema de Justicia Penal 

 Programa Nacional de Atención a Desastres 

 Programa de Registro de Identificación de la Población 

 Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

 Hospedaje de Páginas Web Municipales Gratuito 

 Agenda para el Desarrollo Estatal 

 Agenda desde lo Local 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal 

 Fondo Municipal de Subsidios a los Municipios y a las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para la Seguridad Pública 

 Programa Nacional de Armonización Contable. 

 Fomento a la Conservación y el Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre 

 Gestión Integral de Residuos Sólidos 

 Desarrollo Institucional Ambiental 

 Equipamiento e Imagen Urbana, Edificios Públicos y de Servicios 

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

 Programa de Créditos BANOBRAS 

 Programa de Capacitación para Funcionarios de Gobiernos Locales 

 Programa de Modernización Catastral 

 Proyecto Nacional de Eficiencia Energética para el Alumbrado Público Municipal 

 Programa de Equipamiento e Imagen Urbana, Edificios Públicos y de Servicios 
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ANEXO 2 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (LA “SCT”) Y EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES (EL “EJECUTIVO ESTATAL”) 

PROCEDIMIENTO DE INTERACCIÓN CON EL CENTRO DE ATENCIÓN DE SERVICIOS 

PARA EL REPORTE Y ATENCIÓN DE INCIDENTES DE FALLA, 

REQUERIMIENTOS DE SERVICIO Y SOLICITUDES DE CAMBIO 

1. GLOSARIO 

 CAS. El centro de atención de servicios. 

 CSIC. La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento de la SCT. 

 CIMOV. El Centro Integral de Monitoreo y Verificación de Niveles de Servicio del CAS, cuyo objetivo 

es monitorear las diferentes redes de la CSIC y vigilar el cumplimiento de niveles de servicio 

acordados con los diferentes operadores de servicios que contrata la CSIC. 

 Conectividad: La forma a través de la cual uno o varios dispositivos se conectan a una red de 

transmisión de datos. 

 MCS. La Mesa Central de Servicios, instancia del CAS que ejecuta los procesos de administración 

de incidentes, administración de problemas, solicitudes de cambios, administración de solicitudes de 

servicio, así como el control y validación de servicios para los sitios provistos por la SCT. El CIMOV 

es un instrumento independiente de la MCS e interactúa con ésta. 

 Proveedor. La persona física o moral con la cual la SCT haya celebrado contrato(s) para la 

instalación, administración y operación de servicios de conectividad. 

 Reporte. La solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico a la MCS para 

realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los reportes y sus respuestas podrán 

realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección cas@mexicoconectado.gob.mx o bien 

por vía telefónica al número 01-800-900-0014. 

 Servicio(s) o servicio(s) de conectividad. El o los servicios contratados por la CSIC para brindar 

conectividad a los sitios, los cuales son sufragados con fondos provenientes del Fideicomiso Público 

de Administración e Inversión 2058, por lo que la CSIC sólo podrá prestarlos u ofrecerlos siempre y 

cuando los contratos de servicios correspondientes sigan vigentes y el Fideicomiso referido cuente 

con los recursos suficientes para su pago. 

 Responsable técnico. El responsable del sitio designado por el Ejecutivo Estatal. 

 Sitios: Los edificios y espacios públicos que se determine, conforme a los Lineamientos, que deban 

recibir conectividad a través del Proyecto. 

2. OBJETIVO Y ALCANCES 

Este documento proporciona las directrices generales relativas a la gestión de los servicios de 

conectividad que la CSIC proporcione a los sitios del Ejecutivo Estatal, y establece los procedimientos 

generales para la atención de incidentes de falla, atención a requerimientos y solicitudes de cambio relativos a 

los servicios de conectividad. 

El presente documento resulta aplicable al servicio de la MCS y al monitoreo de los servicios 

de conectividad. 

3. POLÍTICA DE REPORTE Y ATENCIÓN DE INCIDENTES DE FALLA 

El CAS, a través de la MCS, será el único punto de contacto de los responsables técnicos para el reporte y 

atención de los incidentes de falla de los servicios de conectividad. 

El soporte de primer nivel será suministrado por la MCS, como punto único de contacto y control de los 

reportes de falla. 

La MCS, a su vez, canalizará los reportes a la mesa de atención de incidentes de segundo nivel del 

proveedor correspondiente, por lo que es necesario que el responsable técnico se sujete a los procedimientos 

definidos en esta sección para el correcto registro, seguimiento, control, atención y cierre de los reportes de 

incidentes de falla. 

Para la atención de un incidente de falla de los servicios de conectividad, el responsable técnico deberá 

comunicarse a la MCS a través de los siguientes medios: 

Correo electrónico: cas@mexicoconectado.gob.mx 

Vía telefónica: 01-800-900-0014 

mailto:cas@mexicoconectado.gob.mx
mailto:cas@mexicoconectado.gob.mx
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La MCS dará seguimiento a los reportes e informará oportunamente al responsable técnico el avance de la 

solución que el proveedor correspondiente informe. 

El CIMOV podrá supervisar el estado que guarden los servicios de conectividad y dará seguimiento a su 

disponibilidad, informando oportunamente al Ejecutivo Estatal sobre su utilización, por medio de los 

parámetros mínimos que se mencionan a continuación: 

- Ancho de banda utilizado por sitio 

- Alertas 

- Estatus del servicio en cada sitio 

 Listado de sitios con servicio 

 Listado de sitios sin servicio 

4. PROCEDIMIENTO GENERAL DE REPORTE DE INCIDENTES DE FALLA 

Cuando el responsable técnico detecte una falla, deberá contactar a la MCS por alguno de los medios 

especificados en el numeral anterior. 

El responsable técnico deberá proporcionar la siguiente información: 

 Breve explicación de la falla 

 Clave de identificación del sitio 

 Persona que reporta 

 Teléfono actualizado del sitio 

 Correo electrónico actualizado de la persona que reporta 

 VSAT-ID. (en caso de aplicar) 

 Dirección 

 Horario de servicio 

El responsable técnico deberá colaborar con la MCS para llevar a cabo el diagnóstico de primer nivel. 

La MCS no podrá escalar el incidente a ningún proveedor si no se realiza el diagnóstico de primer nivel, 

por lo que la colaboración del responsable técnico es imprescindible. 

Si la falla no es resuelta mediante el diagnóstico de primer nivel, la MCS procederá a escalar el reporte de 

falla al proveedor correspondiente para su resolución, e informará al responsable técnico el número de reporte 

con el cual el proveedor atenderá dicho incidente hasta su solución. 

El CAS, a través de la MCS, dará seguimiento a la atención de la falla por parte del proveedor 

correspondiente hasta su solución final. 

La MCS atenderá las 24 horas los 365 días del año, conforme a este anexo. 

5. INTERACCIÓN ENTRE RESPONSABLES TÉCNICOS Y LA MCS PARA EL REPORTE Y ATENCIÓN 

DE INCIDENTES DE FALLA 

a) Los responsables técnicos se comunican a la MCS para reportar un incidente de falla. 

b) La MCS valida los datos del responsable técnico y registra el incidente asignando un número 

de ticket. 

c) Al realizar un reporte, los responsables técnicos reciben una notificación por el mismo medio con el 

número de ticket, para que puedan dar seguimiento a su reporte. 

d) En los reportes clasificados como falla, la MCS ejecuta, con la colaboración del responsable técnico, 

los procedimientos y pruebas de diagnóstico / solución de primer nivel. 

e) En caso de que la falla no pueda ser resuelta a través de la ejecución de los procedimientos y 

pruebas de diagnóstico / solución de primer nivel, la MCS escalará el incidente al proveedor o los 

proveedores correspondientes. 

f) Una vez resuelta la falla, la MCS valida con el responsable técnico para proceder al cierre del reporte. 
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6. ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS DE SERVICIO 

Es la solicitud que podrá realizar el Ejecutivo Estatal para la instalación de nuevos sitios, para ser 
beneficiados con conectividad a través del Proyecto. 

La solicitud deberá ser enviada por oficio a la CSIC, de lo que se levantará un reporte a la MCS, la cual 
recibirá y registrará las solicitudes de servicio, asignando un número de solicitud de servicio único, que se 
utilizará para hacer referencia a la solicitud. 

El Ejecutivo Estatal deberá proporcionar la información que le sea solicitada por la MCS, la cual incluirá, 
de forma enunciativa y no limitativa, la siguiente: 

 Identificador del sitio y dirección. 

 Datos de contacto de quien reporta. 

 Dependencia o entidad del Ejecutivo Estatal a la que corresponde el sitio. 

 Copia de acuse del oficio dirigido a la CSIC sobre la solicitud de instalación de nuevos sitios. 

La MCS dará la atención de primer nivel de la solicitud de servicio y coordinará el procedimiento de 
escalamiento a los niveles superiores. Dicha solicitud pasará por un procedimiento de evaluación y validación 
de los sitios por parte de la CSIC. 

Cabe destacar que el resultado de dicha evaluación podrá ser positivo o negativo. La MCS, en todo caso, 
dará seguimiento al proceso y notificará el resultado al Ejecutivo Estatal. 

7. SOLICITUD DE CAMBIO 

Para solicitar cualquier proceso que involucre cambios en los servicios de conectividad, se deberá 
presentar solicitud por oficio a la CSIC, que fundamente la necesidad del cambio, de lo que se levantará un 
reporte a la MCS. 

El Ejecutivo Estatal deberá proporcionar la información que le sea solicitada por la MCS, la cual incluirá, 
de forma enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

 Dependencia o entidad del Ejecutivo Estatal que solicita el cambio. 

 Fecha y hora de la solicitud. 

 Descripción de la solicitud. 

 Urgencia e impacto estimado de la solicitud de cambio. 

 Copia del acuse del oficio de solicitud de cambio enviado a la CSIC. 

La MCS dará la atención de primer nivel de la solicitud de servicio, coordinará la solicitud a los niveles 
superiores y notificará al responsable técnico la autorización o denegación de la solicitud de cambio. 

8. MODIFICACIONES A LO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO 

Los procedimientos especificados en este anexo pueden cambiar o tener ajustes, en cuyo caso la CSIC 
notificará por escrito las modificaciones y éstas entrarán en vigor a partir del momento de la notificación. 
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APÉNDICE A 

DATOS DE LOS RESPONSABLES 

1. Responsable técnico principal del Ejecutivo Estatal 

Nombre: Ing. Eduardo Morales Plesent 

Cargo: 
Coordinador de Mejores Prácticas 

Gubernamentales. 

Correo electrónico: Eduardo.morales@aguascalientes.gob.mx 

Teléfono oficina: 

Teléfono móvil: 

(449) 9102500 ext. 5000 

 

2. Responsable técnico secundario del Ejecutivo Estatal 

Nombre:  L.I. Oscar Edgardo Calzada Valdivia 

Cargo: Director de Telecomunicaciones y Redes 

Correo electrónico: oscar.calzada@aguascalientes.gob.mx 

Teléfono oficina: 

Teléfono móvil: 

(449) 9102500 ext. 5081 

 

3. Datos del responsable de la administración de los contratos de servicios de conectividad 

Nombre: Ing. Patricia Cobilt Catana 

Cargo: Directora General Adjunta de Integración de 

Contenidos “B”. 

Correos electrónicos: pcobilt@sct.gob.mx 

Teléfonos: (55) 5723 9300 ext. 12904 

 

4. Datos del Responsable del CAS de la CSIC 

Nombre: Ing. Adolfo Pedro Camarena Rentería 

Cargo: Director de e-Economía 

Correos electrónicos: acamaren@sct.gob.mx 

Teléfonos: (55) 5723 9300 ext. 12717 
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ANEXO 3 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

FORMATO DE CARTA DE ADHESIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  

DE AGUASCALIENTES PARA EL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

[Los espacios resaltados en amarillo deben ser llenados 

por el Gobierno del Estado y los resaltados en verde 

serán llenados en su momento por los municipios] 

Nombre del municipio y membrete 

Lugar y fecha 

A QUIEN CORRESPONDA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

PRESENTE 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha ______, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes (el “Ejecutivo 

Estatal”) y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la “SCT”) celebraron el convenio específico de 

coordinación (el “convenio específico”) para conjuntar acciones y recursos para contribuir en la realización 

de las actividades del proyecto México Conectado (el “Proyecto”) en el Estado de Aguascalientes. 

La cláusula cuarta del convenio específico prevé que los municipios del Estado de Aguascalientes podrán 

adherirse a la operación del Proyecto en términos de esa misma disposición, la cual establece textualmente 

lo siguiente: 

Las partes acuerdan que los municipios del Estado de Aguascalientes podrán adherirse a la 

operación del Proyecto en la entidad, de conformidad con lo siguiente: 

1. El gobierno municipal deberá entregar la solicitud correspondiente a la ICN o a la IOE, 

acompañando la certificación de la respectiva autorización, aprobada por el 

Ayuntamiento/Cabildo/Pleno [seleccionar la denominación adecuada, de conformidad con la 

legislación local], en la cual conste que dicho órgano conoció el contenido de los Lineamientos del 

Proyecto y acordó sujetarse a éstos para la operación del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. La 

ICN o la IOE someterá la solicitud a la Mesa de Coordinación Estatal. 

Aprobada la solicitud por la Mesa de Coordinación Estatal, la ICN o la IOE enviará al municipio, 

dentro de los cinco días hábiles posteriores, el proyecto de carta de adhesión correspondiente, en los 

términos del anexo 3 de este convenio, junto con tres copias certificadas del presente convenio 

y sus anexos. 

Las autoridades municipales competentes deberán suscribir la carta de adhesión, firmar al margen 

en las copias del presente convenio y sus anexos, y entregar dichos documentos a la ICN o la IOE, 

dentro de los quince días hábiles posteriores, junto con el listado de los sitios de su jurisdicción que 

sean susceptibles de recibir conectividad en los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos 

de información que al efecto se determinen, de conformidad con los Lineamientos. 

2. Deberá permitirse la adhesión de cualquier municipio que cumpla con los requisitos establecidos 

en la presente cláusula. 

3. La adhesión tendrá la misma vigencia que el presente convenio, y en caso de prórroga de éste, 

se entenderá prorrogada aquélla, sin necesidad de acto adicional por ninguna de las partes ni 

los municipios. 
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La adhesión podrá darse por terminada de manera anticipada, bastando que la SCT dé aviso al 

Ejecutivo Estatal y al municipio, o éste a las partes, con por lo menos treinta días naturales de 

anticipación a la fecha efectiva de terminación. 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, ni el municipio ni el Ejecutivo Estatal 

podrán exigir responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

En caso de terminación anticipada determinada por el municipio, la SCT solamente podrá exigir al 

municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido 

dichos servicios en el marco del Proyecto, por el período comprendido entre la fecha efectiva de 

terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 

dichos sitios. 

4. La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios de conectividad del Proyecto 

a un municipio, y en su caso dar por terminada la adhesión del municipio, de manera inmediata, sin 

necesidad de declaración judicial, y bastando una simple notificación al municipio y al Ejecutivo 

Estatal, en los siguientes casos: 

c) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación 

comercial, políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o 

candidato, o se condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a 

favor de algún partido político o candidato, o 

d) Si el municipio incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las obligaciones 

que le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de operación o 

la normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, 

una vez que la SCT le notifique al municipio de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 

inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si transcurridos diez días hábiles a partir 

de que se notificó el incumplimiento, el municipio no ha realizado tales acciones, la SCT 

desconectará los sitios del municipio de las redes del Proyecto, dándose también por terminada la 

adhesión de manera inmediata. 

En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por este numeral, la SCT podrá 

exigir al municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan 

recibido dichos servicios en el marco del Proyecto, por el período comprendido entre la fecha efectiva 

de terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 

dichos sitios. 

5. La SCT hará pública, en los términos establecidos por los Lineamientos y los manuales 

de operación que correspondan, toda la información correspondiente a las adhesiones de 

los municipios. 

2. En cumplimiento a lo establecido en la cláusula referida, con fecha __________ el Municipio de 

_______________ (el “Municipio”) entregó la solicitud correspondiente a (la Universidad de Guadalajara, que 

funge como Instancia Coordinadora Nacional (“ICN”) del Proyecto o a _______________, que funge como 

Instancia Operativa Estatal (“IOE”) del Proyecto en el Estado de Aguascalientes); y acompañó la certificación 

de la respectiva autorización aprobada por el Ayuntamiento/Cabildo/Pleno [seleccionar la denominación 

adecuada, de conformidad con la legislación local] de este municipio, en la cual consta que dicho órgano 

conoció el contenido de los Lineamientos del Proyecto y acordó sujetarse a éstos para la operación del 

Proyecto en los sitios de su jurisdicción. 

3. Con fecha _____________, la (ICN o IOE) sometió la solicitud a la Mesa de Coordinación Estatal, la 

cual aprobó y devolvió a la instancia correspondiente. 

4. Con fecha __________, la (ICN o IOE) remitió al Municipio el proyecto de carta de adhesión en los 

términos del anexo 3 del convenio específico, junto con tres copias certificadas de ese instrumento con sus 

anexos para su firma. 
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DECLARACIONES 

Declara el Municipio que: 

I. Es un municipio libre que forma parte del Estado de Aguascalientes, en términos del artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ___________________ de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Aguascalientes y _________ de la Ley ________________ del Estado 

de Aguascalientes. 

II. El (la) C. ______________________________ es _________ del Municipio de ____________________ 

y por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse conforme al presente 

instrumento jurídico, con fundamento en los artículos ___________ de la(s) Ley(es) _________________ del 

Estado de ____________________ (señalar las disposiciones de los demás ordenamientos aplicables). 

III. (Insertar las demás declaraciones que el Municipio deba realizar – en particular aquellas que tengan 

que ver con el desarrollo de comunicaciones y la prestación de servicios en el municipio). 

IV. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en 

____________________________________. 

V. Es de su interés participar en la implementación del Proyecto México Conectado, ya que ello se vincula 

con las acciones que actualmente realiza de conformidad con sus atribuciones, lo que permitirá acercar el uso 

de las tecnologías de la información y comunicación a los habitantes de su territorio y de esa manera cumplir 

con los mandatos establecidos en la Constitución General de la República. 

ADHESIÓN A LA OPERACIÓN DEL PROYECTO 

Primero.- En consideración a los antecedentes expuestos, el Municipio de __________ del Estado de 

Aguascalientes suscribe este instrumento y se adhiere a la operación del Proyecto en términos de la cláusula 

cuarta del convenio específico, así como cualquier otra disposición de ese instrumento que resulte aplicable y 

sus anexos, incluyendo los Lineamientos. 

Segundo.- El Municipio acepta que la infraestructura y demás activos que ponga a disposición del 

Proyecto en virtud de la firma del presente instrumento seguirán utilizándose total o parcialmente mientras lo 

determine la SCT para el funcionamiento del Proyecto, incluso en el caso de que se llegara a dar por 

terminada la adhesión del Municipio por alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de terminación anticipada determinada por el Municipio en términos de lo previsto por el 

numeral 3 de la cláusula cuarta del convenio específico, o 

b) En caso de terminación anticipada determinada por la SCT por haber incurrido el Municipio en alguno 

de los casos señalados en el numeral 4 de la cláusula cuarta del convenio específico. 

De presentarse alguno de los supuestos señalados anteriormente, la SCT determinará los términos en que 

subsistirán el o los instrumentos jurídicos que el municipio haya celebrado con el o los proveedores que la 

SCT le haya señalado. 

Lo anterior con independencia del pago de los servicios de conectividad que la SCT podrá exigir al 

Municipio, conforme a lo previsto por los numerales 3 y 4 de la cláusula cuarta del convenio específico. 

Tercero.- Adjuntas a esta carta de adhesión, el Municipio entrega: 

a) Las tres copias certificadas del convenio específico, remitidas conforme a la cláusula cuarta del 

convenio específico, debidamente firmadas por ______________; 

b) El listado de los sitios y espacios públicos de su jurisdicción susceptibles de recibir conectividad en 

los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos de información determinados al efecto, de 

conformidad con los Lineamientos, y 

c) El listado de la infraestructura y demás activos susceptibles de ponerse a disposición del Proyecto. 

ATENTAMENTE, 

FIRMA, NOMBRE Y CARGO 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

ACUERDO que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

JESÚS ÁNCER RODRÍGUEZ, Secretario del Consejo de Salubridad General y JULIO SALVADOR 

SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en 

los artículos 3o. fracción XXII, 13 apartado A fracción II, 15, 17 fracciones IV y IX, 17 bis fracciones II, IV y XIII, 

17 bis 2, 368 y 376 de la Ley General de Salud; 2o., fracción XIV, 72, 73, 167, fracción V y 190 bis 1, fracción 

III del Reglamento de Insumos para la Salud; 1, 9 fracciones II y IV del Reglamento Interior del Consejo de 

Salubridad General; 1o., y 3o fracción I, inciso b, 5 y 10 fracciones IV, VIII, X, XV y XXV del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y cuarto y quinto del Acuerdo por el que se 

adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo de 

Medicamentos Genéricos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de febrero de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de febrero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo de 

Medicamentos Genéricos, el cual fue adicionado mediante acuerdos publicados en el mismo órgano 

informativo, el 29 de julio de 2008, el 23 de febrero, el 17 de abril, el 20 de agosto, y el 24 de diciembre de 

2009, el 13 de abril, el 28 de julio, el 7 de septiembre y el 20 de octubre de 2010, el 17 de enero y el 19 de 

agosto de 2011, 21 de febrero de 2012, 20 de noviembre de 2013, el 28 de julio y el 16 de diciembre de 2014, 

13 de julio de 2015, y el 9 de febrero de 2016, y 

Que el artículo séptimo transitorio del “Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 

Reglamento de Insumos para la Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero de 

2008, indica que hasta el día 24 de febrero de 2010, el Consejo de Salubridad General continuará elaborando 

y publicando periódicamente en el Diario Oficial de la Federación un catálogo que contenga la relación de los 

Medicamentos Genéricos, el cual mantendrá actualizado. 

Que en relación con el artículo séptimo transitorio antes referido, se modifica el nombre del catálogo a 

“ACUERDO que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de Medicamentos Genéricos”. 

Que en cumplimiento al artículo 73 del Reglamento de Insumos para la Salud, el cual faculta al Consejo de 

Salubridad General y a la Secretaría de Salud a determinar, periódicamente, las pruebas que deberán 

aplicarse para considerar a los medicamentos como intercambiables, tienen a bien dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA EL TIPO DE PRUEBA PARA DEMOSTRAR 

INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona la relación contenida en el artículo segundo del “Acuerdo por el que se 

adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo de 

Medicamentos Genéricos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de febrero de 2008, con los 

siguientes medicamentos: 

INCLUSIONES 

Denominación Genérica 
Forma farmacéutica, 

consideración de uso o 
vía de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

ALMOTRIPTÁN Comprimido C 

ALOÍNA / ATROPINA / D-NORPSEUDOEFEDRINA Cápsula A/C/C con y sin 
alimentos 

CASSIA SENNA EQUIVALENTE A 2.5% DE SENÓSIDOS B Jalea A 

CLORHIDRATO DE EPINASTINA Solución oftálmica A 

DARUNAVIR Suspensión oral C 

ESOMEPRAZOL Tableta C 

ETONOGESTREL / ETINILESTRADIOL Anillo vaginal C/C 

GEFITINIB Tableta C 

HIDROXIETIL ALMIDÓN Solución inyectable A 

LOMIFILINA, MESILATO DE DIHIDROERGOCRISTINA Tableta C/C 
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Denominación Genérica 
Forma farmacéutica, 

consideración de uso o 
vía de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

MONTELUKAST/LORATADINA Cápsula C/C 

PARACETAMOL, CAFEÍNA, PIRILAMINA Tableta B/A/A 

TRETINOINA Cápsula C 

ZONISAMIDA Cápsula C 

 

MODIFICACIONES 

Denominación Genérica 
Forma farmacéutica, 

consideración de uso o 
vía de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

ÁCIDO ASCÓRBICO / CONDROITINA / GLUCOSAMINA/ 
MANGANESO 

Comprimido A/A/C/A 

ÁCIDO FÓLICO Tableta A 

ALCANFOR / CONDROITINA / GLUCOSAMINA Crema A/A/A 

ALOÍNA / SULFATO DE ATROPINA / DIAZEPAM./ 
CLORHIDRATO DE NORPSEUDOEFEDRINA / 
TRIIODOTIRONINA 

Cápsula A/C/C/C/C con y sin 
alimentos 

ARIPIPRAZOL (dosis = 5 mg) Tableta C en voluntarios 
sanos 

BECLOMETASONA Suspensión en aerosol C acorde a la Guía* 

BECLOMETASONA, SALBUTAMOL Aerosol bucal C acorde a la Guía* 

BUDESONIDA Polvo para inhalación C acorde a la Guía* 

BUDESONIDA Suspensión en aerosol C acorde a la Guía* 

BUDESONIDA Suspensión para nebulizar A 

BUDESONIDA, FORMOTEROL Polvo para inhalación C acorde a la Guía* 

CICLOSENIDA Solución en aerosol C acorde a la Guía* 

CONDROITINA Cápsula A 

CROMOGLICATO DE SODIO Suspensión en aerosol C acorde a la Guía* 

DIPROPIONATO DE BECLOMETASONA Suspensión en aerosol C acorde a la Guía* 

DIPROPIONATO DE BECLOMETASONA Suspensión para nebulizar A 

FLUTICASONA Aerosol oral para inhalación C acorde a la Guía* 

FLUTICASONA Suspensión para nebulizar A 

FLUTICASONA, SALMETEROL Suspensión en aerosol, oral 
por inhalación 

C acorde a la Guía* 

FLUTICASONA, SALMETEROL Polvo oral por inhalación C acorde a la Guía* 

FORMOTEROL, FUMARATO DE Polvo para inhalación C acorde a la Guía* 

GLUCOSAMINA, MELOXICAM Polvo (oral) C/C 

GLUCOSAMINA, SULFATO DE CONDROITIN Cápsula C/A 

GLUCOSAMINA, SULFATO DE CONDROITIN Polvo C/A 

HIOSCINA, BUTILBROMURO DE Gragea B 

HIOSCINA, BUTILBROMURO DE / IBUPROFENO Tableta B/C 

HIOSCINA, BUTILBROMURO DE / METAMIZOL  Gragea B/C 

HIOSCINA, BUTILBROMURO DE / PARACETAMOL Tableta B/B 

HIOSCINA, BUTILBROMURO DE / PARACETAMOL Tableta recubierta B/B 

IPRATROPIO Suspensión en aerosol C acorde a la Guía* 

IPRATROPIO, SALBUTAMOL Suspensión para nebulizar A 
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Denominación Genérica 
Forma farmacéutica, 

consideración de uso o 
vía de administración 

Prueba de 
Intercambiabilidad 

IPRATROPIO, SALBUTAMOL Suspensión en aerosol C acorde a la Guía* 

LEVOTIROXINA Tableta C* 

LOPINAVIR, RITONAVIR Solución oral A 

SALBUTAMOL Suspensión en aerosol C acorde a la Guía* 

TERBUTALINA Polvo para aerosol C acorde a la Guía* 

 

A No requieren someterse a pruebas de disolución o bioequivalencia. 

A* Prueba de medición del tamaño de partícula por el método de cascada, con un diámetro de partícula de 0.5 µm  

a 5 µm. 

B Prueba de Perfil de Disolución. 

B*** Prueba de perfil de disolución. La prueba de perfil de disolución se debe realizar a 3 diferentes pH: a) Solución 0.1 

N de ácido clorhídrico o fluido gástrico simulado sin enzima, b) Solución reguladora pH 4.5 y c) Solución reguladora pH 6.8 o 

fluido intestinal simulado sin enzima. 

Cumple criterio de F2 en tres pH, independientemente de la cantidad disuelta. 

C Prueba de Bioequivalencia 

C acorde a la Guía* (Aplicar la Guía de Estudios de Intercambiabilidad de Medicamentos Administrados por Vía 

Inhalatoria, colocada en la página electrónica del Consejo de Salubridad General o de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios). 

C* Prueba especial (metodología en la página electrónica de Cofepris). 

C** Ensayo de equivalencia terapéutica, acompañado de un programa de farmacovigilancia intensiva, o. 

Ensayo de No Inferioridad. 

C***Debe cumplir con las siguientes pruebas: 

 Estudio farmacodinámico fase uno, en pacientes. 

 Estudio clínico de eficacia para cada indicación terapéutica. 

 Farmacovigilancia activa, de acuerdo a normatividad vigente. 

C**** Ensayo Farmacodinámico. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las pruebas que se determinan en el presente Acuerdo deberán sujetarse a los 

criterios y requisitos que se establecen en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Para los medicamentos incluidos en esta relación, cuya sustancia o ingrediente activo esté 

protegido por una patente, se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 167-bis del Reglamento de 

Insumos para la Salud. 

TERCERO. Las modificaciones a las denominaciones genéricas señaladas en el presente Acuerdo se 

entienden realizadas para los efectos del Acuerdo publicado el 21 de febrero de 2008 y sus respectivos 

Acuerdos modificatorios. 

CUARTO. El orden de los tipos de prueba obedece estrictamente al orden listado de cada uno de los 

principios activos del medicamento. 

El Consejo de Salubridad General acordó publicar el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 

determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos genéricos. 

México, Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016.- El Secretario del Consejo, Jesús Áncer Rodríguez.- 

Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y 

Tépoz.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción V, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2016, con la finalidad de tener al día la lista de 

los materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas 

de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2015, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 

nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2015. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2015 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS. 

Clave Descripción 

 

060.746.9715 

 

Componentes femorales no cementados. 

Componentes femorales, con cono 12-14, ángulo cérvico diafisiario en el rango de 125 a 

145 grados y aditamento antirrotacional. 

Ancho: de 5.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar 

en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

México, Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional 

del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Áncer Rodríguez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción IV, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2015 y a partir de esa fecha se efectuaron nueve 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2015, con la finalidad de tener al día la lista del 

Instrumental y Equipo Médico para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de 

la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2015, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 

nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2015. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2015 DEL CUADRO BÁSICO 

Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIÓN 

NOMBRE GENÉRICO: BÁSCULA ELECTRÓNICA PARA SILLA DE RUEDAS. 

CLAVE: 531.110.0223 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas. 

SERVICIO (S): Consulta Externa, Hospitalización, Urgencias. 

DEFINICIÓN: Báscula para medir el peso de una persona sentada en silla de ruedas. 

DESCRIPCIÓN: 

1.- Plataforma estable con rampa que permita el fácil acceso para la silla de 
ruedas.  

2.- Despliegue digital del peso en pantalla. 

3.- Rango de medición: 0 a 300 kilogramos o mayor. 

4.- División: 100 gramos o menor. 

5.- Función que elimine el peso adicional de la silla de ruedas y/o accesorios 
(función tara). 

6.- Función de retención que permita mantener la medición de los pacientes 
que se han desplazado de la báscula. 

7.- Índice de masa corporal (BMI y/o IMC). 
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CONSUMIBLES: Baterías de acuerdo a marca, modelo y especificaciones del fabricante. 

ACCESORIOS OPCIONALES: Barandal (es), Soporte para display. Según marca y modelo, opcional. 

REFACCIONES: De acuerdo a marca y modelo. 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA: Que opere a 120V 60 Hz +/- 10%. y/o baterías recargables y/o desechables. 

OPERACIÓN: Profesional de la salud. 

MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal calificado. 

NORMAS Y/O CERTIFICADOS: Para producto extranjero que cumpla con alguna de las siguientes normas o 
certificados: FDA, CEoJIS. Para producto nacional certificado de buenas 
prácticas de fabricación expedido por la COFEPRIS y que cumpla con la 
NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de medición instrumentos para pesar de 
funcionamiento no automático, Requisitos técnicos y metrológicos. Clase I. 

 

MODIFICACIÓN 

NOMBRE GENÉRICO: ACELERADOR LINEAL DE BAJA ENERGÍA 

CLAVE: 531.005.0025 

ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. 

SERVICIO(S): Radioterapia.  

DEFINICIÓN: Equipo de tratamiento con teleterapia con radiación de baja energía. Equipo 
de teleterapia con radiación de baja energía.  

DESCRIPCIÓN: 1.- Generación 
del haz:  

1.1.- Guía de onda estacionaria o viajera. 

 1.2.- Energía de fotones de 6 MV. 

 1.3.- Generador de radiofrecuencia magnetrón o klystron. 

 2.- Gantry: 2.1.- Rango de rotación de 360º o mayor (± 180° o 
mayor). 

 2.2.- SAD o distancia blanco a isocentro de 100 cm. 

 2.3.- Precisión del isocentro < a 1 mm.  

 3.- Colimación: 3.1.- Rango de rotación de (± 130º o mayor) o (365º o 
mayor). 

 4.- Rango del 
tamaño de 
campo en SAD 
(distancia 
blanco a 
isocentro), cm: 

4.1.- Rayos X de 0x0 o (0.5x0.5) hasta 40x40 cm. 

 

 5.- Multihojas: 5.1.- 80 hojas o mayor (totalmente integrado y con 
exactitud de posicionamiento de las hojas al isocentro de 
1 cm o menor). 

 6.- Tasa de 
dosis en SAD, 
(UM/min.): 

6.1.- Rayos X de 6 MV de al menos 350 UM/min. 

 

 7.- Mesa de 
tratamiento: 

7.1.- Movimiento rango vertical de entre 60 cm o mayor 
hasta 175 cm o menor. 

 7.2.- Movimiento rango longitudinal de 90 cm o mayor. 

 7.3.- Movimiento rango lateral de ± 25 cm. 

 7.4.- Rotación de base o isocéntrica de ± 95º o mayor.  

 7.5.- Peso que soporta la mesa de 200 kg o mayor. 

 8.- Cuña virtual 
o dinámica: 

8.1- Que proporcione ángulo con cuña de hasta 60° y 
campos con cuña de 20 cm o mayor por 40 cm al menos. 

 9.- Sistema portal de imágenes de silicio amorfo, para verificación y 
localización de imágenes. 

 10.- Diagnóstico remoto para servicio. 

 11.- Sistema de información oncológica en red con 5 estaciones de trabajo, 
que permita la conexión a la red de todos los equipos que la conforman 
(acelerador, colimador multihojas (MLC), simulador virtual (CT), sistema de 
planeación de tratamientos), sin restricción.  
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 12.- Sistema de 

planeación: 

12.1.- Sistema computarizado de planeación para 

radioterapia 3D conformacional e IMRT paso a paso (step 

and shoot) o dinámica (sliding window) o ambas; 

(Planeación inversa). 

  12.2.- Con conexión al sistema de información oncológica 

para la transferencia electrónica de parámetros. (DICOM 

RT compatible). 

  12.3.- El sistema deberá contar con diagnóstico remoto. 

  12.4.- Que permita realizar contornos y con capacidad de 

fusionar imágenes de diferentes modalidades (PET-CT y 

RM).  

  12.5.- Con al menos tres estaciones de contorneo y dos 

estaciones de cálculo de dosis. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas 

los seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

13.- Sistemas 

de fijación 

compatible con 

el CT: 

13.1.- 2 bases de fijación de fibra de carbono para 

cabeza, cuello y hombros, con dispositivo para la mesa 

de tratamiento que permita la extensión de la base. 

13.2.- 2 Bases de eje variable (con accesorios) para 

angulación precisa de la cabeza en posición prono y 

supina. 

13.3.- 2 Juegos de soportes para cabeza de 6 tamaños. 

13.4.- 2 Sistemas de fijación para abdomen.  

13.5.- 2 Sistemas de fijación para pelvis. 

  13.6.- 2 Soportes para pies. 

13.7.- 2 Soportes para rodillas. 

13.8.- 2 Posicionadores de piernas. 

13.9.- 2 Rampas de fibra de carbono para mama, 

compatible con tomógrafo. 

13.10.- 2 Extensiones laterales o soportes para rampa de 

mama. 

13.11.- Soportes de brazos para rampa de mama (para el 

lado derecho y para el lado izquierdo). 

13.12.- Soportes de muñecas para rampa de mama (para 

el lado derecho y para el lado izquierdo). 

13.13.- 4 Postes de agarre para rampa de mama. 

13.14.- 1 Bomba de vacío (sistema de compresión) de 

modo dual para colchones de vacío (110 V), con 

manguera adaptadora.  

13.15.- Colchones de vacío para inmovilización, de 

acuerdo a las necesidades; tamaños: chico, mediano, 

grande y cuerpo completo, con accesorios para fijarlos a 

la mesa. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas 

los seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

13.- Sistemas 

de fijación 

compatible con 

el CT: 

13.16.- Perchero fijo o móvil de almacenamiento para 

colchones de vacío. 

13.17.- Sistema o ganchos en ‘S’ para colgar los 

colchones de almacenamiento al perchero. 

13.18.- Mallas termoplásticas para cabeza y cuello, con 

marcos. 

13.19.- Mallas termoplásticas para tórax con soportes. 

13.20.- Mallas termoplásticas para mama. 

13.21.- Mallas termoplásticas para pelvis con soportes. 

13.22.- Mallas termoplásticas para cabeza, cuello y 

hombros. 

13.23.- 1 Tanque de calentamiento de agua para 

preparación de mallas termoplásticas (110 V). 
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 14.- Juego de 

accesorios: 

14.1.- Juego de láseres apuntadores para el 

posicionamiento del paciente (3 de pared y uno de techo). 

14.2.- Circuito cerrado de TV (con 2 cámaras y al menos 

un monitor). 

14.3.- Enfriador de agua específico para el acelerador. 

14.4.- Sistema de intercomunicación de audio con el 

paciente. 

14.5.- Estabilizador de voltaje y supresor de picos o PDU 

(power distribution unit) para el acelerador lineal. 

14.6.- Monitor de 15” o mayor dentro de la sala de 

tratamiento para el despliegue de los parámetros de 

control del acelerador lineal. 

14.7.- Charolas porta bloques sólidas y perforadas. 

14.8.- Distanciador mecánico y óptico. 

 15.- Sistema de 

dosimetría: 

15.1.- Cámara de ionización tipo Farmer a prueba de 

agua para rayos X de alta energía con volumen que se 

encuentre dentro del rango de 0.3 cm3 hasta 0.65 cm3. 

15.2.- Dos cámaras de ionización con volumen que se 

encuentre dentro del rango de 0.125 cm3 o mayor. 

15.3.- Electrómetro para dosimetría absoluta compatible 

con cámaras de ionización y que pueda registrar medidas 

de datos puntuales, que sea estable, preciso y con un 

rango amplio para la medida de radiación requerida en el 

acelerador lineal. Con su respectivo juego de cables para 

hacer medidas desde afuera de la sala de tratamiento. 

15.4.- Barómetro digital con al menos un rango de 

medición de presión absoluta desde 750 hPa hasta 1100 

hPa o su equivalente en mmHg. Y precisión de ± 0.5% 

hPa a 25 ºC, ± 1.0 hPa para 0 ºC < T < 50 ºC. 

15.5.- Termómetro digital con rango de medición de 0 a + 

50 ºC. Resolución: ± 0.1 ºC.  

15.6.- Higrómetro digital. 

15.7.- Digitalizador de película para rayos X e IMRT, con 

software que incluya pasos de calibración. 

15.8.- Fantoma para control de calidad de IMRT y terapia 

de arco en tiempo real, con detector de ángulo 

sincronizado automáticamente con el gantry o sistema 

que considere el ángulo de rotación del gantry y software 

para análisis. 

15.9.- Arreglo matricial o bidimensional de al menos 729 

detectores (tipo diodos o cámaras de ionización) para 

control de calidad de IMRT. Con software para análisis. 

15.10.- Monitor de radiación del área que permita un 

continuo monitoreo, con despliegue del nivel de radiación, 

con luz brillante, con código de colores y que emita 

señales audibles y/o visibles. 

15.11.- Detector de radiación tipo GM con posibilidad de 

medir niveles de fondo natural hasta 2 R/h. 

15.12.- Sistema de verificación diaria con al menos 13 

cámaras de ionización. 

15.13.- Sistema de verificación de la alineación de 

láseres e isocentro. 

16.- Fantoma y 

maniquíes:  

16.1.- De acrílico para agua, automatizado, con dos 

bases porta cámara, y movimientos controlados en tres 

dimensiones y con área de escaneo de al menos 

40x40x40 cm. 

16.2.- Software para control de escaneo en el fantoma 

que cuente con interfaz de comunicación con el sistema 

de planeación que se proponga. 
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  16.3.- Unidad de control 3D para el equipo de dosimetría 
computarizado. 

16.4.- Tanque de agua con base móvil incluyendo bomba 
de agua o similar con capacidad de almacenamiento para 
llenar el fantoma de acrílico automatizado. 

16.5.- Estación de trabajo para control con impresora a 
color 

16.6.- Maniquí de al menos 33 placas de agua sólida de 
distintos espesores, con placas adaptadoras para cámara 
tipo Farmer y cámara que se encuentre dentro del rango 

de 0.125cm3
 

o mayor (correspondientes a las que se 
vayan a entregar). 

17.- CT 
simulador 
virtual: 

17.1.- Equipo de tomografía computada que permita 
visión 3D.  

17.2.- Que incluya cubierta plana indexada para mesa 
con sistema de fijación. 

17.3.- Deberá tener un túnel de al menos un diámetro de 
80 cm, un campo de visión de 60 cm o mayor, con al 
menos 16 cortes y con espesor de corte menor a 1 mm 
hasta 10 mm. 

17.4.- Deberá incluir sistema láser para CT (al menos 3; 2 
laterales, 1 techo móvil con interfaz a la estación de 
simulación virtual).  

17.5.- Deberá contar con licenciamiento abierto para la 
recepción de todo tipo de imágenes. Que tenga la 
capacidad de interfaz con el equipo de radioterapia 
propuesto (DICOM RT compatible). 

ACCESORIOS: Las unidades médicas 

los seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

18.- Sistema 

para fabricación 

de moldes para 

fotones. 

18.1.- Sistema cortador de moldes manual o automático, 

que trabaje con 110 V. 

18.2.- Olla de fundición de alta durabilidad con cubierta 

interna y externa de acero inoxidable y con medidor de 

temperatura que trabaje con 110 V. 

18.3.- Charola plana para enfriamiento de bloques. 

18.4.- Herramientas para elaborar protecciones que 

incluya como mínimo: recipiente de acero inoxidable para 

vaciado del cerrobend fundido, taladro, prensa, guantes 

térmicos, careta con filtro, pinzas, herramientas para 

moldear bloques y lima.  

CONSUMIBLES: Las cantidades serán 

determinadas de acuerdo a las 

necesidades operativas de las unidades 

médicas, asegurando su compatibilidad 

con la marca y modelo del equipo 

Películas radiográficas o radiocrómicas. 

Bloques de espuma de al menos 3 dimensiones diferentes.  

Al menos 10 kg de cerrobend sin cadmio. 

ACCESORIOS OPCIONALES: Se 

adquieren de manera adicional no se 

incluyen en el equipo. Las 

configuraciones, tipos y cantidades de 

opcionales deberán ser seleccionados de 

acuerdo a las necesidades operativas de 

las unidades médicas. 

 

Terapia de arco Láser adicional para TBIx o back pointer. 

IGRT, 2D/2D con MV robotizado.  

Sistema de reposicionamiento automático o manual de la mesa con MV. 

Sistema para control de calidad de IGRT que incluya como mínimo 

fantomas para pruebas de imágenes MV y/o kV, y tamaño de campo. Con 

software para análisis. 

Dosimetría portal integrada. 

Sistema de sincronización de la respiración para el acelerador y tomógrafo 

con el haz de radiación. 

Sistema automatizado para el control de calidad In Vivo del tratamiento de 

pacientes. 

Marcadores para piel. 

Carro para transporte del tanque de calentamiento de agua. 
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REFACCIONES: Las unidades médicas 

los seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

Según marca y modelo. 

INSTALACIÓN: De acuerdo a la unidad médica adquiriente.  

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO: Preventivo.  

Correctivo por personal calificado. 

 

NOMBRE GENÉRICO: ACELERADOR LINEAL DE ALTA ENERGÍA 

CLAVE: 531.005.0017 

ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. 

SERVICIO(S): Radioterapia.  

DEFINICIÓN: Equipo de teleterapia de alto rendimiento, para tratamiento del cáncer por 

radiación externa. Acelerador lineal. 

DESCRIPCIÓN: 1.- Generación 

del haz: 

1.1.- Guía de onda estacionaria o viajera. 

1.2.- Al menos dos energías de fotones en el rango de 

6 MV a 18 MV. Definidos por el área usuaria.  

1.3.- Energía de electrones, al menos 5 energías.  

1.4.- Generador de radiofrecuencia klystron o 

magnetrón. 

2.- Gantry: 2.1.- Rango de rotación, 360º o mayor (± 180° o 

mayor). 

2.2.- SAD o distancia blanco a isocentro de 100 cm. 

2.3.- Precisión del isocentro menor o igual a 1mm. 

3.- Colimación: 3.1.- Rango de rotación de (± 130º o mayor) o (365º o 

mayor). 

4.- Rango del 

tamaño de campo 

en SAD, cm: 

4.1.- Rayos X de 0 x 0 o (0.5 x 0.5) hasta 40 x 40 cm. 

4.2.- Juego de aplicadores para electrones. 

5.- Multihojas: 5.1.- 80 hojas o mayor con espesor de 1 cm o menor. 

6.- Tasa de dosis 

en SAD, 

(UM/min.): 

6.1.- Rayos X para 6 MV de 300 UM/min o mayor y 

para 18 MV o mayor, 500 UM/min o mayor. 

6.2.- Electrones de 300 UM/min o menor a 900 

UM/min o mayor. 

7.- Mesa de 

tratamiento: 

7.1.- Movimiento rango vertical de 60 cm o mayor 

hasta 175 cm o menor. 

7.2.- Movimiento rango longitudinal de 90 cm o mayor. 

7.3.- Movimiento rango lateral ± 25 cm. 

7.4.- Base de rotación o isocéntrica ± 95º o mayor.  

7.5.- Peso que soporta la mesa de 200 kg o mayor. 

8.- Terapia de 

arco: 

8.1.- Rayos X de 0.5 UM/grado (1.99 grados/UM) o 

menor a 10 UM/grado (0.1 grados/UM) o mayor. 

8.2.- Electrones de 2 UM/grado (1.99 grados/UM) o 

menor a 10 UM/grado (0.1 grados/UM) o mayor. 

9.- Terapia de 

cuerpo completo: 

9.1.- Alta tasa en electrones de 900 UM/min o mayor. 

10: Terapia con 

IGRT: 

10.1.- 2D/2D con MV robotizado.  

10.2.- 3D con KV.  

10.3.- Sistema de reposicionamiento automático de la 

mesa con MV y/o KV. 
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 11.- Terapia VMAT. 

12.- Cuña virtual o 

dinámica: 

12.1.- Que proporcione ángulo con cuña de hasta 60º 

y campos con cuña de 20 cm o mayor por 40 cm al 

menos. 

13.- Sistema portal de imágenes de silicio amorfo, para verificación y 

localización de imágenes. 

14.- Diagnóstico remoto para servicio. 

15.- Sistema de información oncológica en red con 5 estaciones de trabajo, 

que permita la conexión a la red de todos los equipos que la conforman 

(acelerador, colimador multihojas (MLC), simulador virtual (CT), sistema de 

planeación de tratamientos), sin restricción.  

16.- Sistema de 

planeación: 

16.1.- Sistema de planeación para tratamientos con 

electrones, radioterapia 3D conformacional, IMRT 

paso a paso (step and shoot) o dinámica (sliding 

window) o ambas y VMAT (planeación inversa). 

16.2.- Con conexión al sistema de información 

oncológica para la transferencia electrónica de 

parámetros. (DICOM RT compatible). 

16.3.- El sistema deberá contar con diagnóstico 

remoto. 

16.4.- Que permita realizar contornos y con capacidad 

de fusionar imágenes de diferentes modalidades 

(PET-CT y RM).  

16.5.- Al menos 3 estaciones de contorneo y al menos 

2 estaciones de cálculo de dosis. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los 

seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

17.- Sistemas de 

fijación: 

17.1.- 2 Bases de fijación de fibra de carbono para 

cabeza, cuello y hombros, con dispositivo para la 

mesa de tratamiento que permita la extensión de la 

base. 

17.2.- 2 Bases de eje variable (con accesorios), que se 

puedan montar en las bases de fijación para 

angulación precisa de la cabeza en posición prono y 

supina. 

17.3.- 2 Juegos de soportes para cabeza con 6 

tamaños. 

17.4.- 2 Sistemas de fijación para abdomen. 

17.5.- 2 Sistemas de fijación para pelvis. 

17.6.- 2 Soportes para pies. 

17.7.- 2 Soportes para rodillas. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los 

seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

17.- Sistemas de 

fijación: 

17.8.- 2 Posicionadores de piernas. 

17.9.- 2 Rampas de fibra de carbono para mama, 

compatible con tomógrafo. 

17.10.- 2 Extensiones laterales o soportes para rampa 

de mama. 

17.11.- Soportes de brazos para rampa de mama 

(para el lado derecho y para el lado izquierdo). 

17.12.- Soportes de muñecas para rampa de mama 

(para el lado derecho y para el lado izquierdo). 

17.13.- 4 Postes de agarre para rampa de mama. 

17.14.- 1 Bomba de vacío (sistema de compresión) de 

modo dual para colchones de vacío (110 V), con 

manguera adaptadora.  

17.15.- Colchones de vacío para inmovilización, 

tamaños: chico, mediano, grande y cuerpo completo, 

con accesorios para fijarlos a la mesa. 

17.16.- Perchero móvil o fijo de almacenamiento para 

colchones de vacío. 
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  17.17.- Sistema o ganchos en ‘S’ para colgar los 

colchones de almacenamiento al perchero. 

17.18.- Mallas termoplásticas para cabeza y cuello, 

con marcos. 

17.19.- Mallas termoplásticas para tórax con soportes. 

17.20.- Mallas termoplásticas para mama. 

17.21.- Mallas termoplásticas para pelvis con soportes. 

17.22.- Mallas termoplásticas para cabeza, cuello y 

hombros. 

17.23.- 1 Tanque de calentamiento de agua para 

preparación de mallas termoplásticas (110 V). 

18.- Juego de 

accesorios: 

18.1.- Juego de láseres apuntadores para el 
posicionamiento del paciente (3 de pared y uno de 
techo). 

18.2.- Circuito cerrado de TV (con 2 cámaras y al 
menos un monitor). 

18.3.- Enfriador de agua específico para el acelerador. 

18.4.- Sistema de intercomunicación de audio con el 
paciente. 

18.5.- Estabilizador de voltaje y supresor de pico o 

PDU (power distribution unit) para el acelerador lineal. 

18.6.- Monitor de 15” o mayor dentro de la sala de 

tratamiento para el despliegue de los parámetros de 

control del acelerador lineal. 

18.7.- Charolas porta bloques sólidas y perforadas. 

18.8.- Distanciador mecánico y óptico. 

 19.- Sistema de 
dosimetría: 

19.1.- Cámara de ionización tipo Farmer a prueba de 
agua para rayos X de alta energía con volumen que se 
encuentre dentro del rango de 0.3 cm3 hasta 0.65 
cm3. 

19.2.- Dos cámaras de ionización con volumen que se 
encuentre dentro del rango de 0.125 cm. 3 o mayor. 

19.3.- Cámara de ionización para electrones tipo 
Markus o tipo Roos. 

19.4.- Electrómetro para dosimetría absoluta 
compatible con cámaras de ionización y que pueda 
registrar medidas de datos puntuales, que sea estable, 
preciso y con un rango amplio para la medida de 
radiación requerida en el acelerador lineal. Con su 
respectivo juego de cables para hacer medidas desde 
afuera de la sala de tratamiento. 

19.5.- Barómetro digital con al menos un rango de 

medición de presión absoluta desde 750 hPa hasta 

1100 hPa o su equivalente en mmHg y precisión de ± 

0.5% hPa a 25 ºC, ± 1.0 hPa para 0 ºC < T < 50 ºC. 

19.6.- Termómetro digital con rango de medición de 0 

a 50 ºC. Resolución: ± 0.1 ºC.  

19.7.- Higrómetro para medir humedad relativa. 

19.8.- Digitalizador de película para rayos X e IMRT, 

con software que incluya pasos de calibración. 

19.9.- Fantoma para control de calidad de IMRT y 

terapia de arco en tiempo real, con detector de ángulo 

sincronizado automáticamente con el gantry o sistema 

que considere el ángulo de rotación del gantry y 

software para análisis. 

19.10.- Arreglo matricial o bi-dimensional o helicoidal 

de al menos 729 detectores (tipo diodos o cámaras de 

ionización) para control de calidad de IMRT. Con 

software para análisis. 
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  19.11.- Monitor de radiación de área que permita un 
continuo monitoreo, con despliegue del nivel de 
radiación, con luz brillante, con código de colores y 
que emita señales audibles y/o visibles. 

19.12.- Detector de radiación tipo GM con posibilidad 
de medir niveles de fondo natural hasta 2 R/h. 

19.13.- Detector de radiación con posibilidad de medir 
neutrones. 

19.14.- Sistema de verificación diaria con al menos 13 
cámaras de ionización. 

19.15.- Sistema de verificación de la alineación de 
láseres e isocentro. 

19.16.- Sistema para control de calidad de IGRT que 
incluya como mínimo fantomas para pruebas de 
imágenes kV, MV y tamaño de campo. Con software 
para análisis. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

20.- Fantoma y 
maniquíes:  

20.1.- De acrílico para agua, automatizado, con dos 
bases porta cámara y movimientos controlados en tres 
dimensiones, con área de escaneo de al menos 
40x40x40 cm. 

20.2.- Software para control de escaneo en el fantoma 
que cuente con interfaz de comunicación con el 
sistema de planeación que se proponga. 

20.3.- Unidad de control 3D para el equipo de 
dosimetría computarizado. 

20.4.- Tanque de agua con base móvil incluyendo 
bomba de agua o similar con capacidad de 
almacenamiento para llenar el fantoma de acrílico 
automatizado. 

20.5.- Estación de trabajo para control con impresora a 
color. 

20.6.- Maniquí de al menos 33 placas de agua sólida 
de distintos espesores, con placas adaptadoras para 
cámara tipo Farmer, cámara tipo Markus o tipo Roos y 
cámara que se encuentre dentro del rango de 
0.125cm3

 
o mayor (correspondientes a las que se 

vayan a entregar). 

21.- CT simulador 
virtual: 

21.1.- Equipo de tomografía computada que permita 
visión 3D.  

21.2.- Que incluya cubierta plana indexada para mesa 
con sistema de fijación. 

21.3.- Deberá tener un túnel de al menos un diámetro 
de 80 cm, un campo de visión de 60 cm o mayor y de 
al menos 16 cortes con espesor de corte menor a 1 
mm hasta 10 mm. 

21.4.- Deberá incluir sistema láser para CT (al menos 
3; 2 laterales, 1 techo móvil con interfaz a la estación 
de simulación virtual).  

21.5.- Deberá contar con licenciamiento abierto para la 
recepción de todo tipo de imágenes. Que tenga la 
capacidad de interfaz con el equipo de radioterapia 
propuesto (DICOM RT compatible). 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

22.- Sistema para 
fabricación de 
moldes: 

22.1.- Sistema cortador de moldes para electrones, 
manual o automático, que trabaje con 110 V. 

22.2.- Olla de fundición de alta durabilidad con 
cubierta interna y externa de acero inoxidable, con 
medidor de temperatura que trabaje a 110 V. 

22.3.- Charola plana para enfriamiento de bloques. 

22.4.- Herramientas para elaborar protecciones que 
incluya como mínimo: recipiente de acero inoxidable 
para vaciado del cerrobend fundido, taladro, prensa, 
guantes térmicos, careta con filtro, pinzas, 
herramientas para moldear bloques y lima.  
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CONSUMIBLES: Las cantidades serán 
determinadas de acuerdo a las 
necesidades operativas de las unidades 
médicas, asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo del equipo. 

Películas radiográficas o radiocrómicas. 

Bloques de espuma de al menos 3 dimensiones diferentes.  

Al menos 10 kg de cerrobend sin cadmio. 

ACCESORIOS OPCIONALES: se 
adquieren de manera adicional no se 
incluyen en el equipo. Las 
configuraciones, tipos y cantidades de 
opcionales deberán ser seleccionados  
de acuerdo a las necesidades operativas de 
las unidades médicas. 

Sistema cortador de moldes para fotones, manual o automático, que 
trabaje a 110 V. 

Terapia de cuerpo 
completo: 

Láser adicional para TBIx o back pointer. 

Radiocirugía: Sistema de planeación. 

Marco estereotáctico para fijación con accesorio para 
mesa. 

2 Bases para inmovilización intracraneal no invasiva 
(con accesorios). 

15 Juegos de máscaras para radiocirugía. 

Detector para campos pequeños, con volumen de 
0.004mm3 (0.000004cc) o mayor. 

Fantoma para realizar prueba Winston Lutz 
(compatible con el sistema del punto 19.16). 

2 Bases para tratamiento de radioterapia estereotáctica extracraneal con al 
menos los siguientes accesorios por duplicado (es decir, 1 juego de 
accesorios para cada base): puente/arco con altura variable, paleta  
de compresión y 5 colchones de vacío de mínimo 150cm de longitud/80cm de 
ancho, con barras de localización extras de ser necesarias. 

Capacidad para entregar tratamientos sin filtros de aplanado para 6 y/o 10 
MV. 

Sistema de sincronización de la respiración con el haz de radiación, tanto 
en el acelerador como en el CT. 

Sistema automatizado para el control de calidad In Vivo del tratamiento de 
pacientes. 

Marcadores para piel. 

Carro para transporte del tanque de calentamiento de agua. 

REFACCIONES: Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

Según marca y modelo. 

INSTALACIÓN: De acuerdo a la unidad médica adquiriente. 

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO: Preventivo. Póliza de garantía de al menos un año. 

 Correctivo por personal calificado. 

 

NOMBRE GENÉRICO: ACELERADOR LINEAL DEDICADO A RADIOCIRUGÍA 

CLAVE: 531.005.0033 

ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas 

SERVICIO(S): Radioterapia y Neurocirugía. 

DEFINICIÓN: Equipo de teleterapia de alto rendimiento para tratamiento, por radiocirugía, de 
malformaciones arteriovenosas, meningiomas, tumores acústicos, tumores 
cerebrales malignos y radiocirugía extra-craneal. 

DESCRIPCIÓN: 1.- Generación del haz:  1.1.- Guía de onda estacionaria o viajera. 

1.2.- Al menos una energía de fotones en el 
rango de 6 MV a 10 MV. 

1.3.- Generador de radiofrecuencia 
magnetrón o klystron. 

2.- Gantry: 2.1.- Rango de rotación, 360º o mayor  
(± 180 ° o mayor). 

2.2.- SAD o distancia blanco a isocentro de 
80 cm o mayor. 

2.3.- Precisión del isocentro menor o igual a 
1 mm de diámetro.  
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 3.- Colimación: 3.1.- Rango de rotación: (± 130º o mayor) o 
(365º o mayor). 

4.- Rango del tamaño de campo en 
SAD (distancia blanco a isocentro), 
cm: 

4.1.- 0.5x0.5 cm o menor a 10x10 cm o 
mayor. 

5.- Micromultihojas: 5.1.- Hojas de 3 mm o menor al isocentro. 

6.- Sistema de conos para radiocirugía con al menos 6 piezas. 

7.0.- Sistema o marco para fijación 
ajustable: 

7.1.- Con accesorio para mesa y base para 
máscaras. 

8.- Tasa de dosis en SAD, (UM/min): 8.1.- 800 unidades monitor por minuto o 
mayor al isocentro. 

9.- Precisión del isocentro, mecánica 
y de radiación: 

9.1.- Radio de esfera de 0.5 mm o menor.  

10.- Entrega de haces de radiación conformados a la lesión desde cualquier ángulo 
empleando un isocentro o múltiples isocentros para tratamientos intracraneales o 
extracraneales. 

11.- Mesa de tratamiento robótica con 
seis grados de libertad de 
movimiento: 

11.1.- Movimiento rango vertical entre 28 
cm o mayor y hasta 175 cm o menor. 

11.2.- Movimiento rango longitudinal de 90 
cm o mayor. 

11.3.- Movimiento rango lateral ± 25 cm. 

11.4.- Rotación de base o isocentrica ± 95º 
o mayor.  

11.5.- Peso que soporta la mesa: de 200 kg 
o mayor. 

12.- Terapia de arco: 12.1.- Terapia de arco con tasa de dosis 
desde 0.50 UM/grado (1.99 grados/UM) o 
menor hasta 20 UM/grado (0.1 grados/UM) 
o mayor.  

13: Terapia con IGRT: 13.1.- 2D/2D con MV robotizado.  

13.2.- 3D con KV. 

13.3.- Sistema de reposicionamiento 
automático de la mesa con MV y/o KV. 

14.- Sistema portal de imágenes de silicio amorfo, para verificación y localización de 
imágenes. 

15.- Diagnóstico remoto para servicio. 

16.- Sistema de información oncológica en red con 5 estaciones de trabajo que 
permita la conexión a la red de todos los equipos que la conforman (acelerador, 
colimador multihojas (MLC), simulador virtual (CT), sistema de planeación de 
tratamientos), sin restricción.  

 17.-Sistema de planeación: 17.1.- Sistema de planeación para 
tratamientos para radiocirugía, radioterapia 
hipo fraccionada o estereotáctica, 3D 
conformacional e IMRT estática o dinámica 
o ambas.  

17.2.- Con conexión al sistema de 
información oncológica para la 
transferencia electrónica de parámetros 
(DICOM RT compatible). 

17.3.- El sistema deberá contar con 
diagnóstico remoto. 

17.4.- Contorno automático de las 
estructuras. 

17.5.- Que permita realizar contornos, con 
capacidad para fusionar imágenes de 
diferentes modalidades (PET-CT y RM).  

17.6.- Con al menos dos estaciones de 
contorneo y dos estaciones de cálculo de 
dosis. 
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ACCESORIOS: Las unidades 
médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo del 
equipo. 

18.- Sistemas de fijación: 18.1.- 2 Bases de fijación de fibra de 
carbono para cabeza, cuello y hombros con 
dispositivo para la mesa de tratamiento que 
permita la extensión de la base. 

18.2.- 2 Bases de eje variable (con 
accesorios), que se puedan montar en las 
bases de fijación para angulación precisa 
de la cabeza en posición prono y supina. 

18.3.- 2 Juegos de soportes para cabeza de 
6 tamaños. 

18.4.- 2 Bases para inmovilización 
intracraneal no invasiva (con accesorios). 

18.5.- 2 Soportes para pies. 

18.6.- 2 Soportes para rodillas. 

18.7.- 2 Posicionadores de piernas. 

18.8.- 1 Bomba de vacío (sistema de 
compresión) de modo dual para colchones 
de vacío (110 V), con manguera 
adaptadora.  

18.9.- Colchones de vacío para 
inmovilización de acuerdo a las 
necesidades: tamaños: chico, mediano, 
grande y cuerpo completo, con accesorios 
para fijarlos a la mesa. 

18.10.- Perchero fijo o móvil de 
almacenamiento para colchones de vacío. 

18.11.- Sistema o ganchos en ‘S’ para 
colgar los colchones de almacenamiento al 
perchero. 

18.12.- Mallas termoplásticas para cabeza y 
cuello, con marcos. 

18.13.- Juegos de máscaras para 
radiocirugía. 

18.14.- 1 Tanque de calentamiento de agua 
para preparación de mallas termoplásticas 
(110 V). 

19.- Juego de accesorios: 19.1.- Juego de láseres apuntadores para 
el posicionamiento del paciente (3 de pared 
y uno de techo). 

19.2.- Circuito cerrado de TV (con 2 
cámaras y al menos un monitor). 

19.3.- Enfriador de agua específico para el 
acelerador. 

19.4.- Sistema de intercomunicación de 
audio con el paciente. 

19.5.- Estabilizador de voltaje y supresor de 
picos o PDU (power distribution unit) para el 
acelerador lineal. 

19.6.- Monitor de 15” o mayor dentro de la 
sala de tratamiento para el despliegue de 
los parámetros de control del acelerador 
lineal. 

19.7.- Distanciador mecánico y óptico. 

20.- Sistema de dosimetría: 20.1.- Cámara de ionización tipo Farmer a 
prueba de agua para rayos X de alta 
energía con volumen que se encuentre 
dentro del rango de 0.3 cm3 hasta 0.65 
cm3. 

20.2.- Dos detectores para campos 
pequeños, con volumen máximo de 0.03 
cm3. Indispensable si no se cuenta con 
esta en el equipo de dosimetría. 
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  20.3.- Dos cámaras de ionización con 
volumen que se encuentre dentro del rango 
de 0.125 cm3 o mayor. 

20.4.- Electrómetro para dosimetría 
absoluta compatible con cámaras de 
ionización y que pueda registrar medidas 
de datos puntuales que sea estable, preciso 
y con un rango amplio para la medida de la 
radiación requerida en el acelerador lineal. 
Con su respectivo juego de cables para 
hacer medidas desde afuera de la sala de 
tratamiento con carrete para su extensión. 

20.5.- Barómetro digital con al menos un 
rango de medición de presión absoluta 
desde 750 hPa hasta 1100 hPa o su 
equivalente en mmHg. Y precisión de ± 
0.5% hPa. a 25 ºC, ± 1.0 hPa para 0 ºC < T 
< 50 ºC. 

20.6.- Termómetro digital con rango de 
medición de 0 a + 50 ºC. Resolución: ± 0.1 
ºC.  

20.7.- Higrómetro digital. 

  20.8.- Digitalizador de película para rayos X 
e IMRT, con software que incluya pasos de 
calibración. 

20.9.- Arreglo matricial o helicoidal de al 
menos 977 detectores (cámaras de 
ionización o diodos) para control de calidad 
de IMRT y terapia de arco en tiempo real, 
con detector de ángulo sincronizado 
automáticamente con el gantry o sistema 
que considere el ángulo de rotación del 
gantry. Con software para análisis. 

20.10.- Monitor de radiación del área. 

20.11.- Detector de radiación tipo GM con 
posibilidad de medir niveles de fondo 
natural hasta 2 R/h. 

20.12.- Sistema de verificación diaria con al 
menos 13 cámaras de ionización o diodos. 

20.13.- Detector de radiación de neutrones 
en caso de tener energía de fotones de 10 
MV. 

20.14.- Sistema de verificación de la 
alineación de láseres e isocentro. 

20.15.- Sistema para control de calidad de 
IGRT que incluya como mínimo fantomas 
para pruebas de imágenes kV, MV, tamaño 
de campo y Winston Lutz. Con software 
para análisis. 

21.- Fantoma y maniquíes:  21.1.- De acrílico para agua, automatizado, 
con dos bases porta cámara y movimientos 
controlados en tres dimensiones con área 
de escaneo de al menos 40x40x40 cm o 
menor.  

21.2.- Software para control de escaneo en 
el fantoma que cuente con interfaz de 
comunicación con el sistema de planeación 
que se proponga. 

21.3.- Unidad de control 3D para el equipo 
de dosimetría computarizado. 

21.4.- Tanque de agua con base móvil 
incluyendo bomba de agua, o similar, con 
capacidad de almacenamiento para llenar 
el fantoma de acrílico automatizado. 
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  21.5.- Estación de trabajo para control con 
impresora a color. 

21.6 Maniquí de al menos 33 placas de 
agua sólida de distintos espesores, con 
placas adaptadoras para cámara tipo 
Farmer, cámara para campos pequeños y 
cámara que se encuentre dentro del rango 
de 0.125cm3

 
o mayor (correspondientes a 

las que se vayan a entregar). 

22.- CT simulador virtual: 22.1.- Equipo de tomografía computada que 
permita visión 3D.  

22.2.- Que incluya cubierta plana indexada 
para mesa, deberá poder reproducirse 
idénticamente en el acelerador.  

  22.3.- Deberá tener un túnel de al menos 
un diámetro de 80 cm, un campo de visión 
de 60 cm o mayor, con al menos 16 cortes 
y con espesor de corte menor a 1 mm hasta 
10 mm. 

22.4.- Deberá incluir sistema láser para CT 
(al menos 3; 2 laterales, 1 techo móvil con 
interfaz a la estación de simulación virtual).  

22.5.- Deberá contar con licenciamiento 
abierto para recepción de todo tipo  
de imágenes. Que tenga la capacidad de 
interfaz con el equipo de radioterapia 
propuesto (DICOM RT compatible). 

CONSUMIBLES: Las cantidades 
serán determinadas de acuerdo a 
las necesidades operativas de las 
unidades médicas, asegurando 
su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

Películas radiográficas o radiocrómicas. 

ACCESORIOS OPCIONALES: 
se adquieren de manera adicional 
no se incluyen en el equipo. Las 
configuraciones, tipos y 
cantidades de opcionales 
deberán ser seleccionados de 
acuerdo a las necesidades 
operativas de las unidades 
médicas. 

Capacidad para entregar tratamientos sin filtros de aplanado. 

Sistema de control de calidad para energías sin filtros de aplanado.  

Sistema de sincronización de la respiración con el haz de radiación. 

Capacidad de entrega de dosis por VMAT. 

Sistema de reconocimiento facial para el reposicionamiento automático en tiempo 
real. 

Sistema automatizado para verificación y posicionamiento del paciente con KV. 

Sistema automatizado para el control de calidad In Vivo del tratamiento de 
pacientes. 

2 Bases para tratamiento SBRT, con al menos los siguientes accesorios por 
duplicado (es decir, 1 juego de accesorios para cada base): puente/arco con altura 
variable, paleta de compresión y 5 colchones de vacío de mínimo 150cm de 
longitud/80cm de ancho, con barras de localización extras de ser necesarias. 

Marcadores para piel. 

Chalecos o sistemas con material reflejante para seguimiento del blanco. 

Cono con apertura variable. 

Carro para transporte del tanque de calentamiento de agua. 

REFACCIONES: Las unidades 
médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad 
con la marca y modelo del 
equipo. 

Según marca y modelo. 

INSTALACIÓN: De acuerdo a la unidad médica adquiriente. 

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO: Preventivo. Póliza de garantía de al menos un año. 

Correctivo por personal calificado. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 

en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

México, Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2016.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional 

del CBCISS, Jesús Áncer Rodríguez.- Rúbrica. 
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OCTAVA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2015 y a partir de esa fecha se efectuaron siete 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2015, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2015, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2015. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Octava Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico  
y Catálogo de Medicamentos. 

OCTAVA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2015 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

EXCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 12. NEFROLOGÍA Y UROLOGÍA 

ERITROPOYETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

 

010.000.5692.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Eritropoyetina humana 

recombinante 50 000 UI 

 
Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml de solución 

Anemia asociada a: 

Neoplasias hematológicas. 

Neoplasias sólidas. 

Insuficiencia renal crónica 

Intravenosa o subcutánea. 

Adultos: 

100-300 UI/Kg de peso corporal 
tres veces por semana, 
considerando la respuesta, 
niveles de eritropoyetina, función 
de la médula ósea y uso de 
terapia concomitante. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Octava Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, 
Jesús Áncer Rodríguez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos al cargo 

de Ayuntamiento del Proceso Electoral Local Extraordinario 2016 del Municipio Centro del Estado de Tabasco. 

INE/CG253/2016. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS AL CARGO DE AYUNTAMIENTO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2016 DEL MUNICIPIO CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO1 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 

ciudadanos; regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

2. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 

párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, así como de las campañas de los 

candidatos. 

3. El veintitrés de mayo de dos mi catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 

Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 

Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 

reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia 

4. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

número 7491 suplemento E, el Decreto número 117, por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en 

materia electoral. 

5. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 

7494 suplemento C, el Decreto número 118, por el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

6. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG263/2014, por el que se expidió 

el Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-207/2014 y 

sus acumulados, mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

7. El siete de junio de dos mil quince, se celebraron las elecciones ordinarias correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 para elegir, Diputados Locales y Ayuntamientos en el 

estado de Tabasco. 

8. El diez de junio de dos mil quince, los Consejos de los Comités Distritales y Municipales del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, celebraron las sesiones del cómputo distrital y 

municipal, respectivamente, entre ellos el Comité Municipal Centro del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. Al término de dicho cómputo, se declaró la validez de las 

elecciones correspondientes y se entregaron las respectivas constancias de mayoría y validez a la 

fórmula de mayoría relativa y planilla ganadora que obtuvieron el mayor número de votos; así como 

las constancias a los regidores de representación proporcional ahí asignados. 

9. Respecto de la elección llevada a cabo en el Municipio Centro del estado de Tabasco, la fórmula de 

Diputados que resultó electa fue la postulada en candidatura común por los Partidos de la Revolución 

Democrática y Nueva Alianza; inconformes con dicho resultado, el veintiuno de junio del dos mil 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG253/2016, aprobada por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil dieciséis, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2016/04_Abril/CGex201604-20_01/CG1ex201604-20_rp_4.pdf 
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quince, los partidos políticos MORENA, Verde Ecologista de México, Revolucionario Institucional, 

Acción Nacional, Encuentro Social y un candidato independiente, presentaron Juicios de 

Inconformidad, mismos que fueron radicados por el Tribunal Electoral del estado de Tabasco bajo las 

claves TET-JI-40/2015-I, TET-JI-56/2015-I, TET-JI-58/2015-I, TET-JI-59/2015-I, TET-JI-60/2015-I y 

TET-JI-61/2015-I, en contra del resultado establecido en el cómputo Municipal, la declaración de 

validez y el otorgamiento de la constancia de mayoría a la fórmula ganadora correspondientes a la 

elección de Presidente Municipal y Regidores por el principio de mayoría relativa del municipio de 

Centro, Tabasco. 

10. El veintidós de junio de dos mil quince, Lorenza Aldasoro Robles así como Daniel Cubero Cabrales y 

Marcos Buendía Quintero Palacios, promovieron sendos Juicios de Inconformidad contra la 

asignación de Verónica García Ordoñes y Mirella Zapata Hernández, como regidores por el principio 

de representación proporcional, en las posiciones que correspondieron a MORENA y al Partido 

Revolucionario Institucional, respectivamente, en el Municipio de Centro, Tabasco. 

 Dichos medios de impugnación fueron radicados con las claves de expediente TET-JI-46/2015-I y 

TET-JI-57/2015-I del índice del Tribunal Electoral de Tabasco, respectivamente, los cuales fueron 

reencauzados a Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del ciudadano local, 

con las claves TET-JDC-76/2015-I y TET-JDC-80/2015-I. 

11.  El quince de agosto de dos mil quince, el Tribunal Electoral del estado de Tabasco dictó sentencia 

en los referidos Juicios de Inconformidad TET-JI-40/2015-I y sus acumulados TET-JI-56/2015-I,  

TET-JI-58/2015-I, TET-JI-59/2015-I, TET-JI-60/2015-I y TET-JI-61/2015-I, declarando la nulidad de la 

votación recibida en ciento dieciséis casillas; con ello se modificaron los resultados del cómputo, se 

declaró la nulidad de la elección controvertida y se vinculó al Congreso de dicha entidad federativa 

para convocar a elecciones extraordinarias. Asimismo, en cuanto a los juicios ciudadanos  

TET-JDC-76/2015-I y su acumulado TET-JDC-80/2015-I, determinó sobreseer en los mismos, por 

haber quedado sin materia los actos impugnados, en razón de la declaratoria de nulidad de la 

elección determinada en los Juicios de Inconformidad anteriormente precisados. 

12. El diecinueve de agosto de dos mil quince, Daniel Cubero Cabrales y Marcos Buendía Quintero 

Palacios, promovieron Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 

en contra de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de Tabasco en el expediente  

TET-JI-76/2015-I y su acumulado. 

13. El veintiuno de agosto siguiente, los partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática y Verde Ecologista de México, promovieron sendos Juicios de Revisión Constitucional 

Electoral, para controvertir la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de Tabasco en el expediente 

TET-JI-40/2015-I y sus acumulados. 

14. En la misma fecha, el partido político Encuentro Social promovió Juicio electoral en contra de la 

sentencia referida y la C. Mirella Zapata Hernández promovió incidente de aclaración de sentencia 

respecto de la ejecutoria recaída en los expedientes TET-JDC-76/2015-I y su acumulado. 

15. El tres de noviembre de dos mil quince, los CC. Daniel Cubero Cabrales y Marcos Buendía Quintero 

Palacios, así como los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Morena, presentaron Recurso de Reconsideración, registrándose dichos 

juicios por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo las claves 

SUP-REC-869/2015, SUP-REC-870/2015; SUP-REC-871/2015; SUP-REC-872/2015 y  

SUP-REC-895/2015, respectivamente. 

16. El seis de noviembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en acatamiento al Recurso de Apelación, Juicio de Revisión Constitucional 

Electoral, y Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 

identificados con el número de expediente SUP-RAP-654/2015 y Acumulados; así como en los 

Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano y Recursos de 

Apelación identificados con el número de expediente SUP-JDC-1710/2015 y acumulados, aprobó las 

Resoluciones INE/CG936/2015 e INE/CG937/2015, respectivamente, mediante las cuales determinó 

la pérdida de registro como Partido Político Nacional del Partido Humanista. 

17. El dieciséis de diciembre de dos mil quince, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en los Recursos de Reconsideración  

SUP-REC-869/2015 SUP-REC-870/2015; SUP-REC-871/2015; SUP-REC-872/2015 y  

SUP-REC-895/2015, resolviendo acumularlos, y revocar la sentencia emitida por la Sala Regional 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, 

decretando la nulidad de la elección recurrida, ordenando dejar insubsistente la entrega de las 

constancias de mayoría y validez a la fórmula integrada por los candidatos postulados a Presidente 
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Municipal y Regidores del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por el principio de mayoría relativa y de 

representación proporcional, vinculando al Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Tabasco 

a efecto de que se emitiera la convocatoria correspondiente para la celebración de la elección 

extraordinaria a los cargos de Presidente Municipal y Regidores por los principios de mayoría relativa 

y de representación proporcional del Municipio de Centro del estado de Tabasco. 

18. El dieciséis de diciembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG1047/2015, reformó y adicionó diversas disposiciones 

del Reglamento de Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo 

INE/CG263/2014, modificado a su vez mediante el acuerdo INE/CG350/2014. 

19. El veintitrés de diciembre de dos mil quince, el Pleno de la LXI Legislatura del H. congreso del estado 

de Tabasco aprobó el Dictamen mediante el cual se emite convocatoria para la celebración de 

Elección Extraordinaria 2015-2016, para la elección de Presidente Municipal y Regidores por el 

Principio de Mayoría Relativa y Representación Proporcional del Municipio de Centro, en el estado 

Tabasco. 

20. El veinticuatro de diciembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el Acuerdo CE/2015/068, 

aprobó el calendario para el Proceso Electoral Local Extraordinario del año 2015-2016, de la fórmula 

de los integrantes del Municipio de Centro, en el estado Tabasco. 

21. El veintisiete de diciembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el Acuerdo CG/2015/070, mediante el 

cual se determinaron los topes máximos de gastos de precampaña y campaña, en el marco del 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, de la elección de Presidente Municipal y 

Regidores de Mayoría Relativa y Representación Proporcional a celebrarse en el Municipio de 

Centro, en el estado Tabasco. 

22. El quince de enero de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante Acuerdo CE/2016/010, aprobó la 

cancelación de la acreditación ante el Consejo Estatal, de los partidos políticos Nueva Alianza y 

Encuentro Social y aprueba la distribución del financiamiento público para los partidos políticos, que 

comprende actividades ordinarias y específicas para el ejercicio 2016. 

23. El treinta y uno de enero de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el Acuerdo CG/2016/016, en el cual se 

determina el límite del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus 

militantes y simpatizantes, el límite individual de las aportaciones de sus simpatizantes durante el 

ejercicio 2016, así como las aportaciones de los precandidatos y candidatos con motivo del Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2015-2016. 

24. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 

de Resolución respectivo, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización en la novena sesión 

extraordinaria celebrada el doce de abril de dos mil dieciséis, en lo general por votación unánime de 

la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros Electorales Enrique 

Andrade González, Benito Nacif Hernández, Javier Santiago Castillo y el Consejero Presidente Ciro 

Murayama Rendón; y en lo particular, respecto del Punto Resolutivo DÉCIMO CUARTO en los 

términos originales del proyecto, fue aprobado por cuatro votos a favor de la Consejera Electoral 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, de los Consejeros Electorales Enrique Andrade González, Benito 

Nacif Hernández, y el Consejero Presidente Ciro Murayama Rendón y un voto en contra del 

Consejero Electoral Javier Santiago Castillo. 

 En la referida sesión, la Comisión de Fiscalización aprobó el proyecto con la precisión siguiente: se 

incorporó en el resolutivo Décimo Quinto la orden de reintegrar los recursos de campaña que no 

fueron devengados o comprobados de forma debida, a efecto de que tal devolución quede sujeta a 

los Lineamientos que en su momento apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

25. En Sesión extraordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil dieciséis, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución con la errata previamente circulada, en lo general, 

por unanimidad de votos de las y los Consejeros Electorales. 

En lo particular, la propuesta del Consejero Electoral Javier Santiago Castillo, relativa a eliminar el 

resolutivo DÉCIMO CATORCE no fue aprobado por mayoría de nueve votos en contra de las 

Consejeras Electorales Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Adriana Margarita Favela Herrera y 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, y los Consejeros Electorales Enrique Andrade González, 

Ciro Murayama Rendón, José Roberto Ruiz Saldaña, Arturo Sánchez Gutiérrez, Marco Antonio 

Baños Martínez, así como el Consejero Presidente Lorenzo Córdova Vianello; con el voto a favor de 

los Consejeros Electorales Javier Santiago Castillo y Benito Nacif Hernández. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, párrafos primero y penúltimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 

Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 

en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 

oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 

de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 

precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con el citado artículo 41, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones 

federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 

decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del mismo ordenamiento 

máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 

los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

4. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de 

las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por conducto de la Comisión de Fiscalización. 

5. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá 

las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 

preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones 

realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 

de los procesos de fiscalización. 

6. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 

a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 

candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 

reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 

procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

7. Que de Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de campaña en los 

plazos establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de  

los candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el 

origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

8. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 

el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

9. Que de conformidad con el artículo 36 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, el proceso Ordinario Faculta al Congreso a Convocar a elecciones 

extraordinarias de Ayuntamientos cuando resulte procedente. 

10. Que los partidos políticos obligados a presentar los informes de campaña de los ingresos y gastos de 

los candidatos que postulen a los cargos de Presidente Municipal y Regidores (Ayuntamientos) 

correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en el estado de Tabasco, son 

aquellos con registro o acreditación local; siendo por tanto, los sujetos que harán frente a las 

obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 

11. Que de conformidad con el Acuerdo INE/CG02/2016, mediante el cual se aprobó el plan y calendario 

integral de coordinación para las elecciones extraordinarias Locales del municipio de centro en el 

estado de Tabasco, y acciones específicas para atenderlos, y se ratifica la integración de los 

consejos Locales del Instituto Nacional Electoral en dicha entidad, en su Punto Resolutivo NOVENO, 

establece que, para efectos de la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y candidatos 

independientes que participarán en el Proceso Electoral extraordinario a celebrarse en el estado de 
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Tabasco, resultan aplicable las reformas y adiciones aprobadas a diversas disposiciones del 

Reglamento de Fiscalización, mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral del 16 de diciembre de 2015, así como lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG1011/2015. Por lo 

tanto, las modificaciones aprobadas mediante el acuerdo INE/CG1047/2015 al Reglamento de 

Fiscalización, resultaron aplicables en la revisión del Proceso Electoral local extraordinario 2015-216 

en el estado de Tabasco. 

12. Que respecto de los partidos políticos Nueva Alianza y Encuentro Social, con motivo de los 

resultados que obtuvieron en el Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015, conservaron su 

registro como Partidos Políticos Nacionales; sin embargo, de los resultados obtenidos por  

su participación en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, que se llevó a cabo en el estado de 

Tabasco, no obtuvieron el tres por ciento (3%) requerido para tener derecho a las prerrogativas y 

financiamiento público local, a que se refiere el artículo 73, numeral 1, de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del estado de Tabasco. 

 En esas condiciones, el no alcanzar el porcentaje de votación mínimo del tres por ciento (3%) de la 

votación válida emitida en la elección ordinaria de diputados de mayoría relativa correspondiente al 

Proceso Electoral 2014-2015, tiene como consecuencia directa la cancelación de la acreditación que 

en su oportunidad otorgó el Instituto Local a los referidos Partidos Políticos Nacionales, y por ende, 

dejan de percibir los derechos y prerrogativas locales, por ello, la totalidad de los activos de los 

partidos políticos Nueva Alianza y Encuentro Social, así como el Partido Humanista, que hayan sido 

adquiridos a través de las prorrogativas locales otorgadas durante el tiempo que estuvo vigente su 

acreditación, pasan a propiedad del estado de Tabasco. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, numeral 2, y 98, numeral 2, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del estado de Tabasco, aplicados por analogía, con motivo de la 

cancelación de la acreditación de un partido político, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán 

cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece la Normal Electoral Local, hasta la 

conclusión de los procedimientos respectivos para la reintegración de remanentes económicos así 

como de los bienes muebles e inmuebles que hayan adquirido con financiamiento local y, y, de no 

hacerlo así se impondrán sanciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil aplicable. 

14. Que se debe considerar que el Partido Nueva Alianza no obstante que ya no cuenta con acreditación 

local en el estado de Tabasco, sí cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 

sanción que se le imponga, toda vez que, mediante el Acuerdo INE/CG1051/2015, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral le asignó al Partido Político Nacional como financiamiento 

público para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2016, un total de $236,327,497.19 

(doscientos treinta y seis millones trecientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y siete pesos 

19/100 M.N.). 

 En este sentido, obran dentro de los archivos de la autoridad electoral los siguientes registros de 

sanciones que han sido impuestas al Partido Político Nacional, por la autoridad electoral, así como 

los montos que por dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones: 

Número 

Resolución del 

Consejo 

General 

Monto total de 

la sanción 

Montos de 

deducciones 

realizadas al mes de 

abril de 2016 

Montos por saldar 

1 INE/CG856/2015 $5,763,354.33 $1,092,029.17 $4,671.325.16 

 

 De lo anterior, se advierte que el Partido Nueva Alianza tiene un saldo pendiente de $4,671,325.16 

(cuatro millones seiscientos setenta y un mil trescientos veinticinco pesos 16/100 M.N.) por lo que se 

evidencia que no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 

ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, 

por lo que ello no afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad 

de solventar la sanción pecuniaria que se establece en el presente Acuerdo. 

15. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al 

individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional de un 

partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al 

considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 

económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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16. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes de Campaña Ingresos y Gastos de los candidatos de los Partidos Políticos al cargo de 

Ayuntamiento de Centro, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en el 

estado de Tabasco, se desprende que los sujetos obligados, entregaron en tiempo y forma los 

respectivos informes de conformidad con lo establecido en los artículos 192, numeral 1 incisos c) y l), 

196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c), d), e) y g) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso b); 80, numeral 1, inciso d); 

81, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 235, numeral 1, inciso a); 

237, 243, 244, 245, 246, 247, 289, numeral 1, inciso d); 290, 291, numeral 3; y 296 del Reglamento 

de Fiscalización. 

 Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 

diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad, a fin de que ejecute sus facultades 

de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado 

por los sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y los candidatos; así como el 

cumplimiento éstos de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les 

imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General determine la imposición de 

las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 En ese sentido, una vez presentados los Informes respecto de los ingresos y egresos de los 

candidatos de los partidos políticos al cargo del Ayuntamiento de Centro correspondientes al Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2015-2016, en el estado de Tabasco, la autoridad procedió a clasificar 

y analizar toda la información y documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a lo 

anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos con los proveedores, 

simpatizantes, militantes, candidatos, autoridades y se efectuó una conciliación con la información 

obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se hizo del 

conocimiento de los entes políticos las observaciones que derivaron de la revisión realizada, mismas 

que fueron atendidas por estos en el momento procesal oportuno. 

 Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 

electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del análisis, revisión y comprobación 

de los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 

concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Ingresos y Gastos de 

Campaña de los Candidatos de los Partidos Políticos al cargo del Ayuntamiento de Centro, en el 

estado de Tabasco que a continuación se detallan: 

 1. Partido Acción Nacional 

 2. Movimiento Ciudadano 

 3. Encuentro Social 

17. Que la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de revisión, comprobación e investigación, con 

el objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de 

las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos 

obligados por la normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos de 

revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos 

políticos, elaboró el dictamen consolidado correspondiente. 

 Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se analizaron las 

conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General determinará lo conducente 

respecto de cada una de ellas, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos, Ley de 

Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 En este contexto, los entes sujetos de fiscalización son los siguientes: 

Informes de campaña de los candidatos al cargo de Ayuntamiento Centro, en el estado de Tabasco: 

 1. Partido Revolucionario Institucional 

 2. Partido de la Revolución Democrática 

 3. Partido Verde Ecologista de México 

 4. Partido del Trabajo 

 5. Nueva Alianza 
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 6. Morena 

 7. Otrora Partido Humanista 

 8. Candidato Independiente, C. Pedro Antonio Contreras 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos, es 

importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para 

individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas. 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

de los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015, su demostración y 

acreditación se realizó por subgrupos temáticos. Asimismo el estudio de las diversas irregularidades que se 

consideraron formales, se realizó en un solo apartado, toda vez que con esas infracciones no se acredita el 

uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas 

en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos. 

El estudio de las diversas irregularidades que se consideraron faltas sustantivas o de fondo, se 

estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron irregularidades que transgredieron de forma directa y 

real los bienes jurídicos protegidos, esto es, cobraron especial relevancia y trascendencia las normas 

violentadas, pues dicha vulneración trajo aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de 

cuentas y transparencia en el uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 

 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende lo siguiente: 
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Faltas Formales2 

Partido Político /C.I. No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PRD 1 
Presentación extemporánea de informe 

PT 
1 

3 No presentó ajustes a l informe de campaña 

NUAL 

1 
Presentó un informe de campaña, mismo que no 

reúne las formalidades requeridas 

4 
omitió realizar los ajustes correspondientes a la 

cuenta de gastos 

8 
No presentó los estados de cuenta y conciliaciones 

bancarias de una cuenta bancaria.” 

MORENA 12 
Omitió presentar el inventario de bienes otorgados 

en comodato 

PH 5 

No presentó los estados de cuenta, el contrato de 

apertura, la tarjeta de firmas y la evidencia de la 

cancelación de la cuenta bancaria 

C.I. PEDRO ANTONIO 

CONTRERAS LÓPEZ 
2 

El Informe de Campaña presentado inicialmente en 

el apartado “Anexos” por el CI, no coincide con los 

registros contables al cierre del periodo de ajuste. 

 

Faltas Sustanciales3 

Partido Político/C.I. 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Descripción de la Conducta 

PRI 

a)/4 

Egreso no reportado 
a)/5 

a)/6 

a)/7 

b)/11 Rebase de tope de campaña 

PRD b)/4 Gastos no vinculados con objeto partidista 

PVEM 

a)/4 

Egreso no reportado a)/5 

a)/6 

b)/10 Rebase de topes de gastos de campaña 

PT b)/5 

Egreso no reportado 

NUAL 

b)/5 

b)/6 

b)7 

c)/12 Rebase de tope de gastos de campaña 

MORENA 

b)/5 

Egreso no reportado 
b)/6 

b)/7 

b)/8 

c)/13 Rebase de tope de campaña 

PH b)/4 Egreso no reportado 
 

                                                 
2 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos y candidatos independientes se puede consultar en los 

considerandos 18.1.1 al 18.1.19 correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro.  
3
 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos y candidatos independientes se puede consultar en los 

considerandos 18.1.1 al 18.1.19 correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro.  
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Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos y candidatos 

independientes en mención, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos 

Resolutivos del Primero al Octavo, las sanciones correspondientes. A continuación se presentan los montos: 

Partido Revolucionario Institucional  

Resolutivo Primero 

Conclusión 4 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
1156 DSMGVDF 

$84,434.24 

SX-RAP-

10/2016 
Confirma    

Conclusión 5 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
686 DSMGVDF 

$50,105.44 
     

Conclusión 6 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

1433 DSMGVDF 

$104,666.32 

     

Conclusión 7 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

1876 DSMGVDF 

$137,023.04 

     

Conclusión 11 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

4457 DSMGVDF 

$325,539.28 

     

 

Partido de la Revolución Democrática  

Resolutivo Segundo 

Conclusión 1 

Inciso a) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
10 DSMGVDF 

$730.40 
     

Conclusión 4, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
102 DSMGVDF 

$7,450.08 
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Partido Verde Ecologista de México  

Resolutivo Tercero 

Conclusión 4 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
147 DSMGVDF 

$10,736.88 
     

Conclusión 5 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
242 DSMGVDF 

$17,675.68 
     

Conclusión 6 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
1960 DSMGVDF 

$143,158.40 
     

Conclusión 10, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
906 DSMGVDF 

$66,174.24 
     

 

Partido del Trabajo  

Resolutivo Cuarto 

Conclusiones 1 y 

3 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
20 DSMGVDF 

$2,804.00 
     

Conclusión 5, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
103 DSMGVDF 

$7,523.12 
     

 

Partido Nueva Alianza  

Resolutivo Quinto 

Conclusiones 1 y 

4 y 8 Inciso a) 

Faltas Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
30 DSMGVDF 

$2,191.20 
     

Conclusión 5, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
147 DSMGVDF 

$10,736.88 
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Partido Nueva Alianza  

Resolutivo Quinto 

Conclusión 6, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
244 DSMGVDF 

$17,821.76 
     

Conclusión 7, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
1350 DSMGVDF 

$98,604.00 
     

Conclusión 12 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
802 DSMGVDF 

$58,578.08 
     

 

Partido MORENA  

Resolutivo Sexto 

Conclusión 12 

Inciso a) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento   

CG Sanción Monto   

Partido Multa 
10 DSMGVDF 

$730.40 
SX-RAP-7/2016 Confirma      

Conclusión 5, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto In  

Acatamiento   

CG Sanción Monto Impugnación Sentido 

Partido Multa 
476 DSMGVDF 

$34,767.04 

SX-RAP-7/2016 

Revoca INE/CG460/2016 Multa 

261  

UMAS, 

$19,063.44 

SX-RAP-

27/2016 
Confirma 

Conclusión 6, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto 

Confirma 

     

Partido Multa 

3083 DSMGVDF 

$225,182.32 

     

Conclusión 7, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

812 DSMGVDF 

$59,308.48 

     

Conclusión 8 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

1494 DSMGVDF 

$109,121.76 

     

Conclusión 13 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

2531 DSMGVDF 

$184,864.24 
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Partido Humanista  

Resolutivo Séptimo 

Conclusión 5 

Inciso a) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido 
Amonestación 

pública 
NA      

Conclusión 4, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Amonestación 

pública 
NA      

 

C.I. Pedro Antonio Contreras López  

Resolutivo Octavo 

Conclusión 2 

Inciso a) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Candidato 

Independiente 

Amonestación 

Pública 
NA      

 

Cabe mencionar que las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 

para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 

corresponde al año dos mil quince, las cuales deberán hacerse efectivas cuando éstas hayan causado estado; 

asimismo en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en 

los términos de las disposiciones aplicables. 

Ahora bien, de la revisión al dictamen consolidado se observaron conductas de los partidos políticos que 

no permitieron a la autoridad electoral obtener certeza sobre lo registrado en los Informes de Campaña 

correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015 por lo que al ser situaciones que pudieran configurar 

violaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos 

Políticos, sobre el origen, monto y aplicación de los recursos de los partidos políticos, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral en pleno uso de sus facultades, ordenó el inicio de un procedimiento oficioso, de 

conformidad con el punto Resolutivo NOVENO de la resolución INE/CG253/2016. A continuación se 

presentan los temas relacionados con los procedimientos en comento. 

Procedimientos Oficiosos 

Partidos Políticos Inciso/No. de Conclusión Descripción de la conducta 

Partido MORENA d)/4 

“4. Morena omitió presentar la documentación que compruebe el origen de 

los recursos con los que fueron pagados los gastos de propaganda y de 

operación de campaña, por $519,233.61; $8,038.80; $288,949.51; 

$225,400.00, para un total de $1,041,621.92” 

 

Finalmente, del dictamen consolidado se desprendieron conductas por parte de los partidos políticos de 

las cuales se advierte la posible violación a ordenamientos legales ajenos a la competencia de la autoridad 

electoral federal, por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes. En este sentido las vistas 

ordenadas se dirigieron a las autoridades siguientes: 
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Partido Político 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Autoridad Descripción de la vista 

PRI b)11 

TRIBUNAL 

ELECTORAL DE 

TABASCO 

““11. Se determinó que la C. Liliana 

Ivette Madrigal Méndez, candidata 

común por los partidos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza al cargo de 

Presidente Municipal, realizó gastos 

superiores al tope máximo permitido 

para la campaña.” 

PRI b)11 SS TEPJF 

““11. Se determinó que la C. Liliana 

Ivette Madrigal Méndez, candidata 

común por los partidos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza al cargo de 

Presidente Municipal, realizó gastos 

superiores al tope máximo permitido 

para la campaña.” 

PVEM b)10 

TRIBUNAL 

ELECTORAL DE 

TABASCO 

“10. Se determinó que la C. Liliana 

Ivette Madrigal Méndez candidata 

común al cargo de Presidente Municipal, 

tuvo gastos superiores al tope máximo 

permitido para la campaña. 

PVEM b)10 SS TEPJF 

“10. Se determinó que la C. Liliana 

Ivette Madrigal Méndez candidata 

común al cargo de Presidente Municipal, 

tuvo gastos superiores al tope máximo 

permitido para la campaña. 

NUAL c)12 

TRIBUNAL 

ELECTORAL DE 

TABASCO 

“12. Se determinó que la C. Liliana 

Ivette Madrigal Méndez, candidata 

común por los partidos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza al cargo de 

Presidente Municipal, realizó gastos 

superiores al tope máximo permitido 

para la campaña. 

NUAL c)12 SS TEPJF 

“12. Se determinó que la C. Liliana 

Ivette Madrigal Méndez, candidata 

común por los partidos Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza al cargo de 

Presidente Municipal, realizó gastos 

superiores al tope máximo permitido 

para la campaña. 

MORENA c)13 

TRIBUNAL 

ELECTORAL DE 

TABASCO 

“13. Se determinó que el C. Octavio 

Romero Oropeza, candidato al cargo de 

Presidente Municipal, realizó gastos 

superiores al tope máximo permitido 

para la campaña. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2016.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 

Gurza Curiel.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y egresos de los 

candidatos a los cargos de diputados locales y de ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015 en el Estado de Tabasco. 

INE/CG801/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 

LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 

EN EL ESTADO DE TABASCO1 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 

ciudadanos; regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. Asimismo, es autoridad en la materia electoral independiente en sus 

decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 

párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, así como de las campañas de los 

candidatos, relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local. 

3. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

número 7491 suplemento E, el Decreto número 117, por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en 

materia electoral. 

4. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 

7494 suplemento C, el Decreto número 118, por el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

5. El seis de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, dio inicio formalmente al Proceso Electoral para la elección de Diputados 

que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado periodo 2015-2018 y Ayuntamientos 

para el período Constitucional 2015-2018. 

6. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, en sesión ordinaria, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emitió los Acuerdos siguientes: 

 CE/2014/020, mediante el cual se aprueba el calendario de actividades del Proceso Electoral local 

2014-2015, que contiene las fechas y los actos en que habrán de desarrollarse cada una de las 

etapas del citado Proceso Electoral. Este Acuerdo se modificó con el Acuerdo CE/2015/010 

aprobado en la sesión extraordinaria del veinte de enero de dos mil quince. 

 CE/2014/021, mediante el cual se aprueba el financiamiento público de los partidos políticos para el 

año electoral 2015, que comprende gastos ordinarios, de campaña y actividades específicas. Este 

Acuerdo se modificó con el Acuerdo CE/2015/001 del día 8 de enero de dos mil quince, en razón de 

la acreditación del Partido Humanista. Este Acuerdo se modificó el veintidós de enero de dos mil 

quince, con la aprobación del Acuerdo CE/2015/014, el cual redistribuye el financiamiento público de 

los partidos políticos para el año electoral 2015, debido a la acreditación del Partido Encuentro 

Social. 

 CE/2014/022, mediante el cual se aprueba el financiamiento público, para en su caso, los gastos de 

campaña de los candidatos independientes. 

                                                 
1
 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG801/2015, aprobada por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el doce de agosto de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/08_Agosto/CGex201508-12_02/CGex2_201508-12_rp_3_16.pdf 
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7. El veintiséis de febrero de dos mil quince, mediante acuerdo número CE/2015/019, el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, determinó los topes 

máximos de gastos de campaña a erogar por los partidos políticos y candidatos independientes, en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

8. El seis de mayo de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG248/2015, por el que se establecen las reglas para 

comunicar a los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones, los errores y omisiones 

sustanciales detectados por la unidad técnica de fiscalización en la revisión de los informes de 

campaña presentados con motivo del Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 

2014-2015, el cual fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia recaída en el recurso de apelación identificado con el número de 

expediente SUP-RAP-0192-2015, emitida con fecha tres de junio de 2015. 

9. El siete de agosto de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación resolvió el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-

277/2015 Y ACUMULADOS, relativos a los Dictámenes consolidados y las Resoluciones atinentes, 

respecto de las irregularidades encontradas de la revisión de los informes de campaña de los 

ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de diputados federales, gobernadores, diputados 

locales e integrantes de los ayuntamientos, con relación a los procedimientos electoral federal y 

locales concurrentes dos mil catorce- dos mil quince, aprobados por este Consejo General en sesión 

extraordinaria de veinte de julio de dos mil quince. 

 En el Punto Resolutivo TERCERO de la determinación referida, el órgano jurisdiccional revocó los 

dictámenes consolidados de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos de  

los candidatos a diputados federales, gobernadores, diputados locales e integrantes de los 

Ayuntamientos, presentados por los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, 

precisados en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-277/2015 Y ACUMULADOS. En 

consecuencia, en el Punto Resolutivo CUARTO de la sentencia en cuestión, a la letra ordenó: 

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para que en 

el plazo de cinco días naturales posteriores a aquel en que le fuera notificada esta 

ejecutoria emita los dictámenes consolidados y las resoluciones de fiscalización 

correspondientes, para los efectos precisados en el Considerando Quinto de esta 

sentencia. 

En consecuencia, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la máxima autoridad jurisdiccional 

electoral, este Consejo General emite la presente resolución. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, párrafos primero y penúltimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 

Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 

en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 

oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 

de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 

precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con el citado artículo 41, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones 

federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 

decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del mismo ordenamiento 

máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 

los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

4. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de 

las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por conducto de la Comisión de Fiscalización. 
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5. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá 

las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 

preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones 

realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 

de los procesos de fiscalización. 

6. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 

a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 

candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 

reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas 

y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

7. Que de Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de campaña en los 

plazos establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de 

los candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de campaña, especificando el 

origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

8. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 

el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

9. Que de conformidad con el artículo 202, numeral 3, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

estado de Tabasco, las campañas darán inicio a partir del día siguiente al de la sesión de registro de 

candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de la elección respectiva. 

10. Que la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de revisión, comprobación e investigación, con 

el objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de 

las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos 

obligados por la normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos de 

revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos 

políticos, elaboró el dictamen consolidado correspondiente. 

 Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se analizaron las 

conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General determinará lo conducente 

respecto de cada una de ellas, de conformidad con la Ley General de Partidos Políticos, Ley de 

Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 En este contexto, los entes sujetos de fiscalización son los siguientes: 

1. Informes de Campaña de los candidatos de partidos políticos al cargo de Diputado Local de mayoría 

relativa en el estado de Tabasco: Partido Acción Nacional: 

 1.1 Partido Acción Nacional 

 1.2 Partido Revolucionario Institucional 

 1.3 Partido de la Revolución Democrática 

 1.4 Partido del Trabajo 

 1.5 Partido Verde Ecologista de México 

 1.6 Partido Nueva Alianza 

 1.7 MORENA 

 1.8 Partido Humanista 

 1.9 Partido Encuentro Social 

2. Respecto a los Informes de Campaña de los candidatos de partidos políticos a los cargos de 

Ayuntamientos en el estado de Tabasco: 

 2.1 Partido Revolucionario Institucional 

 2.2 Partido de la Revolución Democrática 

 2.3 Partido del Trabajo 
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 2.4 Partido Verde Ecologista de México 

 2.5 Partido Movimiento Ciudadano 

 2.6 Partido Nueva Alianza 

 2.7 MORENA 

 2.8 Partido Humanista 

 2.9 Partido Encuentro Social 

3. Respecto a los Informes de Campaña de los candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos 

en el estado de Tabasco: 

 3.1 Luis Arturo de la Fuente Sánchez 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos, es 

importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para 

individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas. 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

de los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015, su demostración y 

acreditación se realizó por subgrupos temáticos. Asimismo el estudio de las diversas irregularidades que se 

consideraron formales, se realizó en un solo apartado, toda vez que con esas infracciones no se acredita el 

uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas 

en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos. 

El estudio de las diversas irregularidades que se consideraron faltas sustantivas o de fondo, se 

estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron irregularidades que transgredieron de forma directa y 

real los bienes jurídicos protegidos, esto es, cobraron especial relevancia y trascendencia las normas 

violentadas, pues dicha vulneración trajo aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de 

cuentas y transparencia en el uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende lo siguiente: 

Faltas Formales2 

Cargo Partido Político /C.I. No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

Diputados 

Locales 

PRI 

1 Omisión de presentar informes 

2 

Presentación extemporánea de informes 

PRD 

1 

9 

Omisión de presentar informes 

PT 

1 

2 

Presentación extemporánea de informes 

NUAL 1 

MORENA 

2 Omisión de presentar informes 

4 Presentación extemporánea de informes 

PH 2 y 3 Omisión de presentar informes 

PES 1 

Presentación extemporánea de informes 

Ayuntamientos 

PRI 

3 

11 Omisión de presentar informes 

PRD 

4 Presentación extemporánea de informes 

6 Omisión de presentar informes 

PT 10 

Presentación extemporánea de informes 

NUAL 3 

MORENA 

3 Omisión de presentar informes 

8 Presentación extemporánea de informes 

PH 

5 Omisión de presentar informes 

6 

Presentación extemporánea de informes 

PES 

6 y 12 

7 Omisión de presentar informes 

 

 Faltas Sustanciales3 

Cargo Partido Político/C.I. 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Descripción de la Conducta 

Diputados Locales PAN 

a)/1 Egreso no comprobado 

b)/2 

Egreso no reportado 

b)/3 

b)/4 

b)/5 

b)/6 

                                                 
2
 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos y candidatos independientes se puede consultar en los 

considerandos 18.1.1 al 18.1.19 correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro.  
3
 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos y candidatos independientes se puede consultar en los 

considerandos 18.1.1 al 18.1.19 correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro.  
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 Faltas Sustanciales3 

Cargo Partido Político/C.I. 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Descripción de la Conducta 

Diputados Locales 

PRD 

b)/2 Gastos no vinculados con el objeto partidista 

c)/5 Egreso no reportado 

d)/7 Espectaculares no contratados por el Partido Político 

e)/8 Rebase de límite de aportaciones de simpatizantes 

PT 

b)/3 Egreso no comprobado 

c)/4 
Ingreso no comprobado 

c)/7 

d)/5 

Egreso no reportado 
d)6 

d)/8 

d)/9 

PVEM a)/1 Egreso no comprobado 

NUAL 

b)/2 Ingreso no comprobado 

c)/4 Egreso no reportado 

c)/5  

MORENA 

b)/1 Gastos que no se vinculan con objeto partidista 

c)/5 Ingreso no comprobado 

d)/6 
Egreso no reportado 

d)/7 

PH 
b)/1 Omisión de presentar informes 

c)/7 Egreso no reportado 

PH d)/8 
Ingreso no comprobado 

PES 

b)/2 

c)/3 Egreso no comprobado 

d)/4 Gasto no vinculado con objeto partidista 

e)/11 

Egreso no reportado 

Ayuntamientos 

PRI 
b)/4 

b)/5 

PRD b)/3 Gastos no vinculados al objeto partidista 

PT 
b)/11 Egreso no comprobado 

b)12 Ingreso no comprobado 

PVEM 

a)/2 Egreso no comprobado 

b)3 Ingreso no comprobado 

c)/4 

Egreso no reportado c)/5 

c)/6 

d)/7 Gastos no vinculados con objeto partidista 

e)/8 Rebase de tope de gastos de campaña 
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 Faltas Sustanciales3 

Cargo Partido Político/C.I. 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Descripción de la Conducta 

 

MC 

a)/1 

Egreso no reportado 

a)/3 

b)/2 
Anuncio espectacular no contratado por el Partido 

Político 

PH b)/4 Omisión de presentar informes 

PES 

b)/5 Egreso no comprobado 

c)/8 Ingreso no comprobado 

d)/9 Gastos no vinculados con objeto partidista 

e)/10 Espectaculares no contratados por el Partido Político 

C.I. Luis Arturo de la 

Fuente Sánchez 

a)/1 Omisión de presentar informes 

b)/3 Egreso no reportado 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos y candidatos 

independientes en mención, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos 

Resolutivos del Primero al Décimo Noveno, las sanciones correspondientes. A continuación se presentan los 

montos: 

Partido Acción Nacional  

Resolutivo Primero 

Conclusión 1 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido 
Reducción de 

ministración 

47.06% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$5,350,858.28 

SUP-RAP-

511/2015 
Confirma 

   

Conclusión 2, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
932 DSMGVDF 

$65,333.20 
   

Conclusión 3, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

75 DSMGVDF 

$ $5,257.50 

   

Conclusión 4, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

2298 DSMGVDF 

$161,089.80 
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Partido Acción Nacional  

Resolutivo Primero 

Conclusión 5 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto 

SUP-RAP-

511/2015 
Confirma 

   

Partido Multa 
2284 DSMGVDF 

$197,962.40 
   

Conclusión 6 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
109 DSMGVDF 

$7,640.90 
   

 

Partido Revolucionario Institucional  

Resolutivo Segundo 

Conclusiones 1 y 

2 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
410 DSMGVDF 

$28,741.00 

SUP-RAP-

481/2015 
Confirma    

 

Partido de la Revolución Democrática  

Resolutivo Tercero 

Conclusiones 1 y 

9 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
40 DSMGVDF 

$2,804.00 
     

Conclusión 2, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
472 DSMGVDF 

$33,087.20 
     

Conclusión 5, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
119 DSMGVDF 

$8,341.90 
     

Conclusión 7, 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
141 DSMGVDF 

$9,884.10 
     

Conclusión 8 

Inciso e) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
6,746 DSMGVDF 

$472,894.60 
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Partido del Trabajo  

Resolutivo Cuarto 

Conclusiones 1 y 

2 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 

90 DSMGVDF 

$6,309.00 

     

Conclusión 3, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto 

SUP-RAP-

426/2015 
Confirma 

   

Partido Multa 
1465 DSMGVDF 

$102,696.50 
   

Conclusión 4, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

1689 DSMGVDF 

$118,398.90 

SUP-RAP-

426-2015 
Confirma 

   

Conclusión 7, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
1283 DSMGVDF 

$89,938.30 

   

Conclusión 5 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido 
Reducción de 

ministración 

Reducción del 

2.42% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$253,462.50 

   

Conclusión 6 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido 
Reducción de 

ministración 

Reducción del 

3.15% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$330,000.00 

   

Conclusión 8 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido 
Reducción de 

ministración 

Reducción del 

2.27% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$237,499.99 
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Partido del Trabajo  

Resolutivo Cuarto 

Conclusión 9 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto 

  

   

Partido Multa 

48 DSMGVDF 

$3,364.80 

   

 

Partido Verde Ecologista de México  

Resolutivo Quinto 

Conclusión 1 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
111 DSMGVDF 

$7,781.10 
     

 

Partido Nueva Alianza  

Resolutivo Sexto 

Conclusión 1 

Inciso a) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa       

Conclusión 2, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
69 DSMGVDF 

$4,836.90 
     

Conclusión 4, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

25 DSMGVDF 

$1,752.50 

     

Conclusión 5, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

1198 DSMGVDF 

$83,979.80 
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Partido MORENA  

Resolutivo Séptimo 

Conclusiones 2 y 

4 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
180 DSMGVDF 

$12,618.00 

SUP-RAP-

556/2015 
Confirmar 

   

Conclusión 1, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido 
Reducción De 

ministración 

4.74% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$127,783.16 

   

Conclusión 5, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido 
Reducción De 

ministración 

24.28 % de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$655,076.15 

   

Conclusión 6, 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
581 DSMGVDF 

$40,728.10 
   

Conclusión 7 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido 
Reducción de 

ministración 

12.89% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$347,816.25 

   

 

Partido Humanista  

Resolutivo Octavo 

Conclusiones 2 y 

3 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
180 DSMGVDF 

$$12,618.00 
     

Conclusión 1, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Reducción de 

Ministración 

3.26% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$88,037.63 
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Partido Humanista  

Resolutivo Octavo 

Conclusión 7, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

51 DSMGVDF 

$3,575.10 

     

Conclusión 8, 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Reducción de 

Ministración 

7.15% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$192,824.25 

     

 

Partido Encuentro Social  

Resolutivo Noveno 

Conclusión 1 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
10 DSMGVDF 

$701.00 

SUP-RAP-

580/2015 
Confirma 

   

Conclusión 2, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
377 DSMGVDF 

$26,427.70 
   

Conclusión 3, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

261 DSMGVDF 

$18,296.10 

   

Conclusión 4, 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

265 DSMGVDF 

$18,576.50 

   

Conclusión 11 

Inciso e) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido 
Reducción de 

Ministración 

13.43% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$362,194.99 
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Partido Revolucionario Institucional  

Resolutivo Décimo 

Conclusiones 3 y 

11 Inciso a) 

Faltas Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
340 DSMGVDF 

$23,834.00 

SUP-RAP-

481/2015 

Confirma    

Conclusión 4, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto 

Revoca 

INE/CG68/2016 Multa 

1355 

DSMGVDF 

$94,985.50 

Partido Multa 
2413 DSMGVDF 

$169,151.30 
   

Conclusión 5, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto 

Confirma 

   

Partido Multa 
5135 DSMGVDF 

$359,963.50 
   

 

Partido de la Revolución Democrática  

Resolutivo Décimo Primero 

Conclusiones 4 y 

6 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
50 DSMGVDF 

$3,505.00 
     

Conclusión 3, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
409 DSMGVDF 

$28,670.90 
     

 

Partido del Trabajo  

Resolutivo Décimo Segundo 

Conclusión 10 

Inciso a) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
30 DSMGVDF 

$2,103.00 

SUP-RAP-

426/2015 
Confirma 

   

Conclusión 11, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
2437 DSMGVDF 

$170,833.70 

SUP-RAP-

426/2015 
Confirma 

   

Conclusión 12, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
2216 DSMGVDF 

$155,341.60 
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Partido Verde Ecologista de México  

Resolutivo Décimo Tercero 

Conclusión 2 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
738 DSMGVDF 

$51,733.80 
     

Conclusión 2, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Reducción de 

ministración 

2.32% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$189,642.21 

     

Conclusión 4, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Reducción de 

ministración 

2.42% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$198,063.00 

     

Conclusión 5, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Reducción de 

ministración 

3.21% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$262,800.00 

     

Conclusión 6 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Reducción de 

ministración 

4.84% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$396,000.00 

     

Conclusión 7 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

19 DSMGVDF 

$1,331.90 

     

Conclusión 8 

Inciso e) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 

252 DSMGVDF 

$17,665.20 
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Partido Movimiento Ciudadano  

Resolutivo Décimo Cuarto 

Conclusión 1 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
1883 DSMGVDF 

$131,998.30 
     

Conclusión 3, 

Inciso a) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
641 DSMGVDF 

$44,934.10 
     

Conclusión 2, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido Multa 
61 DSMGVDF 

$4,276.10 
     

 

Partido Nueva Alianza  

Resolutivo Quinto 

Conclusión 3 

Inciso a) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
110 DSMGVDF 

$7,711.00 
     

 

Partido MORENA  

Resolutivo Décimo Sexto 

Conclusiones 3 y 

8 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
160 DSMGVDF 

$11,216.00 

SUP-RAP-

556/2015 
Confirma    

 

Partido Humanista  

Resolutivo Décimo Séptimo 

Conclusiones 5 y 

6 Inciso a) Faltas 

Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
80 DSMGVDF 

$5,608.00 
     

Conclusión 4, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto      

Partido 
Reducción de 

Ministración 

5.04% de la 

ministración 

mensual hasta 

alcanzar 

$135,903.57 
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Partido Encuentro Social  

Resolutivo Décimo octavo 

Conclusión 6, 7 y 

12 Inciso a) 

Faltas Formales 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
60 DSMGVDF 

$4,206.00 

SUP-RAP-

580/2015 
Confirma 

   

Conclusión 5, 

Inciso b) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 
329 DSMGVDF 

$16,753.90 
   

Conclusión 8, 

Inciso c) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

405 DSMGVDF 

$28,390.50 

   

Conclusión 9, 

Inciso d) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

279 DSMGVDF 

$19,557.90 

   

Conclusión 5 

Inciso e) Falta 

Sustancial 

Sanción Monto    

Partido Multa 

6 DSMGVDF 

$420.60 

   

 

C.I. Luis Arturo de la Fuente Sánchez  

Resolutivo Décimo Noveno 

Conclusión 3 

Inciso b) Falta 

Formal 

Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Candidato 

Independiente 

Amonestación 

Pública 
NA      

 

Cabe mencionar que las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 

para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 

corresponde al año dos mil quince, las cuales deberán hacerse efectivas cuando éstas hayan causado estado; 

asimismo en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en 

los términos de las disposiciones aplicables. 

Ahora bien, de la revisión al dictamen consolidado se observaron conductas de los partidos políticos que 

no permitieron a la autoridad electoral obtener certeza sobre lo registrado en los Informes de Campaña 

correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015 por lo que al ser situaciones que pudieran configurar 
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violaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos 

Políticos, sobre el origen, monto y aplicación de los recursos de los partidos políticos, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral en pleno uso de sus facultades, ordenó el inicio de un procedimiento oficioso, de 

conformidad con el punto Resolutivo VIGÉSIMO TERCERO de la resolución INE/CG801/2015. A continuación 

se presentan los temas relacionados con los procedimientos en comento. 

Procedimientos Oficiosos 

Partidos Políticos Inciso/No. de Conclusión Descripción de la conducta 

Partido Humanista e)/9 

De la revisión a la documentación reportada en el Sistema Integral de 

Fiscalización correspondiente a las campañas de diputados locales y 

presidentes municipales, se observó el registro contable de diversas 

erogaciones que en el concepto señalan “Prorrateo CEN a campañas 

locales”; sin embargo, al cotejar la documentación soporte, se observó que 

no coinciden. 

 

Finalmente, del dictamen consolidado se desprendieron conductas por parte de los partidos políticos de 

las cuales se advierte la posible violación a ordenamientos legales ajenos a la competencia de la autoridad 

electoral federal, por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes. En este sentido las vistas 

ordenadas se dirigieron a las autoridades siguientes: 

Partido Político 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Autoridad Descripción de la vista 

PH b)1 FEPADE 

“1. El Partido Político omitió presentar 

los Informes de Campaña 

correspondientes al primer y segundo 

periodo de 9 candidatos al cargo de 

Diputados Locales” 

PVEM e)8 

TRIBUNAL 

ELECTORAL DE 

TABASCO 

“8. Se observó que la C. Laura María 

Flores Castillo candidata al cargo de 

presidenta municipal, reporta gastos 

superiores el tope máximo de gastos de 

campaña permitido por el Instituto 

Estatal Electoral de Tabasco” 

PH b)4 FEPADE 

“4. El Partido Político omitió presentar 

los Informes de Campaña 

correspondientes al primer y segundo 

periodo de 8 candidatos al cargo de 

Ayuntamientos.” 

C.I. LUIS ARTURO 

DE LA FUENTE 

SÁNCHEZ. 

a)1 IEPC TABASCO 

“1. El candidato omitió presentar los 

Informes de campaña correspondientes 

al periodo de campaña.” 

C.I. LUIS ARTURO 

DE LA FUENTE 

SÁNCHEZ. 

a)1 FEPADE 

“1. El candidato omitió presentar los 

Informes de campaña correspondientes 

al periodo de campaña.” 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2016.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 

Gurza Curiel.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y egresos de 

los precandidatos a los cargos de Diputado Local por el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y del Ayuntamiento  

de Sahuayo, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en el Estado de Michoacán. 

INE/CG1025/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE 

DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO 12 CON CABECERA EN HIDALGO Y DEL AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2015-2016 EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN.1 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y 

los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II.  En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como 

penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los 

Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III.  El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 

Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de 

la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 

las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV.  En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante Acuerdo 

INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

V.  En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual contenía la 

integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, 

así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, 

se determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral Mtra. 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama Rendón, Lic. 

Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif Hernández y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI.  El veinticinco de junio de dos mil catorce, mediante decreto número 316, emitido por la 

Septuagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Michoacán, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, número 74, Cuarta Sección, 

disposiciones que reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 

Política para el estado de Michoacán. 

VII.  El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de 

fiscalización; especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes 

de Precampaña y Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán 

competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

VIII.  El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 

Reglamento de Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro 

de julio de dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante 

el Acuerdo CG201/2011. 

                                                 
1
 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución CG1025/2015, aprobada por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil quince, la cual 
puede ser consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/12_Diciembre/CGex201512-16_1a/CGex201512-16_rp_4_2.pdf  

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-resoluciones/2015/12_Diciembre/CGex201512-16_1a/CGex201512-16_rp_4_2.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-resoluciones/2015/12_Diciembre/CGex201512-16_1a/CGex201512-16_rp_4_2.pdf
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IX.  El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG263/2014, por el que se 
expidió el Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de Apelación SUP-
RAP-207/2014 y sus acumulados, mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

X.  El siete de junio de dos mil quince, se celebraron las elecciones ordinarias correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 para elegir Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos en el estado de Michoacán. 

XI.  En este sentido el diecisiete de junio de dos mil quince, mediante Acuerdo INE/CG392/2015, se 
determinó ratificar la rotación de las Presidencias de las Comisiones Permanentes del Consejo 
General, señalando que la Comisión de Fiscalización sería presidida por el Consejero Electoral 
Dr. Ciro Murayama Rendón, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif 
Hernández y Lic. Javier Santiago Castillo. 

XII.  El diez de junio de dos mil quince, los Consejos de los Comités Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral de Michoacán, celebraron las sesiones del cómputo distrital y municipal, 
respectivamente, entre ellos, el Comité Distrital número 12 con cabecera en Hidalgo Michoacán y 
el Comité Municipal de Sahuayo del Instituto Electoral de Michoacán. Al término de dicho 
cómputo, se declaró la validez de las elecciones correspondientes y se entregaron las respectivas 
constancias de mayoría y validez a la fórmula de mayoría relativa y planilla ganadora que 
obtuvieron el mayor número de votos; así como las constancias a los regidores de representación 
proporcional ahí asignados. 

XIII.  Respecto de la elección llevada a cabo en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo, Michoacán, la 
fórmula de Diputados que resultó electa fue la postulada en candidatura común, por los Partidos 
de la Revolución Democrática y Encuentro Social; inconforme con dicho resultado, el 18 de junio 
del año en curso, el Partido Revolucionario Institucional, presentó Juicio de Inconformidad, mismo 
que fue radicado por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán bajo la clave TEEM-JIN-
129/2015, en contra del resultado establecido en el cómputo distrital, la declaración de validez de 
la elección de diputado local por el principio de mayoría relativa y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría a la fórmula ganadora. 

XIV.  El diecinueve de julio de dos mil quince, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, dictó 
sentencia en el referido Juicio de Inconformidad TEEM-JIN-129/2015, declarando la nulidad de la 
votación recibida en las casillas 481 C3 y 502 C3; modificó los resultados asentados en el acta de 
cómputo distrital y confirmó la declaración de validez de la elección de diputados impugnada, así 
como la entrega de las constancias respectivas. 

XV.  El veinticuatro de julio de dos mil quince, el Partido Revolucionario Institucional y el C. Salvador 
Peña Ramírez, entonces candidato común por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, presentaron Juicios de Revisión Constitucional Electoral y para la 
Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, respectivamente, los cuales 
fueron radicados por la Sala Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con sede en Toluca de Lerdo, Estado de México, 
con las claves ST-JRC-158/2015 y ST-JDC-496/2015. 

XVI.  El veinticuatro de agosto de dos mil quince, la Sala Regional de la Quinta Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en Toluca, 
resolvió los expedientes ST-JRC-158/2015 y ST-JDC-496/2015 en los cuales determinó 
acumularlos; confirmar la declaración de validez y revocar la expedición de las constancias de 
mayoría y validez de la elección de diputados a la fórmula de candidatos de la candidatura común 
integrada por los Partidos de la Revolución Democrática y Encuentro Social, ordenando al 
Instituto Electoral de Michoacán entregar la constancias a la fórmula de candidatos postulada por 
la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 

XVII.  El veintiocho de agosto de dos mil quince, el Partido de la Revolución Democrática y la C. 
Jeovana Mariela Alcántara Baca entonces candidata a diputada por el Distrito electoral de 
Hidalgo, Michoacán, por dicho Instituto Político, presentaron Recurso de Reconsideración y Juicio 
para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, respectivamente; no 
obstante dicho juicio ciudadano fue reencauzado a Recurso de Reconsideración, registrándose 
dichos juicios por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo 
las claves SUP-REC-622/2015 y SUP-REC-656/2015. 

XVIII.  El siete de septiembre de dos mil quince, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en los Recursos de Reconsideración SUP-REC-
622/2015 y SUP-REC-656/2015, resolviendo acumularlos, y revocar la sentencia emitida por la 
Sala Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, 
decretando la nulidad de la elección recurrida, ordenando dejar insubsistente la entrega de las 
constancias de mayoría y validez a la fórmula integrada por los candidatos postulados en común 
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por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, vinculando a la 
Legislatura Local y al Instituto Electoral de Michoacán a efecto de que se emitiera la convocatoria 
correspondiente para la celebración de la elección extraordinaria al cargo de Diputado del Distrito 
12 de Hidalgo, Michoacán. 

XIX.  El veintiuno de septiembre de dos mil quince el Pleno de la LXXIII Legislatura aprobó el Dictamen 
mediante el cual se emite convocatoria para la celebración de Elección Extraordinaria 2015-2016, 
para la elección de Diputado Local en el Distrito XII, con cabecera en Hidalgo, Michoacán. 

XX.  Por lo que respecta al Municipio de Sahuayo, la planilla que resultó electa fue la postulada por el 
Partido Acción Nacional; inconforme con dicho resultado, el quince de junio del año en curso, el 
Partido Revolucionario Institucional, presentó Juicio de Inconformidad, mismo que fue radicado 
por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán bajo la clave TEEM-JIN-015/2015. 

XXI.  El uno de agosto de dos mil quince, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, dictó 
sentencia en el referido Juicio de Inconformidad TEEM-JIN-015/2015, confirmando los resultados 
consignados en el acta del cómputo municipal, así como la entrega de las constancias 
previamente otorgadas a la planilla electa. 

XXII.  El siete de agosto de dos mil quince inconforme con dicha Resolución, el Partido Revolucionario 
Institucional, promovió Juicio de Revisión Constitucional Electoral, el cual fue radicado por la Sala 
Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con sede en Toluca de Lerdo, Estado de México, con la clave ST-JRC-206/2015. 

XXIII.  El veinticuatro de agosto de dos mil quince, la Sala Regional de la Quinta Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en Toluca, 
resolvió el Juicio de Revisión Constitucional Electoral con clave ST-JRC-206/2015, determinando 
que se revoca la Resolución recaída al juicio de inconformidad identificado con clave TEEM-JIN-
015/2015, dictada el primero de agosto de dos mil quince por el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán; por lo que declaró la invalidez de la elección de los integrantes del ayuntamiento de 
Sahuayo, Michoacán, celebrada en el marco del procedimiento electoral local ordinario 2014-
2015, revocando la declaración de validez de la elección y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría y validez a la planilla postulada por el Partido Acción Nacional y ordenó al Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán que convocara a la elección extraordinaria para la 
designación de los integrantes del Ayuntamiento de Sahuayo, Michoacán y que para ello proceda 
en términos de lo dispuesto en el apartado de efectos de esa sentencia. 

XXIV.  El veintiocho de agosto de dos mil quince, el Partido Acción Nacional presentó escrito de 
demanda, mismo que fue radicado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación como Recurso de Reconsideración bajo la clave SUP-REC-618/2015. 

XXV.  El treinta y uno de agosto de dos mil quince, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en el Recurso de Reconsideración SUP-REC-
618/2015, resolviendo confirmar la sentencia emitida por la Sala Regional correspondiente a la 
Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, mediante la cual entre otros, se declaró 
la invalidez de la elección de los integrantes del ayuntamiento de Sahuayo, Michoacán, celebrada 
en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2014-2015. 

XXVI.  El once de septiembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, mediante el Acuerdo CG-340/2015, aprobó el calendario para el 
Proceso Electoral extraordinario local del año 2015-2016, de la fórmula de diputados en el Distrito 
12 con cabecera en Hidalgo y de los integrantes del ayuntamiento de Sahuayo, Michoacán. 

XXVII.  El veintiuno de septiembre de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, aprobó mediante Acuerdo CG-342/2015 la convocatoria para la 
elección extraordinaria en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y en el municipio de Sahuayo, 
Michoacán 2015-2016, a celebrarse el seis de diciembre de dos mil quince. 

XXVIII.  En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de septiembre de dos mil quince, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el Acuerdo CG-344/2015, mediante el cual 
se determinaron los topes máximos de gastos de precampaña, en el marco del Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2015-2016 a celebrarse en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y en el 
ayuntamiento de Sahuayo, en el estado de Michoacán. 

XXIX.  En sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Michoacán 
celebrada en la fecha referida en el antecedente anterior, aprobó el Acuerdo CG-347/2014, en el 
cual se determinan las bases de contratación de espacios para difundir propaganda electoral de 
partidos políticos, coaliciones, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, en medios 
impresos, electrónicos, por internet, cine, espectaculares y propaganda electoral colocada en la 
vía pública, en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en el Distrito 12 con cabecera 
en Hidalgo y en el ayuntamiento de Sahuayo, en el estado de Michoacán. 
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XXX.  Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el 
Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización en la 
cuarta sesión ordinaria celebrada el siete de diciembre de dos mil quince, por votación unánime 
de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros Electorales Enrique 
Andrade González, Benito Nacif Hernández, Javier Santiago Castillo y el Consejero Presidente 
Ciro Murayama Rendón. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales; fijará los límites 
a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales; así 
como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá las reglas para las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del mismo ordenamiento máximo dispone que 
la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

4. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido ordenamiento, establece que 
las elecciones de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 
realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

5. Que de conformidad con el artículo 25, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los 
plazos para convocar a elecciones extraordinarias. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece como atribución del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación 
del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

9. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las 
facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a 
través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de fiscalización. 

10. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo 
de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de 
rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

11. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la Ley General de 
Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos establecidos 
y con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, 
así como los gastos realizados. 

12. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará el 
procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 
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12. Que el diecisiete de noviembre de dos mil quince, en la Trigésima Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo núm. CF/067/2015, se aprobó el 
calendario por el que se actualizan las etapas del proceso de fiscalización de los informes de precampaña, 
obtención del apoyo ciudadano y campaña del Proceso Electoral Extraordinario Local 2015-2016 en el Distrito 
Local 12 con cabecera en Hidalgo y el Ayuntamiento 77 Sahuayo en el estado de Michoacán. 

13. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña de los ingresos y gastos 
de los precandidatos que postulen al cargo de Diputados Locales, Presidentes Municipales, Sindico y 
Regidores (Ayuntamientos), correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en el 
Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y en el ayuntamiento de Sahuayo, en el estado de Michoacán, son 
aquellos con registro o acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones 
que resultaren de la presente Resolución. 

Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a aquellos con registro o 
acreditación local en el Estado de Michoacán. 

14. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Precampaña ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Diputado 
Local, Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y del Ayuntamiento de Sahuayo, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en el estado de Michoacán, se desprende que los sujetos obligados, 
entregaron en tiempo y forma el señalado informe de conformidad con lo que establecen los artículos 
192, numeral 1 incisos c) y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c) d) e) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 80, 
numeral 1, inciso d); 81, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 235, 
numeral 1, inciso a); 237, 238, 239, 240, 241, 242, 287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, numerales 1 y 
2; y 296 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 4 “Medios para el registro de 
ingresos y gastos” del Acuerdo INE/CG13/2015. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y precandidatos; así como el cumplimiento éstos de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su 
caso, que este Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad 
con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y egresos de los precandidatos 
de los partidos políticos al cargo de Diputado Local en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y del 
Ayuntamiento de Sahuayo correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2015- 2016, en el 
estado de Michoacán, el órgano fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la información y 
documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo 
reportado por los institutos políticos con los proveedores, simpatizantes, militantes, precandidatos, autoridades 
y se efectuó una conciliación con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos; en su caso, se hizo del conocimiento de los entes políticos las observaciones que derivaron 
de la revisión realizada, mismas que fueron atendidas por estos en el momento procesal oportuno. 

Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad electoral les 
impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del análisis, revisión y comprobación de los informes 
respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye que no ha lugar 
a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo 
de Diputado Local en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y del Ayuntamiento de Sahuayo, en el estado de 
Michoacán que a continuación se detallan: 

a) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputado 
de mayoría relativa en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo del estado de Michoacán: 

-Partido Verde Ecologista de México. 

-Nueva Alianza. 

-MORENA. 

-Partido Humanista. 

-Encuentro Social 

b) Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de los Ayuntamientos 
(Presidente Municipal, Síndico y Regidor) en el ayuntamiento de Sahuayo del estado de Michoacán. 

-Partido Revolucionario Institucional 

-Partido de la Revolución Democrática. 

-Partido del Trabajo. 

-Partido Verde Ecologista de México. 

-Movimiento Ciudadano. 
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-Nueva Alianza. 

-MORENA. 

-Partido Humanista. 

-Encuentro Social 

15. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 2; 191, 
numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
es facultad de este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los 
Informes de Precampaña respecto de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al 
cargo de Diputado Local en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y del Ayuntamiento, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en Michoacán, según el Dictamen que haya elaborado la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se informará al Instituto 
Electoral del estado de Michoacán para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las 
sanciones económicas impuestas y, en su caso, niegue o cancele el registro de los precandidatos cuando así 
se determine. 

Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas locales -
prevaleciendo las Leyes Generales, por lo que de conformidad con lo anterior, el salario mínimo general 
aplicable será el vigente en 2015 (inicio de precampaña el veintinueve de septiembre y su conclusión el trece 
de octubre) en el Distrito Federal, el cual forma parte de la zona económica A del país y equivalente a $70.10 
(sesenta pesos 10/100 M.N.). 

16. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los términos 
establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016 en 
Michoacán, el cual establece el siguiente orden: 

 Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputado de mayoría 
relativa en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo del estado de Michoacán. 

 Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de los Ayuntamientos 
(Presidente Municipal, Síndico y Regidor) en el ayuntamiento de Sahuayo del estado de Michoacán. 

En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 
cumplimiento de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos políticos, elaboró el 
Dictamen Consolidado correspondiente. 

Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se analizaron las conductas 
en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General determinara lo conducente respecto de cada una de 
ellas, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron observaciones e irregularidades, son 
los siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Diputado Local, en el 
Distrito 12 con cabecera en Hidalgo del estado de Michoacán: 

1.1 Partido Revolucionario Institucional. 

1.2 Partido de la Revolución Democrática 

1.3 Partido del Trabajo 

1.4 Movimiento Ciudadano 

1.5 MORENA 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de los partidos políticos a los cargos de Diputado Local y 
Ayuntamiento, en el Distrito 12 con cabecera en Hidalgo y en el ayuntamiento de Sahuayo, respectivamente 
en el estado de Michoacán: 

2.1 Partido Acción Nacional. 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General analizará en el 
orden descrito cada uno de los sujetos obligados por apartados específicos, en los términos siguientes: 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos 
nacionales, es importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron 
para individualizar la sanción. 
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A) Clasificación de las faltas 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
ordinaria de los Informes de Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local en el estado de Yucatán, 
su demostración y acreditación se realizó por subgrupos temáticos. Asimismo el estudio de las diversas 
irregularidades que se consideraron formales, se realizó en un solo apartado, toda vez que con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos.2 

En el caso de las faltas sustantivas o de fondo, se estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron 
irregularidades que transgredieron de forma directa y real los bienes jurídicos protegidos, esto es, cobraron 
especial relevancia y trascendencia las normas violentadas, pues dicha vulneración trajo aparejada una 
violación a los principios de certeza en la rendición de cuentas y transparencia en el uso y destino de los 
recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 

 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado de los Informes de Campaña de los 
Candidatos a los cargos de Diputado Local por el Distrito 12 con Cabecera en Hidalgo y del Ayuntamientos de 
Sahuayo y de las conclusiones ahí realizadas, se desprende lo siguiente: 

Faltas Sustanciales3 

Partido Político Inciso/ No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PRI a) / 2 Egreso no reportado. 

                                                 
2
 De conformidad al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en 

el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-62/2005, la cual señala textualmente: “En ese sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, 
derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones 
no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. En otras 
palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma persona jurídica 
indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y existe 
unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada 
fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
3
 El análisis a detalle de la falta sustancial en que incurrió el partido político se puede consultar en los considerandos del 16.1.1 

correspondiente a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro 
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Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos en mención, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral estableció en el punto Resolutivo Primero la sanción correspondiente. 

A continuación se presentan los montos: 

Partido Revolucionario Institucional  

Resolutivo Primero 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 

a) 1 Falta Sustancial  

Conclusión 2 
Multa 

80 DSMGVDF, 

equivalentes a 

$5,608.00. 

SUP-RAP-38-2016 Desechado 

 

Cabe mencionar que la multa impuesta se calcula en días de salario mínimo diario general vigente para el 

entonces Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 

corresponde al año dos mil quince, las cuales en acatamiento al SUP-RAP-151/2015, mediante Acuerdo 

INE/CG275/2015 se determinó que deberán hacerse efectivas cuando éstas hayan causado estado; asimismo 

en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 

recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al organismo estatal 

encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Finalmente, del dictamen consolidado y de la Resolución se desprendieron conductas por parte de los 

partidos políticos de las cuales se advierte la posible violación a ordenamientos legales ajenos a la 

competencia de la autoridad electoral federal, por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes. 

En este sentido las vistas ordenadas se dirigieron a las autoridades siguientes: 

Partido Político No. de Conclusión Autoridad Descripción de la vista 

PRI 4 IEM 

“4. El PRI omitió retirar la propaganda de carácter 

genérico que promovieron a votar por sus candidatos 

registrados en el Proceso Electoral local ordinario 

2014-2015 colocada en 2 muros en el plazo 

establecido” 

PRD 2 IEM 

“2. El PRD omitió retirar propaganda que promovió a 

votar por el candidato al cargo de Diputado Local del 

Distrito Local 12 Hidalgo registrado en el pasado 

Proceso Electoral ordinario 2014-2015 colocada en 2 

muros y una manta en el plazo establecido” 

PT 

4 IEM 

“4 Por lo que corresponde a 3 muros el otrora PT 

omitió retirar la propaganda que promovió a votar por 

sus candidatos registrados en el Proceso Electoral 

local ordinario 2014-2015 en el plazo establecido” 

6 IEM 

“6 El Otrora PT omitió retirar 1 manta con la 

propaganda que promovió a votar por su entonces 

candidato registrado en el Proceso Electoral local 

ordinario 2014-2015 en el plazo establecido.” 

MC 2 IEM 

“2. MC omitió retirar propaganda que promovió a 

votar por el candidato al cargo de Diputado Local del 

Distrito Local 12 Hidalgo registrado en el pasado 

Proceso Electoral ordinario 2014-2015 colocada en 2 

muros en el plazo establecido.” 

MORENA 2 IEM 

“2. Morena omitió retirar propaganda que promovió a 

votar por el candidato al cargo de Diputado Local del 

Distrito Local 12 Hidalgo registrado en el pasado 

Proceso Electoral ordinario 2014-2015 colocada en 2 

muros y 2 mantas en el plazo establecido.” 

PAN 6 IEM 

“6. El PAN omitió retirar la propaganda de carácter 

genérico que promovieron a votar por sus candidatos 

registrados en el Proceso Electoral local ordinario 

2014-2015 colocada en 2 mantas en el plazo 

establecido.” 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, 

Eduardo Gurza Curiel.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 572/2016 y su acumulado 670/2016, formado con motivo de las 

demandas de amparo promovidas por Ángel Pérez Ladrón de Guevara, Diana Rendón Jiménez y Armando 
Iván Rendón Jiménez, en las que señalaron como acto reclamado el auto de veintiocho de octubre de dos mil 
catorce, dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil 2118/2014/IV, del índice del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia, con residencia en Xalapa, Veracruz; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado 
Carlos Alberto Borja Melgarejo, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, “Excélsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la 
demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos 
si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 06 de septiembre de 2016 

El Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Jorge Holder Gómez 

 Rúbrica. (R.- 437552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
CORPORACIÓN HERMANOS VÁZQUEZ, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 573/2016-III, promovido por EFIM S.A.P.I DE C.V., SOFOM 
E.N.R., por conducto de su apoderado legal, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia en la Ciudad de México; en el que se señala como tercero interesado a CORPORACIÓN 
HERMANOS VÁZQUEZ, S.A. DE C.V., y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción 
III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de 
trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto 
de que en un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, el aludido tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Gloria Santiago Rojano. 

Rúbrica. 
(R.- 437763) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a César Roel Carmona 

Barrera, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 

juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda relativa al juicio de amparo 

1082/2016, promovido por la Secretaría de Economía contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. Se le apercibe que de no comparecer las subsecuentes notificaciones se harán por 

medio de lista. 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario 

Lic. Sergio López Mercado 

Rúbrica. 

(R.- 438008)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1402/2015, promovido por HINACIO GÓMEZ RAMÍREZ, JOSÉ YSIQUIO 

ESPINOSA GUZMÁN, DAMARIS GONZÁLEZ MONTE, RAMÓN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, HERIBERTO 

MORALES CALDERÓN, MARTHA JANNETH RODRÍGUEZ GARCÍA, CECILIA LUNA CRUZ, CINDY 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y VÍCTOR AGUILAR ZÚÑIGA, se 

emplaza a juicio a ABEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 

virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 

interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de Agosto de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 438016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

María Elena Patricio Pardo en su calidad de madre de la víctima Humberto Sandoval Patricio, en su 
carácter de tercero interesada. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Juan José Ramírez Armenta, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada el treinta de agosto de dos mil 
uno, dentro del toca penal 1762/2001. 

 Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil quince, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 875/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a María Elena Patricio Pardo en su 
calidad de madre de la víctima Humberto Sandoval Patricio, le asiste el carácter de tercera interesada en el 
presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de edictos, en términos 
del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, María Elena Patricio Pardo en su calidad de madre 
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de la víctima Humberto Sandoval Patricio, en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente juicio, 
con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este 
órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio 
del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, doce de agosto de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 
Rúbrica. 

(R.- 437235)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
Nazario Rivera Romero. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Nazario Rivera Romero, dentro del juicio de 
amparo directo 281/2016, promovido por Yeimi Suarez Juárez, contra actos del Magistrado de la Novena Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 16 de diciembre de 2008, dictada en el toca 162/2004. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 31 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 438017)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
-EDICTOS- 

María Guadalupe Quintero López. 
(Tercero interesada) 

En los autos del juicio de amparo 985/2015-I-B, promovido por Jonathan de Jesús Angulo Osuna, contra 
actos del Juez Séptimo de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, se le tuvo con el carácter de tercero interesada; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazarla a través de este medio para que se encuentre en aptitud de 
comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copias autorizadas de la demanda de 
garantías y del auto admisorio de cuatro de noviembre de dos mil quince, para que se presente a 
recepcionarlo, de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, 06 de septiembre de 2016. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
José Luis Estrada Amaya. 

 Rúbrica. (R.- 438024) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

En el juicio de amparo 1351/2015, promovido por BEATRIZ ADRIANA ROJA IZQUIERDO Y/O BEATRIZ 
ADRIANA ROJA YSQUIERDO, A TRAVÉS DE SU MANDATARIO JUDICIAL LICENCIADO HUMBERTO 
SEGOVIA GARCÍA, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada HUGO BECERRA 
GUZMÁN Y ARACELI MAGDONEL MONTERO, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son 
el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de trece de octubre de dos 
mil quince dictada en el toca civil 49/2015-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; 
así como violación a los artículos 1, 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida 
Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Miguel Nahim Nicolás 
Jiménez y Ulises Torres Baltazar, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Alhelí del Carmen García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 438026)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: CINERIO y/o CIRENIO MARTÍNEZ CASTILLO. En el juicio de amparo número 
818/2016-III-3 y su acumulado 819/2016-IX-5, promovidos por JORGE ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ y 
BIBIANO ALBERTO CORONA CHAIREZ, contra actos del JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN PABELLÓN DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES, se 
ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de 
Amparo al tercero interesado CINERIO y/o CIRENIO MARTÍNEZ CASTILLO. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copias de las demandas generadoras de 
dichos juicios a su disposición para que comparezca al mismo si a su interés conviniere, se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho 
término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la 
Ley de Amparo. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Elizabeth González Mota 
Rúbrica. 

(R.- 438029)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco, Gro. 
Sección de Amparo 

EDICTO. 
“SOLEDAD LIDIA MOLINA VÁZQUEZ” 

“CUMPLIMIENTO AUTO DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO 
DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 1256/2015, PROMOVIDO ANA BELÉN 
ECHENIQUE CASANUEVA, MARÍA ALICIA ECHENIQUE CASANUEVA, FELIPE ECHENIQUE 
CASANUEVA, JOSÉ LUIS BUSH Y VALDÉS Y MIGUEL GAUNA VALDÉS, TODOS POR CONDUCTO DE 
SU APODERADO LEGAL SALVADOR BUSTAMANTE POLANCO, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR 
GENERAL JURÍDICO CONSULTIVO DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARÁCTER TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS 
ARTICULO 5o, FRACCIÓN III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CÓDIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS 
CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE MANDÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO, SI A SU 
INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ESTE JUZGADO FEDERAL, 
UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, A PARTIR SIGUIENTE ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA DE NO COMPARECER LAPSO INDICADO, 
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ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRÁN EFECTOS POR LISTA QUE SE PUBLIQUE 
EN ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON CATORCE MINUTOS 
DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
QUEDA DISPOSICION EN SECRETARÍA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Benito Arnulfo Zurita Infante. 

 Rúbrica. (R.- 437363)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 

En el proceso 58/2011, instruido a JOSÉ CELESTINO BARRERA GÓMEZ, dicté un auto que en lo 

conducente dice: “TLAXCALA, TLAXCALA, A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS… se 

señalan las DIEZ HORAS DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, … se ordena la citación del 

testigo Juan Cerón Licona … deberá comparecer debidamente identificado en Segunda Privada de Cedros 

número nueve, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala…”. 

Atentamente 

Tlaxcala, Tlax., a 3 de octubre de 2016 

El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García. 

Rúbrica. 

(R.- 438088)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

Sección Penal 
Mesa III 

Causa Penal 67/2012 

EDICTO 

ELIU RIVERA TORAL. 
En razón de ignorar su domicilio en donde poder notificarle, se le hace de su conocimiento que por 

acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil quince, se ordenó hacerle de su conocimiento que cuenta con el 
plazo de tres meses para que promueva lo que a su interés represente respecto de la cantidad de 
ciento cincuenta pesos, que le fueron asegurados al momento de su detención, relativo a la causa penal 
67/2012, radicada en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Salina Cruz, Oaxaca, y de 
acuerdo a lo que establece el artículo 182- B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales,  
se procede a la notificación del presente por edicto, que se publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para efectos de que dentro del plazo de noventa 
días naturales, ejerza su derecho respecto de la devolución del mismo, con el apercibimiento que de no hacer 
manifestación dentro del plazo concedido, se procederá a declarar su abandono a favor del Gobierno Federal, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oax., 5 de septiembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. José Antonio Gómez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 438163) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de octubre de 2016 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

JESÚS EDEL ALONSO SÁNCHEZ. 

En los autos de la causa penal número 19/2015, instruida contra Juan Pablo Téllez de la Cerda y otros, 

el quince de febrero de dos mil dieciséis, se dictó un auto en el que se ordena la localización del nombrado 

JESÚS EDEL ALONSO SÁNCHEZ, para que comparezca a la causa, a fin de rendir su declaración 

testimonial y desahogo de careos; asimismo, se le requiere para que a más tardar dentro del término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, ocurra ante este Juzgado de Distrito, 

a señalar domicilio donde pueda ser localizado. 

Monterrey, Nuevo León, a 02 de septiembre de 2016. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Ana Cristina Guajardo Garza. 

Rúbrica. 

(R.- 438386)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 631/2016-II, promovido por promovido por José de Jesús 

Nicolat Herrera, apoderado legal de la moral quejosa Basilisk Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra los actos reclamados al Juez Séptimo Civil de Tlalnepantla, actualmente Juez Quinto 

Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México y otra autoridad, se ordenó 

emplazar por edictos a los tercero interesados Enrique García Moreno, así como de la sucesión a bienes de 

Gregorio Segura Román, se les concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación 

para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se les 

practicaran por medio de lista. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Alejandra Nieto García 

Rúbrica. 

(R.- 437444)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegido del XV Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

José Alberto Molina Preen, en su carácter de tercero interesado. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por CHAMONIX CAPITAL PARTNERS, por 

conducto de su apoderado legal Jorge Eduardo de Hoyos Walther, contra el acto reclamado a la autoridad 

responsable Séptimo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con residencia en esta ciudad, consistente 

en la sentencia emitida en el toca de apelación mercantil 5/2015, de diecisiete de marzo del año en curso, 

dictada en cumplimiento a la ejecutoria de amparo directo emitida el cuatro de febrero de dos mil dieciséis, por 

este Órgano Colegiado, en el amparo directo civil 834/2015. 

Por auto de ocho de agosto de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 

518/2016 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideré que a José Alberto Molina Preen, le asiste el 
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carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, 

por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 
El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, José Alberto Molina Preen, en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a ocho de agosto de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 
Rúbrica. 

(R.- 437534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 

Amparo directo 329/2016, promovido por LÍAN ARIAS LAUREL, se ordena notificar al tercero interesado Noé 

Rascón, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 

edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 

ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido de que de no hacerlo las posteriores se le harán por lista 

que se fije en los estrados, lo anterior ya que el quejoso promovió demanda de amparo contra el laudo 

de siete de marzo de dos mil dieciséis del expediente laboral 4302/2011, dictado por la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, de esta ciudad. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 30 de agosto de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 438420)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 

Amparo directo 360/2015, promovido por Heriberto Rodríguez, se ordena notificar a los terceros interesados 

Pesquera Urimay, Sociedad Anónima de Capital Variable, Productora Urimay, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en su carácter de propietaria de la embarcación B.M. JR. XII, haciéndoles saber que cuentan con 

TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 

colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 

apercibidos de que de no hacerlo las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados, lo anterior 

ya que el quejoso promovió demanda de amparo contra el laudo de diecinueve de agosto de dos mil once 

dictado en el expediente laboral 1355/1999, por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, mediando seis días hábiles entre cada 

publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 01 de septiembre de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera. 

Rúbrica. 

(R.- 438422) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo DT-463/2016, 

quejoso VIRGILIO FERNÁNDEZ CARMONA, JAIME RAMÓN GALICIA e IGNACIO CORTE LÓPEZ, autoridad 

responsable Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, 

expediente laboral D-2/615/2010, emplace por edictos a la tercera interesada MARÍA TERESA SIERRA 

ESNAL, para que en un término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, 

deduzca sus derechos ante este tribunal colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, 

segundo piso, colonia Real del Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto que será publicado por tres 

veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación nacional. Copia demanda disposición en secretaría de acuerdos. 

Puebla, Pue., a 30 de agosto de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 

Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 438201)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 194/2016-I, promovido por Ana Elena Carrera Ayala, por propio 

derecho y en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Agustín Carrera AIamiIIa, se 

señaló como tercero interesado a Luis Santiago Carrera Alamilla, y en auto de veintitrés de septiembre de 

dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 194/2016-I, por medio de edictos, los 

cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de 

la demanda de amparo, y que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 

de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Secretario de Juzgado 

Lic. Guillermo González Castillo. 

Rúbrica. 

(R.- 438430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Jorge Mares Ruiz. 
(Tercero interesado). 

En el juicio de amparo número 596/2015-V, promovido por Josefina Mares Quevedo, reclama (del Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en Jiquilpan, Michoacán) El ilegal emplazamiento al juicio 
ordinario civil 942/2005. 

Ahora, como a Jorge Mares Ruz, le resulta el carácter de tercero interesado, y por desconocerse el 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio mediante tres publicaciones de siete en siete días, 
de acuerdo con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de Amparo, en concordancia con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 



Viernes 7 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días 
naturales, contado a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción I, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y se les 
hace saber, que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 23 de Agosto 2016. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán. 
Lic. María Guadalupe Mateo Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 438418)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Claudia Villarreal Rodríguez, José Dolores Velázquez Salinas, Juan Carlos Almaraz Barrientos, 

Carolina Ramírez Delgado, Olga Romero Ramírez, Juan Pablo Rodríguez Dena, Virginia García Vega, 

Luz María Ballinas Rodríguez, Margarita Mendoza Sánchez, José Felipe Muñoz Martínez, Norma 

Correa García, Vicente Alvarado Sánchez, Martina Pérez Gómez, Alma Elia Ramos López, Baltazar 

Valdez Salazar, Adán Reyes García y Catalina Herrera Galindo, María Guadalupe González Olivares, 

Juan Luciano Arguijo de Luna, Jesús Soto Orona, Sergio Iván Beltrán Marrufo, Saúl Talavera Trejo, 

Sergio René Troncozo Saldivar, José Gabriel Zúñiga Ovalle, Tadeo Alberto Maldonado Moreno, Marco 

Antonio Ordoñez Jaramillo, José de Jesús Pérez Ponce, Juan Jesús Alberto Nava González, Daniel 

Facundo Zermeño, Elías Pérez Ibarra, Mario Alberto Contreras del Río, Guillermo de Jesús Rangel 

Hernández, Tomás Alberto Colunga Hernández, Benjamín Andrade Aldana, Jesús Antonio Villa 

Nevarez, Héctor Hugo Martínez González, Jesús Miguel Sánchez Arreola y Daniel González Estrada. 

Terceros Interesados. 

En los autos del juicio de amparo número 728/2015, promovido por Roberto Rocha Villalobos, en contra 

de actos que reclama del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Sistema Tradicional del 

Tercer Distrito Judicial del Estado de Durango, con residencia en Gómez Palacio, Durango, radicado en 

este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a ustedes como terceros interesados, y, 

como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el 

periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que 

deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, apercibidos que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio 

en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado 

Federal; se les hace saber además, que se han señalado las diez horas con doce minutos del uno de 

septiembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se 

hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como actos reclamados el auto de formal prisión 

pronunciado con fecha doce de abril del año curso, por los delitos de homicidio calificado y lesiones 

calificadas, dentro de los autos de la causa penal 161/2009, del índice del Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Tercer Distrito Judicial del Estado de Durango, con sede en Gómez Palacio, 

Durango.  

Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 20 de Julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en La Laguna. 

Lic. Jerson Roberto Jara Flores 

Rúbrica. 

(R.- 438028) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Gudelia Ruiz Macías” 

En los autos del juicio de amparo número 1519/2016, promovido por ALTERNATIVA 19 DEL SUR 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOFOM E.N.R POR CONDUCTO DE SU APODERADO 

OMAR CORTEZ RINCÓN, contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Tuxtla, con 

residencia en esta ciudad y otras autoridades responsables; al ser señalada como tercera interesada y 

desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 

lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así 

como en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en 

cita, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 

partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 

apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales correspondientes. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 06 de septiembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Omar Maldonado Villafuerte. 

Rúbrica. 

(R.- 437542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento del tercero interesado Rubén Ricaño Bustillos. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1231/2016, promovido por Elsa Patricia Corona Villaseñor contra 

actos del Juez Octavo Especializado en Materia Mercantil de la Ciudad de Puebla y otros, que se hace 
consistir en el auto de desechamiento del recurso de apelación dictado dentro del Juicio de Otorgamiento de 
Contrato de Arrendamiento y Desocupación por terminación de Prórroga 361/2001 de su índice, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación a apersonarse al presente juicio de garantías, señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de éste Juzgado federal o zona conurbada al mismo, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le 
harán por medio de lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda 
de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de septiembre 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 437582) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 444/2015, PROMOVIDO POR JOSÉ CALIXTO GARCÍA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LOS BRAVO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EL CIUDADANO CÉSAR HERNÁNDEZ 

SERRANO, SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO, POR LICENCIA CONCEDIDA A LA TITULAR 

DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, ORDENÓ QUE SE PUBLICARA 
EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CARLOS ESTEBAN ORTEGA Y ANGÉLICA LOZENA MARTÍNEZ, 

QUE LES RESULTA EL CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5o, 

FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

444/2015, PROMOVIDO POR JOSÉ CALIXTO GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD, SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL 

A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO 

COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 
LO QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., agosto 23 de 2016. 

El Secretario Encargado del Despacho, por licencia concedida a la Titular  

del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. César Hernández Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 437753)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

A LAS PERSONAS MORALES TERCERAS INTERESADAS SERVIZONE, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y/O SERVI ZONE, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlas por edictos al juicio de amparo directo 99/2016, 

del índice de este tribunal, promovido por Irma Vianey Perales Quiñones, por conducto de su apoderado Juan 
Vicente Cano Fierro, contra el laudo de dieciocho de agosto de dos mil quince, dictado por la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 
3/12/2457, por violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 1, 5, 14, 16 y 123 de la 
Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 
del conocimiento de la persona que legalmente las represente, que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida 
Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su 
disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que 
de no comparecer en ese término, se les tendrá como debidamente emplazadas; y las ulteriores notificaciones 
se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 25 de agosto de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Nancy Dolores González Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 438013) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coahuila 

EDICTOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA. 

MARIA DE JESUS GUERRERO FLORES 
(TERCERO INTERESADO) 

En los autos del juicio de amparo 388/2016, promovido por Ma. de Jesús Guerrero Flores, contra 
actos del juez Segundo Letrado en Materia Civil, de esta ciudad y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted MARIA DE JESUS GUERRERO 
FLORES, como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan 
los dos primeros en la ciudad de México, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de 
mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este 
juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole 
las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 22 de julio de 2016 

La Secretaria del Juzgado Cuarto 
de Distrito en La Laguna. 

Lic. Brenda Luz Zorrila Venegas 
Rúbrica. 

(R.- 438030)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Aguascalientes 

Claudia Lizet Ehrenzweig Villamil y Olivia Martha Márquez Hernández y/o persona que tenga interés 

jurídico al respecto: 

En el juicio de amparo 773/2016-I, promovido por Enrique González Hernández, contra actos del Juez 

Quinto de lo Mercantil del Estado y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 

establece el artículo 27, fracción III inciso c), a las terceras interesadas CLAUDIA LIZET EHRENZWEIG 

VILLAMIL Y OLIVIA MARTHA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, a su 

disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, y se les hace de su conocimiento 

que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberán presentarse al Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Primer 

Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro 

del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, 

se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, 

apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 

y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio 773/2016-I. 

Aguascalientes, Ags., cas, 24 de agosto de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Javier Hernández Navarro. 

Rúbrica. 

(R.- 438031) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

FELICITAS MEDINA BERMEJO 
En el juicio de amparo 950/2016, promovido por Leticia Pérez Martínez, por propio derecho y en 

representación de sus menores hijas Alejandra Paola y Andolina Mariana, ambas de apellidos 
Nungaray Pérez, contra actos del Juez Octavo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de 
Querétaro; Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro, en el que Felicitas Medina 
Bermejo, tiene el carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a dicho 
juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para 
las DOCE HORAS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, haciéndole saber que la 
demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 950/2016, la 
mencionada parte quejosa, reclama a las citadas autoridades responsables, todas y cada una de las 
actuaciones del juicio sumario hipotecario número 997/2005 del índice del Juzgado Octavo de Primera 
Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, del que se pretende remate, adjudicación, eventual 
escrituración y desalojo, del bien inmueble ubicado en calle Fray Francisco de los Ángeles número 280, 
Fraccionamiento “Quintas del Marqués”, en esta ciudad de Querétaro. Edicto que se ordena publicar 
conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor 
circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse a este 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintidós de agosto de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. Gafy Trujillo Sierra. 

Rúbrica. 
(R.- 438032)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

JOSE RICARDO CRUZ RESENDIZ Y GUADALUPE DOMINGUEZ NOVELO 

TERCEROS INTERESADOS 

En el juicio de amparo directo 71/2016, promovido por Ramón Mercedes García Vargas, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional 

Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y como terceros interesados resultan ser José Ricardo Cruz Reséndiz y Guadalupe 

Domínguez Novelo de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia definitiva 

de veintitrés de junio de dos mil quince, dictada en el toca penal 36-C-1P01/15, en la que se le tuvo como 

responsable al quejoso por el delito de privación ilegal de la libertad, en agravio de Antonio Pérez Colorado y 

Guadalupe Domínguez Novelo y Celeste Alejandra Ruíz Orantes; señaló como preceptos constitucionales 

violados los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, se ordena emplazarlos mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en 

siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole 

saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última 

publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, uno de septiembre de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 438034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A FERNANDO FLORES GAONA Y CHRISTIAN MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, QUE EN AUTO DE TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ LA 
DEMANDA QUE PROMOVIERA JUAN CARLOS ALMAZÁN MENDOZA, POR PROPIO DERECHO 
CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SEXTA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y DEL JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA PENAL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ACTO RECLAMADO QUE HIZO CONSISTIR EN EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN DICTADO EN EL TOCA DE APELACIÓN I-439/2015 DE DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN RELACIÓN CON LA CAUSA PENAL 331/2014-III, INSTRUIDO EN 
SU CONTRA; SE LES HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO V-1258/2015 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LES SEÑALÓ COMO TERCEROS 
INTERESADOS, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI 
A LA FECHA MENCIONADA, NO SE HA LOGRADO EL EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS DE QUE SE TRATA, SE DIFERIRÁ LA MISMA, AL SER EL EMPLAZAMIENTO DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE ESTUDIO OFICIOSO. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a 19 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Esperanza Fuentes Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 438035)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARÍA SALOME RUIZ HERNÁNDEZ. 

TERCERA INTERESADA. 

En el juicio de amparo directo 183/2016, promovido por Apolinar Díaz Díaz y Andrés Díaz López, 

solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 

Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 

en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas y como tercera interesada resulta ser María Salome Ruiz Hernández, 

de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de ocho de diciembre de dos mil 

diez, dictada en el toca penal 253-A-1P03/2010, en la que se tuvo a los quejosos como penalmente 

responsables del delito de homicidio calificado; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 

103 fracción I, 107 fracciones III inciso a) y V inciso a) de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con 

el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 

al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 30 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 438037) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

ISAÍAS FIALLO VENTURA. 

Parte tercero interesado. 

En el juicio de amparo 1-A-665/2016 promovido por Consuelo Monzón La Flor, contra actos del Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó emplazar a juicio 

con el carácter de tercero interesado a Isaías Fiallo Ventura, en el que se señaló como acto reclamado el 

acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciséis, dictado en el expediente agrario 742/2011, por el 

referido Tribunal; asimismo, como derechos fundamentales vulnerados, los consagrados en los artículos 14 y 

16 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las nueve horas con treinta y seis 

minutos del siete de octubre de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 

el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 

de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 

que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 

Lic. Nelson Loranca y Campos 

Rúbrica. 

(R.- 438022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia  
de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
LUKE VELKA O VELKAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En la demanda de amparo presentada el veintiocho de noviembre de dos mil catorce, José Heriberto Díaz 

Guzmán, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, que 
consistió: “IV.- ACTO RECLAMADO.- (…) laudo de fecha 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2014, (…) dictado 
dentro del juicio laboral número 1871/2013-B.”; a quien se le llama a juicio por medio del presente edicto y se 
le hace saber que debe presentarse por conducto de su representante legal ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés 
conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de 
Amparo, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 427/2015, del índice 
de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 26 de agosto de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 438165) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito, con residencia en Córdoba, Veracruz 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 05/2008, promovido por Maximiliano Landa Panama, contra 

Asociación de Propietarios Rurales y Ejidatarios Cañeros del Ingenio Central Progreso, A. C.. SE CONVOCA 

a REMATE en PRIMERA ALMONEDA en subasta pública para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, del bien inmueble ubicado en: 

• Calle Lagunilla, número quinientos seis (506), entre las avenidas Paso del Macho y Morelos, en Paso del 

Macho, Veracruz. 

Que se llevara a cabo en la oficina que ocupa la mesa de trámite civil de este Juzgado Decimosexto de 

Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, sito en la calle trece (13), número mil 

trescientos nueve (1309), entre avenidas uno (1) y tres (3) de esta ciudad de Córdoba, Veracruz. 

Por otra parte, dado que el inmueble a rematar tiene un valor comercial de: $2,795,000.00 (dos millones 

setecientos noventa y cinco mil pesos, cero centavos, moneda nacional). 

Por tanto, se fija como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

En la inteligencia que los interesados deberán depositar al menos el diez por ciento de la postura legal 

fijada con la anticipación debida (un día antes del señalado para la audiencia de remate), en billete de 

depósito y a disposición de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 482, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, a fin de que el recibo de depósito correspondiente sirva como instrumento de 

acceso de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la hora y día señaladas. 

Córdoba, Veracruz, nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Licenciada María Guadalupe Lagunes Reyes. 

Rúbrica. 

(R.- 438265)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 

EDICTO 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación. 

En los autos del juicio de amparo 682/2015-III, promovido por Rosa María Hernández Correa, por propio 

derecho. Autoridades responsables: Juez Trigésimo Noveno de lo Civil, actuario adscrito a dicho juzgado, 

Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría de Finanzas y Director para el Cobro de Multas Judiciales del 

Tribunal Superior de Justicia, todos de la Ciudad de México. Actos reclamados: La orden de arresto por treinta 

horas y su ejecución, emitida en el juicio de origen 665/2006. auto admisorio de dieciocho de agosto de dos 

mil quince: “…requiérase a las autoridades responsables para que rindan su informe justificado… …Se fijan 

las… para llevar a cabo la audiencia constitucional…”auto de nueve de septiembre de dos mil quince: “…se 

tienen como terceros interesados a Amado Correa Hernández, Jorge Olivares Correa, Enrique Sánchez 

Herrera, Aida Polo Castellanos, Raúl Polo Castellanos y Catalina Conde…”auto de cinco de septiembre de 

dos mil dieciséis: “…hágase el emplazamiento a juicio de los terceros interesados Enrique Sánchez Herrera, 

Raúl Polo Castellanos y Catalina Conde, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… 

haciéndoles del conocimiento a dichos terceros interesados que deberán presentarse ante este juzgado 

dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 

que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de  

este juzgado. 

Ciudad de México, 05 de Septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Cristina Bretón Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 438407) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

MIGUEL ÁNGEL CÁRDENAS DÁVILA, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1041/2015. 

En fecha trece de julio de dos mi quince, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en 
el Estado de Nuevo León, Carlos Francisco Dávila Liceaga, en su carácter de apoderado legal para pleitos y 
cobranzas de la persona moral quejosa Multiparque, S.A. DE C.V., promovió demanda de amparo en la que 
solicitó el amparo y protección de la Justifica Federal, contra actos del Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, el cual se registró bajo el número 
1041/2015. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercero interesado y 
como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento por medio de 
Edictos. En los mismos se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, además que deberá presentarse a juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo y 
transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. Igualmente se ordenó publicarlos por tres veces 
de siete en siete días, tanto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, como en uno de los diarios de 
mayor circulación en toda la república. Se fija en los estrados de este juzgado copia íntegra del referido edicto 
por el término del emplazamiento. Por auto de seis de enero de dos mil dieciséis, se cita a las partes para la 
celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 13 de Septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León. 
Lic. David Villalpando Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 438592)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 488/2016-III, promovido por Tomás Hernández Soto, apoderado legal del 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, contra el acto del Encargado de la Coordinación Territorial de 

Seguridad Pública y Procuración de Justicia Iztacalco 1, de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación 

en Iztacalco y otra autoridad, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Juan Manuel Cauich, 

como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa III de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le corresponde 

(artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 

término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 438595) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 145/2016, promovido por DIANA DEL ROSARIO CHI CHÁVEZ, se emplaza 
a juicio a LUIS AYALA DORANTES y JORGE ESTUDILLO FUENTES, terceros interesados en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de septiembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 438020) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/089 

RUBÉN GANDARA LANDEROS y/o JOSÉ RUBÉN GÁNDARA LANDEROS. En virtud que no fue 

localizado en el domicilio registrado en el expediente DGR/D/08/2016/R/11/089, ni en el proporcionado por la 

entidad fiscalizada, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 

35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación, por acuerdo del 22 de septiembre de 2016, se ordenó su citación por edictos 

por la conducta presuntamente irregular atribuida en su carácter de Supervisor de Obra del H. Ayuntamiento 

de Fresnillo, Zacatecas, toda vez que omitió llevar el control de la amortización de la totalidad del anticipo 

otorgado con cargo al Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios número MF OP CP FIDEM 02/12 

de13 de agosto de 2012, suscrito entre ese H. Ayuntamiento y. Refugio Rubén Cervantes Viramontes, 

ejecutado con recursos del Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y 

Municipios; infringiendo los artículos 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 115 fracción XII, y 143 de su Reglamento; y Cláusula Octava del citado Contrato de Obra Pública a 

Base de Precios Unitarios. Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 

Federal por un monto de $92,399.86, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y 

términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones, así como un 

perjuicio constituido por los gastos financieros que se generen. En consecuencia, con fundamento en los 

artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 2°, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le 

cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del día veinticinco de octubre de dos mil 

dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para hacerlo y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; se le previene para que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario 

las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en 

los estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de esta Dirección General de 

Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 

18:30 horas. 
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Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 

(R.- 438304)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/08/2016/R/11/079 

AGUZZO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en 

el expediente DGR/D/08/2016/R/11/079, ni en los proporcionados por el IMSS y SAT, agotando los medios 

posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por acuerdo del 

22 de septiembre de 2016, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular atribuida 

en su carácter de empresa contratista, toda vez que con cargo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios 

y Tiempo Determinado número MSLO/20232/FIDEM/01/2011 del 28 de octubre de 2011, suscrito con el  

H. Ayuntamiento de San Lucas Ojitlán, Oaxaca, el cual fue financiado con recursos del Fideicomiso para 

Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios, recibió el pago de conceptos de obra 

considerados en las estimaciones número 2, 3 y 4, con periodos de ejecución entre el 7 de noviembre de 2011 

al 2 de mayo de 2012, que no fueron ejecutados en los términos pactados, según se constató durante la visita 

física de fecha 5 de septiembre de 2012; infringiendo el artículo 56 penúltimo párrafo, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y las Cláusulas Primera y Sexta del citado Contrato 

de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente 

un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $2´149,509.72, cantidad que se actualizará para 

efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 

contribuciones, así como un perjuicio constituido por los intereses correspondientes. En consecuencia, con 

fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 2°, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le 

cita para que comparezca por conducto de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las trece horas del día veinticinco de 

octubre de dos mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 

apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 

precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en 

el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de 

carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la 

entrada de las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta 

el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 438305) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional del Noroeste I 

Expediente: 14/19528-01-01-01-01-OT 

Actor: SA Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 

EDICTO: 

En el juicio contencioso administrativo federal 14/19528-01-01-01-01-OT, se dictó un acuerdo el 7 de 

septiembre de 2016, ordenando elaborar este edicto como sigue: 
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1. DEMANDA: Se precisa que el 12 de septiembre de 2014, el C. Flavio Diego Sandoval González, en 

representación de la actora Sa Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V., presentó una demanda 

solicitando la anulación del oficio 600-13-00-02-2014-2249, de 6 de junio de 2014, con que la Administración 

Local Jurídica de Mexicali, Baja California, confirmó el oficio 500-35-00-06-00-2013-12466, de 6 de noviembre 

de 2013, donde la Administración Local de Auditoría Fiscal de León Guanajuato, le determinó créditos fiscales 

por $146,176,769.64 pesos, por Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, actualizaciones y 

accesorios; y le determinó la obligación repartir utilidades a sus trabajadores por el ejercicio fiscal de 

2010, por $23,671,513.30 pesos. 

2. EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: En acuerdo el 7 de septiembre de 2016, se hizo constar que tienen 

el carácter de “terceros interesados” en el juicio, los trabajadores de la actora, denominada “Sa 

Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V.”, pero que después de las diligencias conducentes no se ubicaron 

los nombres ni los domicilios de dichos trabajadores, por lo que se ordenó emplazarles por medio de edictos a 

publicarse en tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario 

de mayor circulación nacional, por ello, con fundamento en los artículos 36, fracciones VII y XV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 1°, primer párrafo, 3°, fracción III y 18 de la  

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, SE EMPLAZA a juicio por medio de edictos a los terceros interesados que son los trabajadores 

de la parte actora, denominada “Sa Recycling del Noroeste, S. de R.L. de C.V.”, para que dentro de los 

cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél día en que se realice la última publicación de estos edictos, 

comparezcan ante esta Sala sita en: Avenida Paseo de los Héroes número 9691, Fraccionamiento Desarrollo 

Urbano Zona Río, en Tijuana, Baja California; para que recojan las copias para traslado de la demanda y sus 

anexos, a fin de que dentro de ese mismo plazo manifiesten lo que a su interés convenga; apercibidos que 

de no hacerlo este juicio se seguirá en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se les harán por rotulón 

que se fijará en la puerta de esta Sala. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tijuana, Baja California, a 7 de septiembre de 2016. 

El C. Magistrado Instructor en la Ponencia I de esta Sala 

Lic. Julio Manuel Antonio Tinajero Guerrero. 

Rúbrica. 

Doy Fe. 

El C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. Omar Caballero Ulloa. 

Rúbrica. 

(R.- 438545)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Mesa: Agencia Cuarta 

Investigadora Morelia 

Número de expediente: FED/MICH/MLM/0000162/2016 

PUBLICACION DE EDICTO. 

En la Ciudad de MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, siendo las ONCE HORAS CON TRES MINUTOS 

horas del día 05 DE AGOSTO DE 2016, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL 
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SIGUIENTE: 1.- La camioneta marca Ford tipo estacas, modelo F-350/XL, color verde, con placas de 

circulación NP-37-529 del Estado de Michoacán, con numero de serie: AC3JMY40717, corresponde a 

un vehículo de ORIGEN NACIONAL y a un AÑO modelo 1993, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN FED/MICH/MLM/0000162/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DE UN DELITO DE POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 

DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DE ESE VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE 

DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA NOEMI VARELA CLAVIJO, AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON DOMICILIO EN 

CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, 

COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA MICHOACAN, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Morelia 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Noemí Varela Clavijo 

Rúbrica. 

(R.- 437794)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Mesa: Agencia Cuarta 

Investigadora Morelia 

Número de expediente: FED/MICH/MLM/0000038/2016 

PUBLICACION POR EDICTO 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, siendo las ONCE HORAS CON VEINTISEIS MINUTOS del día 

30 DE JUNIO DE 2016, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE: 

1).- VEHÍCULO TIPO VAN, MARCA DODGE RAM, DE COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE SERIE 

2B7HB11X9VK591790, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NR-30896, PARTICULARES DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MICH/MLM/0000038/2016, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DE UN DELITO DE 

POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DE ESE VEHICULO, 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA NOEMI 

VARELA CLAVIJO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 

CUARTA INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 

ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA MICHOACAN, 

CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Morelia 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Noemí Varela Clavijo 

Rúbrica. 

(R.- 437796) 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 

Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la Circular 21/2009 emitida por Banco de México 

se da a conocer lo siguiente: 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 

correspondientes al mes de agosto de 2016 para créditos operados por SHF. 
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Presentación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

(SHF) recibió la información relacionada con las condiciones del mercado de Créditos Garantizados con 

garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES), que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes 

que reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 

I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, 

referenciados en pesos y destinados para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija 

según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 

II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus 

propios recursos, para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se 

presenta la información más representativa de la oferta que los intermediarios tienen, según la información 

recibida por SHF. Se contemplan cuatro clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, crecientes, 

decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las 

condiciones de aquel producto con el menor CAT promedio. 

Atentamente, 

Ciudad de México a 28 de septiembre de 2016 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Director de Análisis Sectorial y Desarrollo de Negocios  

Dr. Antonio Puig Escudero  

Rúbrica. 

Agosto 2016 

Tradicional 

Créditos operados en pesos para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos 

con valor de vivienda de $1'127,906 (207,501 Udis) y crédito de $1'015,115. 

 Casa Mexicana 

(Apoyo Integral Inmobiliario) 

Pago mensual promedio 10,436 

Enganche 112,791 

Crédito 1,015,115 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.5 % 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3 % 

Estudio Socioeconómico 720 

Pago mensual de primas de seguros 385 

Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 10.3 

% promedio del pago respecto al ingreso  29.8 % 

Aforo promedio 81.1 % 

CAT Promedio Sin IVA 12.4 % 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes 

o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel 

producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 

2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, 

como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en el cálculo del CAT. 

3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 

4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 

5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 

6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 

7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 

n.d./ No disponible. 

(R.- 438560) 
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7 DE OCTUBRE 

CONMEMORACIÓN DEL SACRIFICIO DEL  

SENADOR BELISARIO DOMÍNGUEZ, EN 1913 

El 7 de octubre de 1913 fue asesinado el senador Belisario Domínguez, crítico y opositor al gobierno 

ilegítimo del general Victoriano Huerta. 

Nació en Comitán, Chiapas, el 25 de abril de 1863 en el seno de una familia liberal. Belisario Domínguez 

estudió medicina en París y ejerció la profesión en su estado natal. 

En 1911 ocupó el cargo de presidente municipal en Comitán, Chiapas. Un año después resultó electo 

senador suplente por Chiapas y en marzo de 1913, ocupó la curul tras la muerte del senador propietario 

Leopoldo Gout. 

Con la imposición del general Victoriano Huerta en la presidencia de la República, Belisario Domínguez 

denunció la ilegalidad de un gobierno surgido de un cuartelazo militar; y señaló que sólo con la muerte 

lograrían acallar su oposición al régimen de Victoriano Huerta. 

Para responder al informe que Huerta rindió ante el Congreso el 16 de septiembre de 1913, el día 23 el 

senador Domínguez pidió la palabra para leer un discurso en el que afirmaba que el informe de Huerta estaba 

plagado de falsedades y mostraba un panorama muy distinto al de la realidad nacional. Asentaba que Huerta 

era un soldado sanguinario y feroz, que nada se había hecho por la pacificación del país, que la situación de 

la República era peor que antes y denunciaba que el hambre y la miseria acosaban al pueblo. 

Los incondicionales de Huerta le negaron el uso de la tribuna. El discurso se imprimió y el propio Senador 

se dio a la tarea de distribuirlo. Incluso, se ofreció a: “pedir a don Victoriano Huerta que firme su renuncia 

como presidente de la República”, e instó a todos los senadores para que firmaran la solicitud de renuncia y 

que él la entregaría al dictador. 

La noche del 7 de octubre fue sacado con violencia del hotel donde se hospedaba. No se supo su 

paradero hasta unos días después, cuando su cadáver fue encontrado en una fosa a la orilla del cementerio 

de Coyoacán. Fue tal el clamor público que provocó este artero crimen, que Huerta disolvió el Congreso dos 

días después y encarceló a 90 diputados. 

A partir de 1953, el Senado de la República instituyó la medalla Belisario Domínguez, que se otorga 

cada 7 de octubre a un mexicano distinguido, en memoria de la figura que elevó su voz ante un gobierno 

represor e ilegal. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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